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HASTA EL 6 DE JUNIO

Inicia veda
electoral

POR GEORGINA OLSON

Ayerfueelúltimodíapara
realizar actos de promo-
ción de candidaturaspara
quienes contienden para
ser alcaldes,concejaleso
diputados locales y hoy
empiezalavedaelectoral,
así lo dio a conocerel Ins-
titutoElectoralde la Ciu-
daddeMéxico(ECM).

La veda electoral está
establecidaen el Código
de Instituciones y Proce-
dimientosElectoralesy es
un periodo de reflexión
para que la ciudadanía
analicey ejerzasu voto en
libertad, después de co-
nocer las propuestas de
todaslas candidaturas.

“Durante la veda está
prohibida la celebración
de reuniones o actos de

campaña y proselitismo
electoral; la publicación
o colocación de propa-
ganda por partede parti-
dos políticos o personas
candidatas;la difusión de

propagandagubernamen-
tal (exceptocampañas de
servicios educativos, sa-
lud o protección civil);la
difusión de resultadosde
encuestas o sondeosy la
realización de marchas a
favoro en contrade cual-
quiercandidatura”.

Sólohabrácampañasde
lasautoridadeselectorales,
al serviciodelaciudadanía
sobreubicacióndecasillas,
formacorrectademarcarla
boleta,cómo votar,medi-
das sanitarias,denunciade
delitoselectorales.

Para denunciar irre-
gularidadesse recomien-
daenviarun correoa seG
iecm.mx

Denuncias

Para señalar

irregularidades
registradas en el
periodo de veda se
recomienda enviar un

correo al segiecm.mx o
poner una denuncia
digitalen la Fiscalía.
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Iniciavedaelectoral
enlaGiudaddeMéxico

POR PATRICIA RAMÍREZ

Ayer concluyeron las campañas del
proceso electoral local ordinario

2020-2021, por lo que fue el último

día en que pueden realizarse actos

para promover las candidaturas, de

partidos políticos y sin partido, para
la elección de diputaciones locales y
titulares de alcaldías.

El Instituto Electoraldela Ciudadde

México (IECM) señaló que a partir del
primer minuto de estejueves inició la

vedaqueconcluyeal cierredecasillas
el próximo 6 dejunio, a las 18:00 horas,

periodo en el que está prohibida la

celebracióndecualquier reunión oacto

de campaña y proselitismo electoral.

Asimismo, detalló que la veda

electoral es un periodo de reflexión

para que la ciudadanía analice y

ejerza su voto en libertad, después
de conocer las propuestas de todas

las candidaturas.

Durante la veda, está prohibida

también la publicación o colocación

de propaganda por parte de partidos

políticos o personas candidatas;
la difusión de propaganda

gubernamental (excepto campañas
de servicios educativos, salud o

protección civil); la difusión de
resultados de encuestas o sondeos y

la realización demarchas a favor o en

contra de cualquier candidatura.

El IECM precisó que, durante este

periodo, sólo habrá campañas de las

autoridades electorales, al servicio

de la ciudadanía sobre ubicación de

casillas, forma correcta de marcar la

boleta, cómo votar, medidas sanitarias,

denuncia de delitos electorales.

Para realizar denuncias por

irregularidades registradas en el

periodo de veda, la ciudadanía puede
acudir a la Oficialía dePartes delECM

o enviar un correo al seGiecm.mx; o

bien, ante la Fiscalía Electoral de la

Ciudad de México, en el teléfono 800

1337238,endenunciagidital.cdmx.gob.
mx omedianteuna denuncia presencial

en General Gabriel Hernández 56

(plantabaja),coloniaDoctores,Alcaldía
Cuauhtémoc.

El IECM señaló que, para

cualquier denuncia, es importante

presentar evidencias como videos,

fotografías, documentos o audios

para facilitar la investigación.

La veda electoral es un periodo de reflexión para que los ciudadanos
analicen su voto.
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Finalizóelperiododecampañas
Leobardo Reyes

El Instituto Electoral de la Ciudad de Méxi-

co (IECM) dio a conocer que concluyó ayer el

período de campañas, algunos candidatos rea-
lizaron sobre la hora actos de promoción de

candidaturas de partidos políticos y sin partido,

para llegar a ser alcaldes,concejales o diputados
locales, este jueves inicia la veda electoral.

El órgano electoral mencionó que la veda

electoral concluye al cierre de las casillas el

próximo domingo6 de junio a las I8:00horas, el
Código de Instituciones y Procedimientos Elec-

torales refiere que la veda electoral es un perio-

do de reflexión para que la ciudadaníaanalicey
ejerza su voto en libertad, después de conocer

las propuestas de todas las candidaturas.

El IECM subrayó que en este periodo está
prohibido la celebración de reuniones o actos de

campaña y proselitismo electoral, la publicación
o colocación de propaganda por parte de parti-

dos políticos o personas candidatas,la difusión

de propaganda gubernamental (excepto campa-
ñas de servicios educativos, salud o protección

civil), la difusión de resultados de encuestas o

sondeos, así como la realización de marchas a
favor o en contra de cualquier candidatura”.

Apuntó, sólo habrá campañas de las autorida-
des electorales al servicio de la ciudadaníasobre
ubicación de casillas, forma correcta de marcar

la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, denun-

cia de delitos electorales,entre otros puntos.

Indicó que para realizar denuncias por irre-

gularidades registradas en el periodo de veda,la
ciudadaníapuede acudir a la Oficialía de Partes
del IECM o enviar un correo al seQiem.mx, o

ante la FiscalíaElectoral de la Ciudad de México

en el teléfono 800 133 7233, o en denunciagi-

dital.cdmx.gob.mx o a través de una denuncia

presencial en las oficinas de la FG) CDMX loca-
lizadas en la calle de General Gabriel Hernán-

dez 56 (planta baja),colonia Doctores, alcaldía
Cuauhtémoc.

Resaltó, “para cualquier denuncia es impor-
tante presentar evidencias como videos, foto-

grafías, documentos o audios para facilitar la

votación de manera oportuna de las casillas en

muestra al CAT del IECM, se capturará la infor-

mación reportada por las personas CAE y SE,
por parte de las personas capturistas y se es-
timarán de manera oportuna las tendencias de

los resultados finales de dicha elección para en-

tregar un reporte de los resultados al Consejo
General, donde se realizará la difusión corres-

pondiente.
Asimismo, se aprobó el formato de Acuerdo

que los Consejos Distritales Cabeceras de De-

marcación utilizarán para determinar y asignar

las Concejalías electas por el principio de re-

presentación proporcional que integrarán las al-
caldías, en el Proceso Electoral Local Ordinario

2020-2021. Además, aprobó la modificación del

proceso Técnico-Operativo para la Recepción,
Captura y Transmisión de la Información del
Programa de Resultados Electorales Prelimina-

res para el Proceso Electoral Local Ordinario
2020-2021, derivado de las observaciones rea-

lizadas por el Instituto Nacional Electoral me-
dianteOficio INE/UNICOM/ 38/2021.

Igualmente,aprobó la modificación a la ubi-
cación e instalación de los Centros de Acopio

y Transmisión de datos (CATD) y del Centro

de Captura yVerificación (CCV) del Programa
de Resultados Electorales Preliminares para el
Proceso Electoral Local Ordinario 2020 - 2021,

derivado de las observaciones realizadas por

el Instituto Nacional Electoral mediante Oficio
INE/UNICOM/ 138/2021.

También fueron aprobadas modificaciones a la

determinación de que los Consejos Distritales

den seguimiento y supervisión a los trabajos del
Programa de Resultados Electorales Prelimina-

res para el Proceso Electoral Local Ordinario
2020 - 2021, derivado de las observaciones rea-

lizadas por el Instituto Nacional Electoral me-
dianteOficio INE/UNICOM/ 171/2021.

En la sesión pública,el Consejo General de-
claró procedentes las solicitudes de sustitución

y de registro de las candidaturas al cargo de

Concejalías en la demarcación de Magdalena

Contreras postulada por la candidatura común
“Juntos Hacemos Historia Ciudad de México”,

integrada por Morena-PT-PVEM, con motivo de
la Adenda al convenio de candidatura común

suscrita por dichos partidos, asícomo a los car-

gos de Concejalías propietarias y suplentes en
las demarcaciones territoriales Cuauhtémoc,

Iztacalco, Miguel Hidalgo y Xochimilco, postula-
das por el Partido Redes Sociales Progresistas.

transmitirán de manera inmediata los resultados

de votación de las casillas que conformarán la

muestra, por parte de las personas capacitado-
ras asistentes electorales locales (CAE), y en su

caso por las personas Supervisoras Electorales
Locales (SE), se reportarán los resultados de
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SETERMINÓEL PROSELITISMOEN ELPAÍS

VEDA ELECTORAL, EN
VIGOR DESDE HOY
Se tratadel periodoprevioa la votación,en elque losciudadanos
debentenerun tiempopara reflexionarpara emitirsu voto

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-Hoy
jueves inicia la veda electoral,
que, de acuerdo a especialistas
del Instituto Nacional Electoral
(INE), es el periodo previo a la
votación,en el que los ciudada-
nos deben tenerun tiempo para
reflexionar sobre el sufragio
que emitirán, así como sobre
las propuestas de cada partido
político y los candidatos que los
representan, los comicios que
se llevarán acaboen días poste-
riores, en esta ocasión serán el
día domingo 6 dejunio.

El pasado 4 de abril inicia-
ron las campañas electorales
en donde durante 59 días (has-
ta el 2 de junio) más de 125 mil
candidatos a través de videos,
visitascasaporcasahastallegar
a usar plataformas como Face-
book o tiktoks,buscarongaran-
tizar el voto a su favor,que por
Ley tienen que cerrar actos de
campaña tres días antesde las

elecciones.
A partir de este 3 de junio y

hasta que culmine la jornada
electoraldel domingo 6 deju-
nio, según refiere el Instituto
Nacional Electoral, los candi-
datos ya no deberán de realizar
actospolíticos ni hacerdifusión
en cualquier medio de comu-
nicación masiva, la difusión y

publicación de resultados de
encuestaso sondeos deopinión
sobrepreferenciaselectorales.

Asimismo, en laveda electo-

ral estáprohibida la propagan-

bierno relacionadas con ser-
vicios de salud, educación y/o
protección civil.

da electoral y gubernamental,
excepto las campañas de go-

 

DENUNCIA
 

Para reali-
zar denun-
cias por irre-

gularidades
registradas
en el perio-
do de veda,
la ciudadanía
puede acudir
a la Oficialía
de Partes del
ECM

 
Partidos políticos debenA suse campaña



En CdMx hoy concluyen campañas y mañana inicia veda electoral 
El IECM recordó que la veda inicia el 3 de junio y concluye al cierre de casillas el próximo 
6 de junio, a las 18:00 horas. 
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/veda-electoral-cdmx-concluyen-
campanas-politicas-iecm 
ARMANDO MARTÍNEZ 
Ciudad de México / 02.06.2021 13:28:20 
 
¡Que no se te pase! Las elecciones para alcaldías, diputaciones y concejales en la Ciudad 
de México ya están en la recta final, por lo que hoy es el último día para realizar campañas 
políticas, ya que mañana inicia la veda electoral, con la finalidad de dar oportunidad a la 
ciudadanía reflexione sobre a quién le otorgará su voto. 
 
De acuerdo con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, la veda inicia el 3 de junio y concluye al cierre de casillas el próximo 6 de junio, a 
las 18:00 horas. 
 
¿Qué está prohibido hacer en la veda electoral en CdMx? 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que durante la veda está 
prohibido: 
 
Celebración de reuniones o realizar actos de campaña y proselitismo electoral. 
Publicar o colocar propaganda por parte de partidos políticos o personas candidatas. 
La difusión de propaganda gubernamental (excepto campañas de servicios educativos, 
salud o protección civil). 
La difusión de resultados de encuestas o sondeos. 
La realización de marchas a favor o en contra de cualquier candidatura. 
El órgano electoral capitalino precisó que durante este periodo, sólo habrá campañas de 
las autoridades electorales, al servicio de la ciudadanía sobre ubicación de casillas, forma 
correcta de marcar la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, denuncia de delitos 
electorales. 
 
El IECM recordó que hay una serie de mecanismos para denunciar irregularidades 
registradas en el periodo de veda o delitos electorales. Aquí te decimos cómo hacerlo. 
 
¿Qué se elige en CdMx? 
Este año, los capitalinos deberán elegir: 
16 alcaldes. 
66 diputados (33 de mayoría relativa). 
160 concejales (10 por alcaldía). 
1 diputado migrante. 
 
FLC 



Concluye periodo de campañas e inicia veda 
https://cconoticias.com/2021/06/02/concluye-periodo-de-campanas-e-inicia-veda/ 
Fecha: 2 junio, 2021 
Autor/a: CCO Noticias 
 
Este miércoles 2 de junio concluye el periodo de campañas del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, y es el último día en que pueden realizarse actos para promover las 
candidaturas, de partidos políticos y sin partido, para la elección de Diputaciones locales y 
Titulares de Alcaldías, por lo que a partir de este jueves comienza la denominada veda 
electoral. 
 
Con base en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, la veda inicia este jueves 3 de junio y concluye al cierre de casillas el próximo 6 de 
junio, a las 18:00 horas, periodo en el que está prohibido la celebración de reuniones o 
actos de campaña y proselitismo electoral. 
 
La veda electoral es un periodo de reflexión para que la ciudadanía analice y ejerza su voto 
en libertad, después de conocer las propuestas de todas las candidaturas. 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informa que, durante la veda, está 
prohibida la celebración de reuniones o actos de campaña y proselitismo electoral; la 
publicación o colocación de propaganda por parte de partidos políticos o personas 
candidatas; la difusión de propaganda gubernamental (excepto campañas de servicios 
educativos, salud o protección civil); la difusión de resultados de encuestas o sondeos y la 
realización de marchas a favor o en contra de cualquier candidatura. 
 
El IECM precisa que, durante este periodo, sólo habrá campañas de las autoridades 
electorales, al servicio de la ciudadanía sobre ubicación de casillas, forma correcta de 
marcar la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, denuncia de delitos electorales. 
 
Para realizar denuncias por irregularidades registradas en el periodo de veda, la ciudadanía 
puede acudir a la Oficialía de Partes del IECM o enviar un correo al se@iecm.mx; o bien, 
ante la Fiscalía Electoral de la Ciudad de México, en el teléfono 800 133 7233, en 
denunciagidital.cdmx.gob.mx o mediante una denuncia presencial en General Gabriel 
Hernández #56 (planta baja), colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc. 
 
El IECM señala que para cualquier denuncia, es importante presentar evidencias como 
videos, fotografías, documentos o audios para facilitar la investigación. 



Inicia veda electoral, y con ello se pone fin al periodo de campañas 
https://www.contrareplica.mx/nota-Inicia-veda-electoral-y-con-ello-se-pone-fin-al-periodo-
de-campanas--2021260 
Ciudades miércoles 02 de junio de 2021 - 13:32 
 
 
Informó el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), que este miércoles 2 de junio 
concluye el periodo de campañas del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, y es el 
último día en que pueden realizarse actos para promover las candidaturas, de partidos 
políticos y sin partido, para la elección de Diputaciones locales y Titulares de Alcaldías, por 
lo que a partir de este jueves comienza la denominada veda electoral. 
 
La veda inicia este jueves 3 de junio y concluye al cierre de casillas el próximo 6 de junio, 
a las 18:00 horas, periodo en el que está prohibido la celebración de reuniones o actos de 
campaña y proselitismo electoral, con base en el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México. 
 
El IECM declaró que, durante la veda, está prohibida la celebración de reuniones o actos 
de campaña y proselitismo electoral; la publicación o colocación de propaganda por parte 
de partidos políticos o personas candidatas; la difusión de propaganda gubernamental 
(excepto campañas de servicios educativos, salud o protección civil); la difusión de 
resultados de encuestas o sondeos y la realización de marchas a favor o en contra de 
cualquier candidatura. 
 
Asimismo precisó que, durante este periodo, sólo habrá campañas de las autoridades 
electorales, al servicio de la ciudadanía sobre ubicación de casillas, forma correcta de 
marcar la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, denuncia de delitos electorales. 
 
Po último dijo que para realizar denuncias por irregularidades registradas en el periodo de 
veda, la ciudadanía puede acudir a la Oficialía de Partes del IECM o enviar un correo al 
se@iecm.mx; o bien, ante la Fiscalía Electoral de la Ciudad de México, en el teléfono 800 
133 7233, en denunciagidital.cdmx.gob.mx o mediante una denuncia presencial en General 
Gabriel Hernández #56 (planta baja), colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc. 



Concluye este miércoles periodo de campañas e inicia veda electoral  
 
https://mexico.quadratin.com.mx/concluye-este-miercoles-periodo-de-campanas-e-inicia-
veda-electoral/ 
Inicio/ Principal 13:55 02 de junio de 2021 Redacción/Quadratín México  
 
CIUDAD DE MÉXICO, 2 de junio de 2021.- Este miércoles 2 de junio concluye el periodo 
de campañas del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, y es el último día en que 
pueden realizarse actos para promover las candidaturas, de partidos políticos y sin partido, 
para la elección de Diputaciones locales y Titulares de Alcaldías, por lo que a partir de este 
jueves comienza la denominada veda electoral.   
 
Con base en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, la veda inicia este jueves 3 de junio y concluye al cierre de casillas el próximo 6 de 
junio, a las 18:00 horas, periodo en el que está prohibido la celebración de reuniones o 
actos de campaña y proselitismo electoral.   
 
La veda electoral es un periodo de reflexión para que la ciudadanía analice y ejerza su voto 
en libertad, después de conocer las propuestas de todas las candidaturas.   
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informa que, durante la veda, está 
prohibida la celebración de reuniones o actos de campaña y proselitismo electoral; la 
publicación o colocación de propaganda por parte de partidos políticos o personas 
candidatas; la difusión de propaganda gubernamental (excepto campañas de servicios 
educativos, salud o protección civil); la difusión de resultados de encuestas o sondeos y la 
realización de marchas a favor o en contra de cualquier candidatura.  
 
 El IECM precisa que, durante este periodo, sólo habrá campañas de las autoridades 
electorales, al servicio de la ciudadanía sobre ubicación de casillas, forma correcta de 
marcar la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, denuncia de delitos electorales.   
 
Para realizar denuncias por irregularidades registradas en el periodo de veda, la ciudadanía 
puede acudir a la Oficialía de Partes del IECM o enviar un correo al se@iecm.mx; o bien, 
ante la Fiscalía Electoral de la Ciudad de México, en el teléfono 800 133 7233, en 
denunciagidital.cdmx.gob.mx o mediante una denuncia presencial en General Gabriel 
Hernández #56 (planta baja), colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc.   
 
El IECM señala que para cualquier denuncia, es importante presentar evidencias como 
videos, fotografías, documentos o audios para facilitar la investigación.  



Concluye periodo de campañas e inicia veda: IECM 
https://dereporteros.com/2021/06/02/concluye-periodo-de-campanas-e-inicia-veda-iecm/ 
PorredaccionEscrito en 2 junio, 2021 
    COMMENTS 
Este miércoles 2 de junio concluye el periodo de campañas del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, y es el último día en que pueden realizarse actos para promover las 
candidaturas, de partidos políticos y sin partido, para la elección de Diputaciones locales y 
Titulares de Alcaldías, por lo que a partir de este jueves comienza la denominada veda 
electoral. 
 
Con base en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, la veda inicia este jueves 3 de junio y concluye al cierre de casillas el próximo 6 de 
junio, a las 18:00 horas, periodo en el que está prohibido la celebración de reuniones o 
actos de campaña y proselitismo electoral. 
 
La veda electoral es un periodo de reflexión para que la ciudadanía analice y ejerza su voto 
en libertad, después de conocer las propuestas de todas las candidaturas. 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informa que, durante la veda, está 
prohibida la celebración de reuniones o actos de campaña y proselitismo electoral; la 
publicación o colocación de propaganda por parte de partidos políticos o personas 
candidatas; la difusión de propaganda gubernamental (excepto campañas de servicios 
educativos, salud o protección civil); la difusión de resultados de encuestas o sondeos y la 
realización de marchas a favor o en contra de cualquier candidatura. 
 
El IECM precisa que, durante este periodo, sólo habrá campañas de las autoridades 
electorales, al servicio de la ciudadanía sobre ubicación de casillas, forma correcta de 
marcar la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, denuncia de delitos electorales. 
 
Para realizar denuncias por irregularidades registradas en el periodo de veda, la ciudadanía 
puede acudir a la Oficialía de Partes del IECM o enviar un correo al se@iecm.mx; o bien, 
ante la Fiscalía Electoral de la Ciudad de México, en el teléfono 800 133 7233, en 
denunciagidital.cdmx.gob.mx o mediante una denuncia presencial en General Gabriel 
Hernández #56 (planta baja), colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc. 
 
El IECM señala que para cualquier denuncia, es importante presentar evidencias como 
videos, fotografías, documentos o audios para facilitar la investigación. 

https://dereporteros.com/2021/06/02/concluye-periodo-de-campanas-e-inicia-veda-iecm/


Concluye periodo de campañas e inicia veda 
https://www.voragine.com.mx/2021/06/02/concluye-periodo-de-campanas-e-inicia-veda/  
Por voragine -2 junio, 20210 
 
Ciudad de México, México. – – Este miércoles 2 de junio concluye el periodo de campañas 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, y es el último día en que pueden 
realizarse actos para promover las candidaturas, de partidos políticos y sin partido, para la 
elección de Diputaciones locales y Titulares de Alcaldías, por lo que a partir de este jueves 
comienza la denominada veda electoral. 
 
Con base en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, la veda inicia este jueves 3 de junio y concluye al cierre de casillas el próximo 6 de 
junio, a las 18:00 horas, periodo en el que está prohibido la celebración de reuniones o 
actos de campaña y proselitismo electoral. 
 
La veda electoral es un periodo de reflexión para que la ciudadanía analice y ejerza su voto 
en libertad, después de conocer las propuestas de todas las candidaturas. 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informa que, durante la veda, está 
prohibida la celebración de reuniones o actos de campaña y proselitismo electoral; la 
publicación o colocación de propaganda por parte de partidos políticos o personas 
candidatas; la difusión de propaganda gubernamental (excepto campañas de servicios 
educativos, salud o protección civil); la difusión de resultados de encuestas o sondeos y la 
realización de marchas a favor o en contra de cualquier candidatura. 
 
El IECM precisa que, durante este periodo, sólo habrá campañas de las autoridades 
electorales, al servicio de la ciudadanía sobre ubicación de casillas, forma correcta de 
marcar la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, denuncia de delitos electorales. 
 
Para realizar denuncias por irregularidades registradas en el periodo de veda, la ciudadanía 
puede acudir a la Oficialía de Partes del IECM o enviar un correo al se@iecm.mx; o bien, 
ante la Fiscalía Electoral de la Ciudad de México, en el teléfono 800 133 7233, en 
denunciagidital.cdmx.gob.mx o mediante una denuncia presencial en General Gabriel 
Hernández #56 (planta baja), colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc. 
 
El IECM señala que para cualquier denuncia, es importante presentar evidencias como 
videos, fotografías, documentos o audios para facilitar la investigación. 



Concluye periodo de campañas e inicia veda 
https://pokerpolitico.com.mx/index.php/2021/06/02/concluye-periodo-de-campanas-e-
inicia-veda/ 
Por: Enrique López Ocampo 
Ciudad 
Junio 02, 2021 
 
Este miércoles 2 de junio concluye el periodo de campañas del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, y es el último día en que pueden realizarse actos para promover las 
candidaturas, de partidos políticos y sin partido, para la elección de Diputaciones locales y 
Titulares de Alcaldías, por lo que a partir de este jueves comienza la denominada veda 
electoral. 
 
Con base en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, la veda inicia este jueves 3 de junio y concluye al cierre de casillas el próximo 6 de 
junio, a las 18:00 horas, periodo en el que está prohibido la celebración de reuniones o 
actos de campaña y proselitismo electoral. 
 
La veda electoral es un periodo de reflexión para que la ciudadanía analice y ejerza su voto 
en libertad, después de conocer las propuestas de todas las candidaturas. 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informa que, durante la veda, está 
prohibida la celebración de reuniones o actos de campaña y proselitismo electoral; la 
publicación o colocación de propaganda por parte de partidos políticos o personas 
candidatas; la difusión de propaganda gubernamental (excepto campañas de servicios 
educativos, salud o protección civil); la difusión de resultados de encuestas o sondeos y la 
realización de marchas a favor o en contra de cualquier candidatura. 
 
El IECM precisa que, durante este periodo, sólo habrá campañas de las autoridades 
electorales, al servicio de la ciudadanía sobre ubicación de casillas, forma correcta de 
marcar la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, denuncia de delitos electorales. 
 
Para realizar denuncias por irregularidades registradas en el periodo de veda, la ciudadanía 
puede acudir a la Oficialía de Partes del IECM o enviar un correo al se@iecm.mx; o bien, 
ante la Fiscalía Electoral de la Ciudad de México, en el teléfono 800 133 7233, en 
denunciagidital.cdmx.gob.mx o mediante una denuncia presencial en General Gabriel 
Hernández #56 (planta baja), colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc. 
 
El IECM señala que para cualquier denuncia, es importante presentar evidencias como 
videos, fotografías, documentos o audios para facilitar la investigación. 

https://pokerpolitico.com.mx/index.php/2021/06/02/concluye-periodo-de-campanas-e-inicia-veda/
https://pokerpolitico.com.mx/index.php/2021/06/02/concluye-periodo-de-campanas-e-inicia-veda/


El primer minuto de este jueves inicia veda electoral 
http://www.mexicoinforma.mx/nacional/el-primer-minuto-de-este-jueves-inicia-veda-
electoral/  
por Mexico Informa | Jun 2, 2021 | Al Momento, Nacional | 0 Comentarios 
 
 
Este miércoles 2 de junio concluye el periodo de campañas del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, y es el último día en que pueden realizarse actos para promover las 
candidaturas, de partidos políticos y sin partido, para la elección de Diputaciones locales y 
Titulares de Alcaldías, por lo que a partir de este jueves comienza la denominada veda 
electoral.  
 
Con base en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, la veda inicia este jueves 3 de junio y concluye al cierre de casillas el próximo 6 de 
junio, a las 18:00 horas, periodo en el que está prohibido la celebración de reuniones o 
actos de campaña y proselitismo electoral.  
 
La veda electoral es un periodo de reflexión para que la ciudadanía analice y ejerza su voto 
en libertad, después de conocer las propuestas de todas las candidaturas.  
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informa que, durante la veda, está 
prohibida la celebración de reuniones o actos de campaña y proselitismo electoral; la 
publicación o colocación de propaganda por parte de partidos políticos o personas 
candidatas; la difusión de propaganda gubernamental (excepto campañas de servicios 
educativos, salud o protección civil); la difusión de resultados de encuestas o sondeos y la 
realización de marchas a favor o en contra de cualquier candidatura.  
 
El IECM precisa que, durante este periodo, sólo habrá campañas de las autoridades 
electorales, al servicio de la ciudadanía sobre ubicación de casillas, forma correcta de 
marcar la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, denuncia de delitos electorales.  
 
Para realizar denuncias por irregularidades registradas en el periodo de veda, la ciudadanía 
puede acudir a la Oficialía de Partes del IECM o enviar un correo al se@iecm.mx; o bien, 
ante la Fiscalía Electoral de la Ciudad de México, en el teléfono 800 133 7233, en 
denunciagidital.cdmx.gob.mx o mediante una denuncia presencial en General Gabriel 
Hernández #56 (planta baja), colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc.  
 
El IECM señala que para cualquier denuncia, es importante presentar evidencias como 
videos, fotografías, documentos o audios para facilitar la investigación. 



Concluye periodo de campañas e inicia veda 
https://mexiconuevaera.com/cdmx/2021/06/2/concluye-periodo-de-campanas-e-inicia-
veda  
Por Sarahi VelascoCDMX02-06-2021    
   
Este miércoles 2 de junio concluye el periodo de campañas del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, y es el último día en que pueden realizarse actos para promover las 
candidaturas, de partidos políticos y sin partido, para la elección de Diputaciones locales y 
Titulares de Alcaldías, por lo que a partir de este jueves comienza la denominada veda 
electoral. 
 
Con base en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, la veda inicia este jueves 3 de junio y concluye al cierre de casillas el próximo 6 de 
junio, a las 18:00 horas, periodo en el que está prohibido la celebración de reuniones o 
actos de campaña y proselitismo electoral. 
 
La veda electoral es un periodo de reflexión para que la ciudadanía analice y ejerza su voto 
en libertad, después de conocer las propuestas de todas las candidaturas. 
 
 El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informa que, durante la veda, está 
prohibida la celebración de reuniones o actos de campaña y proselitismo electoral; la 
publicación o colocación de propaganda por parte de partidos políticos o personas 
candidatas; la difusión de propaganda gubernamental (excepto campañas de servicios 
educativos, salud o protección civil); la difusión de resultados de encuestas o sondeos y la 
realización de marchas a favor o en contra de cualquier candidatura. 
 
El IECM precisa que, durante este periodo, sólo habrá campañas de las autoridades 
electorales, al servicio de la ciudadanía sobre ubicación de casillas, forma correcta de 
marcar la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, denuncia de delitos electorales. 
 
Para realizar denuncias por irregularidades registradas en el periodo de veda, la ciudadanía 
puede acudir a la Oficialía de Partes del IECM o enviar un correo al se@iecm.mx; o bien, 
ante la Fiscalía Electoral de la Ciudad de México, en el teléfono 800 133 7233, en 
denunciagidital.cdmx.gob.mx o mediante una denuncia presencial en General Gabriel 
Hernández #56 (planta baja), colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc. 
 
El IECM señala que para cualquier denuncia, es importante presentar evidencias como 
videos, fotografías, documentos o audios para facilitar la investigación. 



Concluye periodo de campañas e inicia veda 
https://lineapolitica.com/concluye-periodo-de-campanas-e-inicia-veda/  
por Redacción | Jun 2, 2021 | Carrusel, Línea Electoral 
 
Este miércoles 2 de junio concluye el periodo de campañas del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, y es el último día en que pueden realizarse actos para promover las 
candidaturas, de partidos políticos y sin partido, para la elección de Diputaciones locales y 
Titulares de Alcaldías, por lo que a partir de este jueves comienza la denominada veda 
electoral. 
 
Con base en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, la veda inicia este jueves 3 de junio y concluye al cierre de casillas el próximo 6 de 
junio, a las 18:00 horas, periodo en el que está prohibido la celebración de reuniones o 
actos de campaña y proselitismo electoral. 
 
La veda electoral es un periodo de reflexión para que la ciudadanía analice y ejerza su voto 
en libertad, después de conocer las propuestas de todas las candidaturas. 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informa que, durante la veda, está 
prohibida la celebración de reuniones o actos de campaña y proselitismo electoral; la 
publicación o colocación de propaganda por parte de partidos políticos o personas 
candidatas; la difusión de propaganda gubernamental (excepto campañas de servicios 
educativos, salud o protección civil); la difusión de resultados de encuestas o sondeos y la 
realización de marchas a favor o en contra de cualquier candidatura. 
 
El IECM precisa que, durante este periodo, sólo habrá campañas de las autoridades 
electorales, al servicio de la ciudadanía sobre ubicación de casillas, forma correcta de 
marcar la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, denuncia de delitos electorales. 
 
Para realizar denuncias por irregularidades registradas en el periodo de veda, la ciudadanía 
puede acudir a la Oficialía de Partes del IECM o enviar un correo al se@iecm.mx; o bien, 
ante la Fiscalía Electoral de la Ciudad de México, en el teléfono 800 133 7233, en 
denunciagidital.cdmx.gob.mx o mediante una denuncia presencial en General Gabriel 
Hernández #56 (planta baja), colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc. 
 
El IECM señala que para cualquier denuncia, es importante presentar evidencias como 
videos, fotografías, documentos o audios para facilitar la investigación. 



Concluye periodo de campañas e inicia veda 
https://hojaderutadigital.mx/concluye-periodo-de-campanas-e-inicia-veda/  
junio 2, 2021 
 
Este miércoles 2 de junio concluye el periodo de campañas del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, y es el último día en que pueden realizarse actos para promover las 
candidaturas, de partidos políticos y sin partido, para la elección de Diputaciones locales y 
Titulares de Alcaldías, por lo que a partir de este jueves comienza la denominada veda 
electoral. 
 
Con base en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, la veda inicia este jueves 3 de junio y concluye al cierre de casillas el próximo 6 de 
junio, a las 18:00 horas, periodo en el que está prohibido la celebración de reuniones o 
actos de campaña y proselitismo electoral. 
 
La veda electoral es un periodo de reflexión para que la ciudadanía analice y ejerza su voto 
en libertad, después de conocer las propuestas de todas las candidaturas. 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informa que, durante la veda, está 
prohibida la celebración de reuniones o actos de campaña y proselitismo electoral; la 
publicación o colocación de propaganda por parte de partidos políticos o personas 
candidatas; la difusión de propaganda gubernamental (excepto campañas de servicios 
educativos, salud o protección civil); la difusión de resultados de encuestas o sondeos y la 
realización de marchas a favor o en contra de cualquier candidatura. 
 
El IECM precisa que, durante este periodo, sólo habrá campañas de las autoridades 
electorales, al servicio de la ciudadanía sobre ubicación de casillas, forma correcta de 
marcar la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, denuncia de delitos electorales. 
 
Para realizar denuncias por irregularidades registradas en el periodo de veda, la ciudadanía 
puede acudir a la Oficialía de Partes del IECM o enviar un correo al se@iecm.mx; o bien, 
ante la Fiscalía Electoral de la Ciudad de México, en el teléfono 800 133 7233, en 
denunciagidital.cdmx.gob.mx o mediante una denuncia presencial en General Gabriel 
Hernández #56 (planta baja), colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc. 
 
El IECM señala que para cualquier denuncia, es importante presentar evidencias como 
videos, fotografías, documentos o audios para facilitar la investigación. 



Concluye periodo de campañas 
A partir de mañana comienza la denominada veda electoral, que concluirá al cierre de 
casillas el próximo 6 de junio, a las 18:00 horas 
https://heraldodemexico.com.mx/elecciones/2021/6/2/concluye-periodo-de-campanas-
302486.html 
Por Cinthya Stettin 
POR: HERALDO DE MÉXICO 
 MIÉRCOLES, 2 DE JUNIO DE 2021 · 14:41 
 
Este miércoles concluye el periodo de campañas, lo que significa que es el último día en 
que pueden realizarse actos para promover las candidaturas, de partidos políticos y sin 
partido, para la elección de diputaciones locales y titulares de alcaldías.  
 
Por lo anterior, a partir de mañana comienza la denominada veda electoral, que concluirá 
al cierre de casillas el próximo 6 de junio, a las 18:00 horas, periodo en el que está prohibido 
la celebración de reuniones o actos de campaña y proselitismo electoral. 
 
La veda electoral es un periodo de reflexión para que la ciudadanía analice y ejerza su voto 
en libertad, después de conocer las propuestas de todas las candidaturas. 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que, durante este tiempo, está 
prohibida la celebración de reuniones o actos de campaña y proselitismo electoral; la 
publicación o colocación de propaganda por parte de partidos políticos o personas 
candidatas; y la difusión de propaganda gubernamental, excepto campañas de servicios 
educativos, salud o protección civil.  
 
Así como la difusión de resultados de encuestas o sondeos y la realización de marchas a 
favor o en contra de cualquier candidatura. 
 
El órgano electora señaló que sólo habrá campañas de las autoridades electorales, al 
servicio de la ciudadanía sobre ubicación de casillas, forma correcta de marcar la boleta, 
cómo votar, medidas sanitarias, denuncia de delitos electorales, entre otros temas.  
 
Apuntó que para recibir denuncias por irregularidades registradas en el periodo de veda, la 
ciudadanía puede acudir a la Oficialía de Partes del IECM o enviar un correo al 
se@iecm.mx; o bien, ante la Fiscalía Electoral de la Ciudad de México, en el teléfono 800 
133 7233, en denunciagidital.cdmx.gob.mx o mediante una denuncia presencial en General 
Gabriel Hernández #56 (planta baja), colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc. 
 
El IECM señaló que para cualquier denuncia, es importante presentar evidencias como 
videos, fotografías, documentos o audios para facilitar la investigación. 

https://heraldodemexico.com.mx/elecciones/2021/6/2/concluye-periodo-de-campanas-302486.html
https://heraldodemexico.com.mx/elecciones/2021/6/2/concluye-periodo-de-campanas-302486.html


¿Cuándo inicia la veda electoral y qué sí y qué no se puede hacer? 
El IECM anunció que este miércoles concluyen las campañas electorales para dar inicio a 
la veda electoral que finaliza al cierre de casillas el domingo 6 de junio 
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/cuando-inicia-la-veda-electoral-y-que-si-y-que-
no-se-puede-hacer/1452374 
GEORGINA OLSON | 15:13 hrs. 
 
CIUDAD DE MÉXICO.- El período de campañas concluye este miércoles 2 de junio y hoy 
es el último día que pueden realizarse actos de promoción de candidaturas, de partidos 
políticos y sin partido, que contienden para ser alcaldes, concejales o diputados locales y 
mañana empieza la veda electoral, dio a conocer el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM).  
 
La veda electoral inicia mañana y concluye al cierre de las casillas el próximo domingo 6 de 
junio a las 6 de la tarde y el código de instituciones y procedimientos electorales, establece 
que la veda electoral es un periodo de reflexión para que la ciudadanía analice y ejerza su 
voto en libertad, después de conocer las propuestas de todas las candidaturas. 
 
Durante la veda, está prohibida la celebración de reuniones o actos de campaña y 
proselitismo electoral; la publicación o colocación de propaganda por parte de partidos 
políticos o personas candidatas; la difusión de propaganda gubernamental (excepto 
campañas de servicios educativos, salud o protección civil); la difusión de resultados de 
encuestas o sondeos y la realización de marchas a favor o en contra de cualquier 
candidatura”, dio a conocer el IECM.  
 
Y sólo habrá campañas de las autoridades electorales, al servicio de la ciudadanía sobre 
ubicación de casillas, forma correcta de marcar la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, 
denuncia de delitos electorales. 
 
Para realizar denuncias por irregularidades registradas en el periodo de veda, la ciudadanía 
puede acudir a la Oficialía de Partes del IECM o enviar un correo al se@iecm.mx; o ante la 
Fiscalía Electoral de la Ciudad de México, en el teléfono 800 133 7233, en 
denunciagidital.cdmx.gob.mx o mediante una denuncia presencial en General Gabriel 
Hernández #56 (planta baja), colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc. 
 
El instituto dio a conocer que “para cualquier denuncia, es importante presentar evidencias 
como videos, fotografías, documentos o audios para facilitar la investigación”. 



Todo lo que debes saber sobre la veda electoral 
El IECM anunció que este miércoles concluyen las campañas electorales para dar inicio a 
la veda electoral que finaliza al cierre de casillas el domingo 6 de junio. 
https://imparcialoaxaca.mx/nacional/536658/todo-lo-que-debes-saber-sobre-la-veda-
electoral/ 
• miércoles, 2 de junio de 2021   |   16:08 horas  
• Agencias  
 
El período de campañas concluye este miércoles 2 de junio y hoy es el último día que 
pueden realizarse actos de promoción de candidaturas, de partidos políticos y sin partido, 
que contienden para ser alcaldes, concejales o diputados locales y mañana empieza la 
veda electoral, dio a conocer el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM). 
 
La veda electoral inicia mañana y concluye al cierre de las casillas el próximo domingo 6 de 
junio a las 6 de la tarde y el código de instituciones y procedimientos electorales, establece 
que la veda electoral es un periodo de reflexión para que la ciudadanía analice y ejerza su 
voto en libertad, después de conocer las propuestas de todas las candidaturas. 
 
Durante la veda, está prohibida la celebración de reuniones o actos de campaña y 
proselitismo electoral; la publicación o colocación de propaganda por parte de partidos 
políticos o personas candidatas; la difusión de propaganda gubernamental (excepto 
campañas de servicios educativos, salud o protección civil); la difusión de resultados de 
encuestas o sondeos y la realización de marchas a favor o en contra de cualquier 
candidatura”, dio a conocer el IECM. 
  
Y sólo habrá campañas de las autoridades electorales, al servicio de la ciudadanía sobre 
ubicación de casillas, forma correcta de marcar la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, 
denuncia de delitos electorales. 
 
Para realizar denuncias por irregularidades registradas en el periodo de veda, la ciudadanía 
puede acudir a la Oficialía de Partes del IECM o enviar un correo al se@iecm.mx; o ante la 
Fiscalía Electoral de la Ciudad de México, en el teléfono 800 133 7233, en 
denunciagidital.cdmx.gob.mx o mediante una denuncia presencial en General Gabriel 
Hernández #56 (planta baja), colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc. 
 
El instituto dio a conocer que “para cualquier denuncia, es importante presentar evidencias 
como videos, fotografías, documentos o audios para facilitar la investigación”. 

https://imparcialoaxaca.mx/nacional/536658/todo-lo-que-debes-saber-sobre-la-veda-electoral/
https://imparcialoaxaca.mx/nacional/536658/todo-lo-que-debes-saber-sobre-la-veda-electoral/


Hoy concluyen las campañas; mañana inicia veda electoral 
La veda inicia el 3 de junio y concluye al cierre de casillas el próximo 6 de junio, a las 18:00 
horas. 
https://almomento.mx/manana-inicia-veda-electoral/ 
Por Redacción/dsc  2 junio, 2021 En Al Momento, CDMX, Elecciones 2021, Principal  
A A 
Hoy concluyen las campañas; mañana inicia veda electoral 
Compartir en Facebook 
Compartir en Twitter 
CIUDAD DE MÉXICO.— Las elecciones para alcaldías, diputaciones y concejales en la 
Ciudad de México ya están en la recta final. Este miércoles 2 de junio es el último día para 
realizar campañas políticas, para dar paso a la veda electoral, con la finalidad de dar 
oportunidad a la ciudadanía que reflexione sobre a quién otorgarle su voto. 
 
⇒ De acuerdo con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, la veda electoral inicia el 3 de junio y concluye al cierre de casillas el próximo 6 de 
junio, a las 18:00 horas. 
 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que durante la veda electoral 
está prohibido: 
 
Celebración de reuniones o realizar actos de campaña y proselitismo electoral. 
Publicar o colocar propaganda por parte de partidos políticos o candidatos. 
La difusión de propaganda gubernamental (excepto campañas de servicios educativos, 
salud o protección civil). 
La difusión de resultados de encuestas o sondeos. 
La realización de marchas a favor o en contra de cualquier candidatura. 
Durante la veda electoral, sólo habrá campañas de las autoridades electorales para 
informar sobre ubicación de casillas, forma correcta de marcar la boleta, cómo votar, 
medidas sanitarias, denuncia de delitos electorales. 
 
 
Cabe resaltar que la veda electoral también aplica para las redes sociales; pese a que no 
están sujetas a regulación, en las elecciones de 2018, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), señaló que, en el caso particular de los candidatos, si 
utilizaban sus redes sociales personales, o en las que hicieron promoción, y hacen llamados 
al voto, podían ser sancionados. 
 
¿Qué pasa si no se respeta esta veda? Según la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la omisión en el retiro o fin de distribución de propaganda serán 
sancionados. El INE o los órganos locales estatales serán los que tendrían que evaluar 
cada caso y determinar las sanciones que correspondan según el catálogo existente, el cual 
va desde amonestación pública, hasta multas. 

https://almomento.mx/manana-inicia-veda-electoral/


Inicia veda electoral mañana para reflexionar el voto 
https://www.pacozea.com/inicia-veda-electoral-manana-para-reflexionar-el-voto/  
Written by PacoZea.com on junio 2, 2021. Posted in Noticias, Votaciones 
 
Veda electoral desde mañana y hasta la conclusión de la jornada electoral. Los partidos y 
aspirantes a cargos públicos están impedidos para hacer llamado al voto o seguir emitiendo 
sus propuestas. 
El IECM anunció que este miércoles concluyen las campañas electorales para dar inicio a 
la veda electoral que finaliza al cierre de casillas el domingo 6 de junio. 
 
El período de campañas concluye este miércoles 2 de junio y hoy es el último día que 
pueden realizarse actos de promoción de candidaturas, de partidos políticos y sin partido, 
que contienden para ser alcaldes, concejales o diputados locales y mañana empieza la 
veda electoral, dio a conocer el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).  
 
 
La veda electoral inicia mañana y concluye al cierre de las casillas el próximo domingo 6 de 
junio a las 6 de la tarde y el código de instituciones y procedimientos electorales. Establece 
que la veda electoral es un periodo de reflexión para que la ciudadanía analice y ejerza su 
voto en libertad. Después de conocer las propuestas de todas las candidaturas. 
 
Durante la veda, está prohibida la celebración de reuniones o actos de campaña y 
proselitismo electoral; la publicación o colocación de propaganda por parte de partidos 
políticos o personas candidatas; la difusión de propaganda gubernamental (excepto 
campañas de servicios educativos, salud o protección civil); la difusión de resultados de 
encuestas o sondeos y la realización de marchas a favor o en contra de cualquier 
candidatura”. Dio a conocer el IECM.  
 
Y sólo habrá campañas de las autoridades electorales, al servicio de la ciudadanía sobre 
ubicación de casillas. Forma correcta de marcar la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, 
denuncia de delitos electorales. 
 
Para realizar denuncias por irregularidades registradas en el periodo de veda. La 
ciudadanía puede acudir a la Oficialía de Partes del IECM o enviar un correo al 
se@iecm.mx; o ante la Fiscalía Electoral de la Ciudad de México, en el teléfono 800 133 
7233. En denunciagidital.cdmx.gob.mx o mediante una denuncia presencial en General 
Gabriel Hernández #56 (planta baja), colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc. 



Inicia la veda electoral de 3 días en la CDMX 
Concluyó periodo de campañas para elegir alcaldes, diputados locales y concejales 
https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/cdmx/inicia-la-veda-electoral-de-3-dias-en-la-
cdmx-6793097.html 
Casillas electorales Foto/Archivo 
Arturo R. Pansza| La Prensa 
 
Concluyó en la Ciudad de México el periodo de campañas del proceso electoral en el que 
se habrán de elegir alcaldes, diputados locales y concejales. Ahora la ciudadanía tendrá 
tres días para reflexionar su voto, con el análisis de las propuestas que hicieron los 
candidatos, antes de acudir a las urnas el domingo 6 de junio. 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) dio a conocer que durante la 
denominada veda de difusión de propuestas de abanderados de partidos y de los que van 
de manera independiente a un puesto de elección, está prohibida la celebración de 
reuniones o actos de campaña y proselitismo electoral. 
 
Asimismo, no se podrá llevar a cabo la publicación o colocación de propaganda por parte 
de partidos políticos o personas candidatas; la difusión de acciones gubernamentales no se 
permite (excepto campañas de servicios educativos, salud o protección civil); queda 
prohibido el dar resultados de encuestas o sondeos y la realización de marchas a favor o 
en contra de cualquier candidatura. 
 
Niveles del sistema Cutzamala son los más bajos desde 1996 
 
Terminaron las campañas que iniciaron el pasado 4 de abril, del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. Fueron prácticamente dos meses en los que aspirantes a un puesto y 
partidos, difundieron sus propuestas. 
 
Se permitió que en el transcurso del día 2 de junio, se efectuaran actos para promover las 
candidaturas de partidos políticos y sin partido, para la elección de diputaciones locales y 
titulares de alcaldías. 
 
La veda electoral comprende el jueves, viernes y sábado, incluso parte del domingo, día en 
que la ciudadanía con edad de votar y la credencial correspondiente, acudirá a las urnas. 
 
Por veda electoral, esto no podrán publicar medios de información a partir de mañana 
 
Según el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, la 
veda inicia en el primer minuto del jueves 3 de junio y concluye al cierre de casillas el 
próximo 6 de junio, a las 18:00 horas, periodo en el que está prohibido la celebración de 
reuniones o actos de campaña y proselitismo electoral. 
 
La veda electoral es un periodo de reflexión para que la ciudadanía analice y ejerza su voto 
en libertad, después de conocer las propuestas de todas las candidaturas. 
 
Durante este periodo, difundió el IECM, sólo habrá campañas de las autoridades 
electorales, al servicio de la ciudadanía sobre ubicación de casillas, forma correcta de 
marcar la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, denuncia de delitos electorales. 
 
Tras un mes del desplome de la L12, siete personas continúan hospitalizadas 



 
Para realizar denuncias por irregularidades registradas en el periodo de veda, la ciudadanía 
puede acudir a la Oficialía de Partes del organismo electoral o enviar un correo al 
se@iecm.mx; ante la Fiscalía Electoral de la Ciudad de México, en el teléfono 800 133 
7233, en denunciagidital.cdmx.gob.mx o de manera presencial en General Gabriel 
Hernández #56 (planta baja), colonia Doctores, alcaldía Cuauhtémoc. 
 
Para cualquier denuncia, es importante presentar evidencias como videos, fotografías, 
documentos o audios para facilitar la investigación. 



IECM advierte a candidatos sobre sanciones al violar veda electoral 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México indicó que los aspirantes que no respeten la 
veda electoral pueden perder el registro pese a resultar ganadores 
https://www.ejecentral.com.mx/iecm-advierte-a-candidatos-sobre-sanciones-al-violar-
veda-electoral/ 
2 de junio de 2021 
 Foto: Cuartoscuro 
COMPARTIR 
 
Redacción ejecentral 
La denominada veda electoral debe ser respetada por los contendientes de estas 
elecciones intermedias o podrían hacerse acreedores a una sanción o perderán su registro. 
 
Así lo manifestó Bernardo Valle Monroy, presidente del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM), quien señaló que las sanciones se impondrán a todo el que infrinja la ley. 
Incluso a aquellos que se impongan en las urnas el próximo domingo 6 de junio. 
 
El representante del órgano electoral de la capital del país aseveró que “están en riesgo de 
perder el triunfo” aquellos candidatos y candidatas que violen la veda electoral, la cual inicia 
el primer minuto de este jueves. 
 
LEE TAMBIÉN: Ley Seca en el país por elecciones; CDMX sólo el 1 de julio y en Jalisco y 
Querétaro no habrá 
Recordó que todos los contendientes en el actual proceso electoral tienen conocimiento 
que el periodo de campaña electoral concluye a las 23:59 horas. Por lo que no habrá excusa 
para no respetar la ley en materia electoral. 
 
En este sentido, apuntó que el IECM se encargará de vigilar que no haya propaganda de 
ningún candidato en los medios de comunicación y las redes sociales. Puntualizó que los 
únicos anuncios de índole electoral que se permitirán de este jueves al próximo domingo 
son los emitidos por las autoridades electorales del país, quienes aprovechan estos 
espacios para brindar información para orientar a la ciudadanía sobre el desarrollo d ela 
jornada de votaciones. 
 
Sobre la gravedad de las sanciones, Valle Monroy refirió que estas se determinarán “con 
base en la gravedad de infringir esta veda electoral”. Esto será establecido por la Secretaría 
de la Contraloría General, en donde deben presentarse las denuncias de cualquier tipo de 
violación de la veda electoral. GA 

https://www.ejecentral.com.mx/iecm-advierte-a-candidatos-sobre-sanciones-al-violar-veda-electoral/
https://www.ejecentral.com.mx/iecm-advierte-a-candidatos-sobre-sanciones-al-violar-veda-electoral/


Concluye periodo de campañas e inicia veda 
https://prensaanimal.com/concluye-periodo-de-campanas-e-inicia-veda/ 
Este miércoles 2 de junio concluye el periodo de campañas del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, y es el último día en que pueden realizarse actos para promover las 
candidaturas, de partidos políticos y sin partido, para la elección de Diputaciones locales y 
Titulares de Alcaldías, por lo que a partir de este jueves comienza la denominada veda 
electoral. 
 
Concluye periodo de campañas e inicia veda 
El IECM precisa que, durante este periodo, sólo habrá campañas de las autoridades 
electorales 
Con base en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, la veda inicia este jueves 3 de junio y concluye al cierre de casillas el próximo 6 de 
junio, a las 18:00 horas, periodo en el que está prohibido la celebración de reuniones o 
actos de campaña y proselitismo electoral. 
 
La veda electoral es un periodo de reflexión para que la ciudadanía analice y ejerza su voto 
en libertad, después de conocer las propuestas de todas las candidaturas. 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informa que, durante la veda, está 
prohibida la celebración de reuniones o actos de campaña y proselitismo electoral; la 
publicación o colocación de propaganda por parte de partidos políticos o personas 
candidatas; la difusión de propaganda gubernamental (excepto campañas de servicios 
educativos, salud o protección civil); la difusión de resultados de encuestas o sondeos y la 
realización de marchas a favor o en contra de cualquier candidatura. 
 
El IECM precisa que, durante este periodo, sólo habrá campañas de las autoridades 
electorales, al servicio de la ciudadanía sobre ubicación de casillas, forma correcta de 
marcar la boleta, cómo votar, medidas sanitarias, denuncia de delitos electorales. 
 
Para realizar denuncias por irregularidades registradas en el periodo de veda, la ciudadanía 
puede acudir a la Oficialía de Partes del IECM o enviar un correo al se@iecm.mx; o bien, 
ante la Fiscalía Electoral de la Ciudad de México, en el teléfono 800 133 7233, en 
denunciagidital.cdmx.gob.mx o mediante una denuncia presencial en General Gabriel 
Hernández #56 (planta baja), colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc. 
 
El IECM señala que para cualquier denuncia, es importante presentar evidencias 
como videos, fotografías, documentos o audios para facilitar la investigación. 

https://prensaanimal.com/concluye-periodo-de-campanas-e-inicia-veda/


IECM sanciona a RSP por la creación de los ‘Mastines’; ordenan retirarlo 
Explica que con la creación de dicho grupo de autodefensa electoral “pudieran llegar a 
considerarse actos intimidatorios e inhibitorios del ejercicio al voto libre y secreto” 
grupo de autodefensa electoral, denominado “Mastines” 
Foto: Especial 
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/iecm-sanciona-rsp-por-la-creacion-de-los-
mastines-ordenan-retirarlo  
ELECCIONES  02/06/2021  22:25  Héctor Cruz Ciudad de México   Actualizada  22:32 
     
 
Además de iniciarle un procedimiento administrativo sancionador al líder del partido Redes 
Sociales Progresistas (RSP) capitalino, Pedro Pablo de Antuñano Padilla, el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM) le ordenó abstenerse de continuar con el grupo 
de autodefensa electoral, denominado “Mastines”. 
 
Así lo resolvió en sesión pública la Comisión Permanente de Asociaciones Política del 
IECM, cuyos integrantes determinaron que de incumplir con la determinación, al dirigente 
de RSP le será impuesta una medida de apremio, que va desde una amonestación y multa 
hasta el uso de la fuerza pública. 
 
Dicha Comisión, que preside el consejero Bernardo Valle Monroy, estableció que el acuerdo 
fue tomado porque la creación de dicho grupo “pudieran llegar a considerarse actos 
intimidatorios y hasta inhibitorios del ejercicio al voto libre y secreto”. 
 
Además, “podría generar la concepción de que la ciudadanía, en general, podría ser víctima 
de un acto violento por ser confundida o relacionada con la comisión de algún supuesto 
delito electoral”, asentaron en su acuerdo los consejeros del IECM 
 
Por ello, ordenaron al responsable, “abstenerse de continuar con la organización de los 
denominados ‘Grupos de Auto Defensa Electoral’ o cualquier otro similar, que pretendan 
realizar actos de vigilancia o detención de personas durante el periodo de veda electoral y 
hasta el día de la jornada electoral del 6 de junio”. 
 
Asimismo, De Antuñano Padilla queda informado que la compra o coacción de votos, puede 
constituir un delito electoral y, en tal virtud, la investigación de dichas actividades compete 
a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade) capitalina. 
 
apr/rcr 



IECM sanciona a RSP por la creación de los "Mastines" 
https://es-us.noticias.yahoo.com/iecm-sanciona-rsp-creaci%C3%B3n-mastines-
234537847.html  
mié, 2 de junio de 2021 6:45 p. m.·1  min de lectura 
CIUDAD DE MÉXICO, junio 2 (EL UNIVERSAL).- Además de iniciarle un procedimiento 
administrativo sancionador al líder del partido Redes Sociales Progresistas (RSP) 
capitalino, Pedro Pablo de Antuñano Padilla, el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM) le ordenó abstenerse de continuar con el grupo de autodefensa electoral, 
denominado "Mastines". 
 
Así lo resolvió en sesión pública la Comisión Permanente de Asociaciones Política del 
IECM, cuyos integrantes determinaron que de incumplir con la determinación, al dirigente 
de RSP le será impuesta una medida de apremio, que va desde una amonestación y multa 
hasta el uso de la fuerza pública. 
 
Dicha Comisión, que preside el consejero Bernardo Valle Monroy, estableció que el acuerdo 
fue tomado porque la creación de dicho grupo "pudieran llegar a considerarse actos 
intimidatorios y hasta inhibitorios del ejercicio al voto libre y secreto". 
 
Además, "podría generar la concepción de que la ciudadanía, en general, podría ser víctima 
de un acto violento por ser confundida o relacionada con la comisión de algún supuesto 
delito electoral", asentaron en su acuerdo los consejeros del IECM 
 
Por ello, ordenaron al responsable, "abstenerse de continuar con la organización de los 
denominados ‘Grupos de Auto Defensa Electoral’ o cualquier otro similar, que pretendan 
realizar actos de vigilancia o detención de personas durante el periodo de veda electoral y 
hasta el día de la jornada electoral del 6 de junio". 
 
Asimismo, De Antuñano Padilla queda informado que la compra o coacción de votos, puede 
constituir un delito electoral y, en tal virtud, la investigación de dichas actividades compete 
a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade) capitalina. 
 



Abren línea para reportar delitos electorales 
Consejo Ciudadano habilita mecanismo para denunciar anomalías en los días de veda 
Abren línea para reportar delitos electorales 
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/abren-linea-para-reportar-delitos-electorales  
ELECCIONES  03/06/2021  04:13  Kevin Ruíz  Actualizada  04:33 
     
El Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de México abrió su línea 
de denuncias y chat para que a partir del jueves, en plena veda electoral, las personas den 
cuenta de delitos electorales como la coacción y la compra del voto. 
 
Los reportes que se reciban serán compartidos con el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM) y con la Fiscalía General de Justicia (FGJ) para dar seguimiento a los 
hechos. 
El presidente del Consejo Ciudadano, Salvador Guerrero Chiprés, destacó que la Ciudad 
de México es una de las entidades más seguras y con menos reportes de violencia electoral 
en el país y que la elección consolidará la vocación democrática y de paz que caracteriza 
a la capital nacional. 
 
“Una forma concreta de comprometernos con la participación, es además reportar cuando 
no se haya retirado propaganda de la vía pública como establece la ley, retirar la que 
pudiéramos tener en domicilios privados y contribuir a vigilar que todo el material electoral 
retirado sea canalizado a procesos de reciclaje”, agregó. 
 
Los ciudadanos podrán llamar antes, durante y después de la jornada electoral del domingo 
para denunciar irregularidades de las que sean víctimas o testigos o para recibir orientación 
en caso de tener dudas sobre los delitos electorales. 
 
El Consejo Ciudadano informó que en el primer cuatrimestre de este año, el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública reportó a nivel federal 564 denuncias 
por delitos electorales, 79 de ellos son en la Ciudad de México. 
 
Además, en un informe de la consultora Etellekt se precisó que entre septiembre de 2020 
y mayo de 2021, Veracruz, Oaxaca y Puebla acumulan 31% de las agresiones o delitos 
contra políticos, mientras que la capital del país representa 3.4%. 
 
“La construcción de la paz en un estado democrático reclama la participación comprometida 
e informada de la ciudadanía, porque los delitos, la violencia y la impunidad, en materia 
electoral, se combaten con la emisión del voto y la denuncia”. 
 
Guerrero Chiprés recordó que los delitos electorales que prevé la ley son apoderarse, 
destruir, alterar credenciales de elector, del listado nominal, de actas o paquetes 
electorales; solicitar votos a cambio de dinero, pedir evidencia del voto, ir a votar con una 
credencial que no le corresponde o “acarrear” votantes el día de la jornada. 
 
Dijo que los ciudadanos pueden marcar a las líneas de apoyo desde este jueves. 
 



En entrevista, Mario Velázquez Miranda, Consejero Presidente del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, habló sobre los procesos electorales que se efectuarán el 
próximo 06 de junio. 
(2021-06-02), Canal 1 Azteca 1, Hechos Aquí Entre Nos, Juan Manuel Jiménez, Daniela 
Obregón, (Entrevista) - 08:21:44, Duración: 00:10:33  
 
DANIELA OBREGÓN, CONDUCTORA: Retomando el tema de las elecciones, recordemos 
que es muy, pero muy importante salir a votar y hacer valer nuestra democracia. 
 
JUAN MANUEL JIMÉNEZ, CONDUCTOR: Es que las elecciones del próximo 6 de junio 
pondrán a prueba a las instituciones electorales, a los partidos, a los gobiernos, inclusive a 
la sociedad, Oto. 
 
OTONIEL MARTÍNEZ, CONDUCTOR: Y es por eso que ponemos el tema sobre la mesa y 
nos acompaña un experto en la materia, Mario Velázquez Miranda, es Consejero 
Presidente del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Consejero, qué gusto tenerlo Aquí 
Entre Nos. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA, CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO: Muchas gracias, Dani, Oto, Juanma, pues un 
gusto estar aquí y particularmente invitar a la ciudadanía a que el próximo 6 de junio no 
olviden tres elementos fundamentales para arrancar la jornada. Lo primero una, un 
cubrebocas y su credencial para votar, son los tres elementos fundamentales para llegar a 
la casilla, dado que quien no llegué con cubrebocas no podrá acceder a la casilla y desde 
luego la identificación para poder ejercer el voto es la credencial para votar. 
 
Y la pluma para evitar contagio y desde luego una de las medidas para evitar ese contacto 
es llevar la pluma, si olvidamos cubrebocas, pluma en la propia casilla nos podrán dar uno 
para efecto de poder ejercer nuestro derecho al voto. 
 
DANIELA OBREGÓN: Bolígrafo, cubrebocas, INE 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Y credencial, exactamente. Estos, desde luego en la 
Ciudad de México, tendremos tres, dos cargos específicamente para la elección, 
diputaciones el Congreso Local, alcaldías y en el caso de Ciudad de México también nos 
entregarán una boleta para la elección de la diputación al Congreso de la Unión. Son las 
tres boletos que recibiremos, son boletas que tendrán particularmente los emblemas de los 
partidos políticos y los nombres de las personas candidatas. 
 
Dato importante, esto es un ejemplo de las boletas, desde luego no vienen los logotipos de 
los partidos, pero vienen los nombres de las personas candidatas que, en algunas de las 
candidaturas que van en candidatura común, aparecerán los nombres hasta en tres de los 
partidos políticos que los postulantes. De tal suerte que si nosotros queremos ejercer 
nuestro derecho al voto podremos cruzar uno de los recuadros, dos o hasta tres, pero 
siempre y cuando sea el mismo candidato, la misma candidata quien estamos cruzando, 
de esa manera no se anularía el voto, si cruzamos dos recuadros donde haya diferencia de 
candidaturas ahí si habría una nulidad de voto. 
 
Tenemos elementos importantes también para quienes acuden a votar; una lupa que es 
una lupa Fresnel para las personas con debilidad visual, que si ustedes la colocan, la 
separan un poco, van advirtiendo cómo crecen los textos y de esa manera podremos 



identificar el hombre de las personas candidatas. Una plantilla que, desde luego, en Braille 
tiene la posibilidad de que las personas invidentes puedan ejercer su voto, esta plantilla se 
coloca en la parte dentro de la propia boleta y podemos hacerlo. 
 
Llegaremos a la casilla, nos darán gel antibacterial, nos darán una toallita para efecto de 
limpiar todos los instrumentos que tenemos, sólo las personas estarán en el tracto sucesivo 
de la votación y desde luego, una vez que nos entreguen nuestra boleta previo a presentar 
nuestra credencial para votar, que no entregaremos sino colocaremos en la mesa nos 
identificarán, nos darán las boletas y pasaremos a los canceles. Estos canceles ya no tienen 
la cortinilla que tradicionalmente nos cubría para ejercer el voto, lo haremos en la parte 
posterior del cancel donde quedará la secrecía absoluta del voto. 
 
Concluido este ejercicio del voto, doblaremos nuestra boleta y la colocaremos en las urnas, 
si ustedes advierten tienen colores que identifican cada boleta, un color rosado, un color 
verde, lo mismo tienen las urnas que desde luego pueden identificar. 
 
Estos son los elementos importantes para el ejercicio del voto, nos entintaran el dedo; una 
tinta que no es transmisora del virus, que desde luego tiene sustancias que son propiamente 
sanitizantes, nos marcarán la credencial para votar y podremos salir de la casilla sin ningún 
problema. 
 
Esa es la parte que corresponde al ejercicio del voto. 
 
Terminado la jornada electoral 18 horas, se cierran las casillas, se hacen los cómputos en 
la mesa y desde luego, una vez que se asientan los datos, copia de cada una de estas 
actas es entregada a las representaciones de los partidos políticos, las demás actas junto 
con las boletas sobrantes que se inutilizan y las boletas en las cuales emitimos nuestro voto 
se integran a lo que denominamos el paquete electoral... 
 
DANIELA OBREGÓN: Que es ese que vemos acá a la derecha… 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Y que es donde se incorpora todos estos elementos, se 
sella con una cinta que en caso de que se intente abrirla, violentarla, se quedan y dejan 
huella. 
 
DANIELA OBREGÓN: ¿Son como estas cintas que están acá atrás? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Esta es donde se incorpora el acta PREP pero son 
mejillas, perdón cintas, que se adhieren perfectamente y que tienen un color, que en el caso 
de buscar o pretender vulnerarlas quedan con huella y eso permitirá que cuando este 
paquete, que se traslada por el funcionario de casilla, acompañado de los representantes 
de partidos políticos y los capacitadores electorales, se traslada de la casilla al Consejo 
Distrital, el Consejo Distrital están otros vecinos y vecinas que lo integran, reciben el 
paquete, lo verifican, que no esté violentado, y a partir de eso inicia el cómputo distrital. 
 
Un cómputo distrital, que en la ciudad inicia el mismo día de la jornada para efecto de tener 
los cómputos distritales finales que nos darán a quienes resulten ganadores en cada uno 
de los distritos electorales. 
 
OTONIEL MARTÍNEZ: Consejero, estamos en una elección en tiempos de pandemia, 
¿cómo va a ser el flujo en las casillas? 



 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Tendremos una fila en la que, desde luego, se tomará la 
sana distancia y el acceso a la casilla será solamente de dos personas, habrá un control de 
acceso y solamente dos personas podrán ingresar para tener simultáneamente su 
presencia en la casilla. 
 
Esto no va, de alguna manera, a detener el flujo de votación, el hecho de que sólo estén 
dos personas y, desde luego con un control debido, va a hacer que haya fluidez en esta 
votación. 
 
Habrá espacios donde sí se suspenderá momentáneamente la votación para hacer una 
limpieza de todas las superficies con el fin de garantizar. 
 
JUAN MANUEL JIMÉNEZ: ¿Cada cuándo? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Está en atención a que la propia afluencia de votantes se 
dé y en razón de ello se determinará en qué momento se va a sanitizar todos los espacios 
que son de alguna manera utilizados por la ciudadanía. 
 
JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Ahora, nos habló de la pluma, sin embargo ¿van a tener ustedes 
algún otro elemento dentro de la casilla para que nosotros podamos sufragar? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Sin duda, habrá el marcador para efecto de quienes se 
olviden de alguna manera la pluma, estará el marcador. 
 
Y hay algunos aditamentos adicionales, por ejemplo, para personas que no tienen las 
falanges, que no tienen la mano un “sello equis" que corresponde a un aditamento que, 
desde luego, permite a través de el muñón o del propio brazo el poder colocárselo y marcar 
a través de el entintado... 
 
 
DANIELA OBREGÓN: Justo está ahí. 
 
OTONIEL MARTÍNEZ: Justo lo encontré. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Es este, le llamamos "sello equis" que, desde luego, le 
permite a las personas que no tienen las falanges poder ejercer su voto utilizando este 
instrumento. 
 
Otros elementos importantes es que este módulo tiene la dimensión para que una persona 
en silla de ruedas pueda entrar y ejercer su voto sin ningún problema, un clip donde se 
sujetan las boletas para que no se muevan, personas que no puedan tener las dos manos 
habilitadas, esos son elementos que desde luego se han dispuesto para efecto de poder 
hacerlo. 
 
Las urnas tienen macas Braille para efecto de identificar a qué corresponde cada una de 
las boletas y con base en ello las personas que tienen alguna discapacidad puedan ejercer 
su derecho al voto. 
 



JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Consejero, ¿cómo votar?, Porque luego también esto en redes 
sociales da mucho de qué hablar, si es con un tache, si es con una palomita, si es cruzando 
absolutamente todo el nombre del candidato, del partido político por el cual queremos votar. 
 
¿Cuál es la forma correcta para emitir nuestro voto? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: La normal es una cruz, pero puede marcarse con 
cualquier signo, siempre y cuando no deje duda de la determinación que tienes de que es 
en favor de esa candidatura. 
 
No podré rebasar y tocar dos recuadros porque esto daría una duda respecto de cuál es tu 
intención de voto. 
 
Si por alguna razón cruzas más de un recuadro, sí habría una circunstancia en la que 
pudiera anularse tu voto. 
 
Trata de mantener, si tienes una marca, una leyenda, pero dentro del recuadro o de los 
recuadros donde tú determines específicamente dar el voto a tu candidata o candidato 
predilecto. 
 
JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Importante también mencionar que podemos votar tres 
ocasiones dentro de la misma boleta, siempre y cuando sea del mismo candidato, 
¿correcto? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Es correcto. 
 
Hay candidaturas comunes, coaliciones que postulan a la misma persona y en este caso 
aparecerá el nombre de esta persona en tres, bajo tres logotipos de partido político. Ahí 
puedes cruzar uno, los dos o los tres, pero en esencia debes de cruzar a la persona que, 
desde luego es postulada por los tres partidos políticos. 
 
Ahora, no puedes cruzar a dos candidaturas al mismo tiempo, porque eso anula el voto. 
 
JUAN MANUEL JIMÉNEZ: De acuerdo, entonces ya lo tienen, de todas maneras vamos a 
poner esta conversación, esta entrevista en nuestras plataformas digitales por si le quedó 
alguna otra duda, seguramente viendo esta entrevista una vez más le va a aclarar 
absolutamente todas las incertidumbres que tenga rumbo a los comicios más grandes en 
la historia de nuestro país. 
 
DANIELA OBREGÓN: De nuestro país. 
 
Así es, ya listos para el 6 de junio, a salir a votar. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Listos, sin duda, el 6 de junio es un día importante y 
nosotros invitamos a la ciudadanía a que acuda a nuestra página en internet, a que vea los 
videos de los debates donde podremos conocer a las candidaturas y, desde luego, sus 
propuestas, toda su oferta política que nos permita ejercer un voto informado el próximo 6 
de junio. 
 
DANIELA OBREGÓN: Muchísimas gracias por acompañarnos esta mañana. 
 



OTONIEL MARTÍNEZ: Gracias por el ABC, porque es importantísimo que lleguemos listos 
para estas elecciones y recordarles, además, que el próximo domingo la vacunación se 
suspende a propósito de las elecciones. 
 
JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Así es. 
 
De todas maneras los detalles, ya sabe en @AztecaNoticias o el hashtag 
“#hechosaquientrenos”, tiene toda la información pertinente. 
 
Consejero Presidente muchísimas gracias. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Muchas gracias. 
 
DANIELA OBREGÓN: Gracias, buenos días. 
 
ANG/MEMS 



En entrevista, Mario Velázquez Miranda, consejero presidente del IECM, habló de la 
jornada electoral que vivirá la CDMX. 
(2021-06-02), Heraldo TV, Especiales, Alejandro Cacho, (Entrevista) - 22:44:50, 
Duración: 00:05:32  
 
ALEJANDRO CACHO, CONDUCTOR: Cómo se va a vivir en el país, en la capital del país. 
Me da gusto saludar el consejero presidente del Instituto electorales de la Ciudad de 
México, Mario Velázquez Miranda. 
 
Presidente, gracias a una buena noche. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IECM: Buenas noches, 
Alejandro. 
 
Pues justamente, como señalas, estamos a unas horas materialmente de iniciar la jornada 
electoral el próximo domingo 6 de junio, arrancaremos a las ocho de la mañana, recibiendo 
la votación de la ciudadanía en las poco más de 13 mil casillas que se instalarán en esta 
ciudad capital. 
 
ALEJANDRO CACHO: En la Ciudad de México se eligirán alcaldes y diputados locales. 
¿Digamos que en este momento todo sereno? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Todo listo, estamos ya muy entusiasmados por recibir la 
votación de la ciudadanía, estamos en términos de la organización electoral, todo listo, 
documentación electoral, la logística misma de la instalación de la casilla, de la 
documentación electoral. 
 
Todo está listo ya para que el próximo domingo acudamos todas, todos, quienes tenemos 
el derecho ciudadano de votar, ejercer este derecho que tenemos para definir quiénes 
tendremos en nuestras autoridades mexicanas, particularmente en las alcaldías y en el 
Congreso de la Ciudad, donde podremos determinar como por los tres años, quien 
gobernará en estas autoridades cercanas a nuestras comunidades. 
 
ALEJANDRO CACHO: ¿Hay algún tema, algún detalle, algo que sea de preocupación por 
el presidente del Instituto Electoral de la Ciudad de México, o para el propio Instituto, al 
Consejo General? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Bueno, en principio, decirte que uno de los temas 
principales y principal preocupación institucional es convocar a la ciudadanía, tener una 
amplia participación, al efecto de poder legitimar el propio proceso electoral, quien resulte 
ganador en esta... Ganadora en esta elección. 
 
Sin duda que nosotros en la convocatoria a la ciudadanía, es la parte fundamental, en la 
Ciudad tenemos, sin duda, elecciones siempre tranquilas, en la que la ciudadanía nos da 
una muestra de la civilidad, de su compromiso democrático, y sin duda en esta oportunidad 
estamos seguros que habrá una amplia participación, estoy seguro que repasaremos más 
allá de los tradicionales porcentajes de las intermedias. 
 
Y desde luego nosotros estaremos atentos, promoviendo el voto, desde luego recibiéndolo, 
y garantizando que al acudir a la casilla, no se corre ningún riesgo, dado que se tienen los 



protocolos para efecto de que quienes vayamos a la burla, no tengamos ningún riesgo de 
contagio en esta terrible emergencia que hemos enfrentado en esta Ciudad. 
 
ALEJANDRO CACHO: ¿Los resultados a partir de qué hora se van a conocer el próximo 
domingo, si es que será el domingo? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Bueno, en principio decirte que tendremos resultados de 
los conteos rápidos en las alcaldías, estamos previendo dar esta información a partir de las 
11 de la noche. En el caso del PREP, está arrancando a las ocho de la noche, con intervalos 
de actualización cada 20 minutos; y en la Ciudad de México, como tú sabes, tenemos los 
cómputos distritales, una vez concluida la jornada electoral, y en estos cómputos distritales 
tendremos ya los resultados definitivos. 
 
Y justamente en ese sentido, la ciudadanía podrá, a partir de la apertura de estas sesiones 
del Consejo Distrital, estimamos después de las ocho de la noche, un poco antes, si llegara 
alguno de los paquetes directamente a esos consejos, podrán seguir las transmisiones de 
estas 33 sesiones de los consejos distritales, para ir viendo y conociendo cómo va 
evolucionando el cómputo distrital, que determinará los datos definitivos, y desde luego en 
razón de ellos, las candidaturas que ganen cada una de esas 33 elecciones en los distritos 
electorales. Y con base en ellos, desde luego, poder tener los datos de quienes en las 
alcaldías, se determinarán con el triunfo. 
 
ALEJANDRO CACHO: ¿Eso lo podemos ver todos? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Toda la ciudadanía, tendremos en nuestras plataformas 
la transmisión de las sesiones de los consejos distritales. Es una de las innovaciones que 
institucionalmente se han puesto en esta elección. 
 
En 2018 se hicieron pruebas piloto, y para este ejercicio democrático se ha instrumentado 
todo para que podamos darle seguimiento a estas sesiones de los consejos distritales, 
quedarán transparencia, y desde luego nos permitirán a todas, a todos conocer cómo va 
evolucionando, si hay recuentos, sino el recuento, cómo va generándose este cómputo 
distrital, que reitero, dará los resultados definitivos. 
 
ALEJANDRO CACHO: Doctor Mario Velázquez Miranda, presidente del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, gracias. Pues ahora sí que nos mantenemos en contacto. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Muchas gracias, Alejandro. Y recomendar a la ciudadanía 
que para ir el próximo domingo, no olvidemos nuestro cubrebocas, nuestra credencial para 
votar en nuestra pluma, que garantizará nuestra... Pues el ejercicio de nuestro derecho, con 
total y absoluta libertad. 
 
ALEJANDRO CACHO: De acuerdo. Muchas gracias y buena noche. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Buenas noches. 
 
 
 
RIVA 
 



En entrevista, Érika Estrada Ruiz, Consejera Electoral del IECM, habló de las medidas 
sanitarias que se aplicarán el domingo en las casillas. 
(2021-06-02), Canal 40 Adn, Tu Mundo en Tiempo Real, Sarahí Uribe, (Entrevista) - 
11:11:10, Duración: 00:04:33  
 
SARAHÍ URIBE, CONDUCTORA: Para poder salir a votar este domingo, lo esencial es 
conocer dónde se ubica nuestra casilla y usted lo puede hacer de manera muy sencilla, 
ingresando a la página del Instituto Electoral de la Ciudad de México que es www.iecm.mx 
o, bien, en el teléfono que ya le está apareciendo por aquí abajo se comunica a este teléfono 
del mismo instituto, amablemente le van a dar esta información. 
 
Y una vez que llegamos, consejera Erika, buenos días, nosotros ya estamos aquí en nuestra 
casilla, ¿qué nos espera? 
 
ERIKA ESTRADA RUIZ, CONSEJERA ELECTORAL IECM: Así es Sarahí, muchísimas 
gracias. 
 
Estamos ya en nuestra casilla, te levantaste con todo el ánimo este 6 de junio para ejercer 
sus derechos, muy importante tres cosas, Sarahí, uno, que ubiques tu casilla, como bien 
señalas, en la página del instituto; y, dos, que vayas con tres elementos indispensables, el 
primero de ellos es tu credencial para votar con fotografía, muy importante porque este es 
el medio por el cual vas a poder ejercer tus derechos, puedes llevar tu propio bolígrafo, tu 
propio marcador o utilizar uno de los que vamos a tener, pero si ustedes se sienten con la 
tranquilidad y la seguridad, lleven su propio marcador; y el tercero indispensable esto 
cubrebocas. No vas a poder entrar a la casilla si no cuentas con este elemento que es de 
seguridad, tanto tuyo como de los funcionarios que ese día van a estar en nuestra casilla. 
 
SARAHÍ URIBE: Y de pronto se nos olvida el cubrebocas, el lapicero, ¿qué pasa? 
 
ERIKA ESTRADA RUIZ: Buenísima tu pregunta, Sarahí. No hay ningún problema, vamos 
a contar con los cubrebocas suficientes en nuestras casillas, como dices, si algún 
ciudadano se le olvidó, en el camino se le cayó, se le manchó, lo que necesiten, ahí vamos 
a tener los cubrebocas necesarios, gel antibacterial vamos a tener para todos nuestros 
funcionarios y los electores. Vamos a tener elementos básicos de protección para nuestros 
funcionarios, todos ellos cuentan con cubrebocas y con caretas, de tal manera que es un 
espacio seguro. 
 
Una vez que llegas no hay más, es muy sencillo, lo único que tienes que hacer es mostrar 
tu credencial para votar con fotografía a los funcionarios de la mesa, no es necesario que 
la toquen, la puedes poner incluso sobre la superficie y ellos lo que van a hacer es 
corroborar tu identidad, corroborar que seas tú, buscarte en el listado nominal y en ese 
momento identificarte. Si es necesario, el funcionario de casilla te puede pedir que retires 
momentáneamente tu cubrebocas, siéntete con toda la tranquilidad, solamente es bajarlo 
unos segundos, que el funcionario vea, vea tu credencial para votar y listo, no hay más. 
 
SARAHÍ URIBE: Solamente que Pedro no se está haciendo pasar por Juan o algo así. 
 
ERIKA ESTRADA RUIZ: Exacto, exacto, no eres otra persona, eres tú ese día, ¿no? 
 
SARAHÍ URIBE: Claro y recordar también, ¿no?, que se puede llegar a votar con los INEs 
que vencieron en 2019 y 2020. 



 
ERIKA ESTRADA RUIZ: Sí, sí, sí. En esta ocasión por términos de pandemia y como no 
era fácil renovar los INE, puedes ir con 19, con 2020 o si lo tienes vigente, los tres 
mecanismos son importantes en este momento y te los van a tomar en cuenta en la mesa 
sin mayor problema. 
 
El funcionario te identifica y en ese momento te va a dar tus boletas para que puedas ejercer 
tus derechos. En el caso de la Ciudad de México te va a dar dos boletas, éstas un prototipo, 
tu boleta de la diputación al Congreso de la Ciudad de México y tu boleta para las alcaldías. 
 
Como es una elección concurrente vas a contar con una boleta adicional que te van a 
proporcionar para el caso de la diputaciones federales, entonces tú vas a recibir tres 
boletas. Marcarás la preferencia, en ese momento te retirarás de la mesa como tal de 
identificación y vas a acudir a una de las mamparas que tenemos. 
 
SARAHÍ URIBE: ¿Cuántas personas van a poder acudir aquí al mismo tiempo? 
 
ERIKA ESTRADA RUIZ: Solamente dos. En este proceso electoral también dejamos claro 
que para evitar que hubiera aglomeraciones en las casillas o muchos, pues flujo de 
personas, solamente dos electores van a poder pasar al mismo tiempo. 
 
Como verás no está el clásico cubre mamparas que siempre existía en el momento que tu 
entrabas y esto es para evitar, ¿no?, evitar que se toquen los menos elementos posibles y 
que tú puedas acudir a tu casilla, a tu mampara y a ejercer la preferencia que tú quieras en 
ese momento. 
 
Marcarás tus boletas. 
 
Tenemos elementos adicionales, también recordarlo, para las personas que tengan alguna 
discapacidad, en este caso que no cuenten con una mano o tengan un muñón puedan 
ejercer su derecho a través de este sello. 
 
SARAHÍ URIBE: Y consejera, si le parece, para pues, digamos que adentrarnos más, 
ahondar perfectamente a detalle, preparamos todos estos elementos que es precisamente 
para la votación de personas con discapacidad y lo explicamos en un momentito más, ¿le 
parece? 
 
ERIKA ESTRADA RUIZ: Perfecto. Muchísimas gracias, claro que sí. 
 
SARAHÍ URIBE: Gracias a usted. 
 
 
MAR 
 
 
 
 
 
 
 
 



      En entrevista, Érika Estrada Ruiz, Consejera Electoral del IECM, habló de los 
apoyos que habrá en las casillas para personas con alguna discapacidad. 
(2021-06-02), Canal 40 Adn, Tu Mundo en Tiempo Real, Sarahí Uribe, (Entrevista) - 
11:34:34, Duración: 00:02:39  
 
SARAHÍ URIBE, CONDUCTORA: Como le decíamos, estas elecciones están pensadas 
para que absolutamente todos puedan ejercer su derecho al voto sin ninguna complicación, 
también las personas con discapacidad, así que quienes lleguen en silla de ruedas, 
consejera, no tendrán ninguna complicación porque tienen todo a su alcance. 
 
ÉRIKA ESTRADA RUIZ, CONSEJERA ELECTORAL DEL IECM: Así es, Sarahí, ninguna 
complicación, porque las personas que requieran asistencia y que tengan que acudir a la 
casilla con una silla de ruedas, como verás todas nuestras mamparas tienen la altura 
necesaria y suficiente para que la silla sin ningún problema pueda entrar a nuestra casilla y 
la persona pueda ejercer sus derechos. ¿Después de esto qué pasa? Si las personas 
también necesitan otro tipo de asistencia tenemos todo preparado en nuestra casilla. 
 
Por ejemplo, contamos con una lupa, sabemos que a veces es muy difícil leer las letras 
pequeñitas que hay en nuestras boletas, tenemos este mecanismo y las personas pueden 
simple y sencillamente colocar su lupa frente a la boleta y como verás, aumenta 
significativamente el tamaño de la letra, entonces las personas que tengan alguna 
deficiencia visual, con esta lupa pueden auxiliarse, leer el nombre de su candidato, el 
nombre del partido político sin ningún problema. 
 
Pero si tenemos la condición de que la persona no puede ejercer su derecho por algún 
problema de la vista, que no pueda ver, también tenemos este dispositivo que es Braille, a 
través de él pueden colocarlo también dentro de la boleta y leer, leer con sus dedos cuál es 
la opción política que necesitan marcar, y además si las personas tienen alguna 
discapacidad, esto es que no contaran con una mano, que tuvieran un muñón en el brazo, 
tenemos este aditivo también que ha ayudado muchísimo a que las personas puedan 
ejercer sus derechos, con él lo único que tienen que hacer… el sello X, como bien señalas, 
es colocar el sello arriba de su preferencia electoral y con este sello X marcarlo, y con ello 
habrán ejercido su derecho, en ese momento tendrá el sello tinta para que puedan hacerlo 
y marcar su boleta. 
 
Como verás, y como tú bien decías, estamos listos para que sea una elección inclusiva, 
para que todas las personas puedan ejercer su derecho, se sientan tranquilos el día de la 
jornada electoral porque contamos con todo lo necesario para que puedan hacerlo. 
 
SARAHÍ URIBE: Consejera, pues nos vamos a una pausa pero regresemos para que ya 
nos explique entonces cómo hacer nuestra marca para que no se anule el voto, y finalmente 
hacer esa invitación de manera segura para que todas las personas se sientan tranquilas y 
libres de votar este domingo. 
 
ÉRIKA ESTRADA RUIZ: Así es, regresamos entonces en unos momentos. 
 
 
IVS 
 
 
 



En entrevista, Érika Estrada Ruiz, Consejera Electoral del IECM, explicó la forma 
correcta de marcar las boletas para que el voto no sea anulado. 
(2021-06-02), Canal 40 Adn, Tu Mundo en Tiempo Real, Sarahí Uribe, (Entrevista) - 
11:48:02, Duración: 00:04:11  
SARAHI URIBE, CONDUCTORA: Y muchísima atención porque a continuación vamos a 
ver la manera correcta de votar, Consejera, para que nuestro voto no sea anulado. 
 
ERIKA ESTRADA RUIZ, CONSEJERO ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO: Claro que sí, mira, es muy sencillo. 
 
Lo importante es que ustedes identifiquen en su boleta su preferencia electoral y de ahí el 
nombre de la persona, el candidato la candidata que ustedes desean abanderar en este 
proceso electoral y con su voto respaldar. 
 
Como verán, en todas las boletas va a estar el nombre de la persona candidata y lo único 
que tienen que identificar es si esa persona va por un partido o va apoyada por dos o tres 
partidos. 
 
SARAHI URIBE: Por coalición, porque ahí se repite el nombre. 
 
ERIKA ESTRADA RUIZ: Así es. 
 
En el caso de la Ciudad de México tenemos esta figura, como bien señalas, las candidaturas 
comunes, que no es otra cosa que varios partidos políticos apoyando a la misma persona. 
 
Es válido tu voto si tú decides únicamente tachar uno de los sitios en donde se encuentra 
el nombre de la persona. 
 
Pero si tú dices “no, ¿sabes qué?, yo sí quiero tachar más de un logo”, es muy importante 
que identifiques en tu boleta que ese logo verdaderamente pertenezca a la persona que 
quieres respaldar, pero repito, tu voto es válido si decides asentar solamente una marca. 
 
En este caso, como verán, Adolfo me aparece tres veces y yo válidamente puedo marcar 
en mi boleta los tres y con eso mi voto va a ser válido, no hay una posibilidad de nulidad, 
solamente tengan mucho cuidado de no estar tachando nombres de personas que no 
correspondan a la fuerza política que los está abanderando. 
 
SARAHI URIBE: Dos nombres distintos ya es nulo. 
 
ERIKA ESTRADA RUIZ: Así es, en eso ya es nulo. 
 
Fíjense muy bien en la información que tenemos en la página del Instituto, www.iecm.mx, 
y ahí van a encontrar toda la información de todas las candidaturas y quiénes son los 
partidos que las están abanderando. 
 
Después de eso, como comentábamos, lo único que tendrás que hacer es doblar tus boletas 
electorales, como siempre lo hemos hecho, como cada proceso electoral; acudir a nuestras 
urnas que tenemos también identificadas, eso también es muy sencillo, como verán, 
corresponden al mismo color, esto ayuda muchísimo para que la ciudadanía sepa en dónde 
depositar sus votos; los vas a doblar y nuestras urnas también cuentan con identificación 
Braille para las personas que lo necesiten; no hay más que colocar tu voto en cada una de 



las urnas correspondiente a tu elección y en ese momento habrás ejercido tus derechos en 
la Ciudad de México. 
 
¿De ahí que tienes que hacer? Una vez más regresar con nuestros funcionarios electorales, 
quien en ese momento te van a colocar la tinta indeleble que tendremos en cada una de las 
casillas. 
 
Importante, la tinta indeleble no es un riesgo, la tinta indeleble la desarrolla el Instituto 
Politécnico Nacional, está certificada, no hay riesgo de contagio por la tinta, al contrario, 
parece que tiene cierta actividad sanitizante y con eso habrás concluido tu ejercicio de 
votación, no te llevará más de un minuto y medio, dos minutos, como verás es muy ágil. 
 
Hemos cuidado todas las medidas sanitarias para que las personas puedan ejercer sus 
derechos y salga con toda confianza este 6 de junio. 
 
SARAHI URIBE: ¿Cuánto tiempo tienen el estimado que va a tardar una persona en ejercer 
su derecho al voto, retirarse? 
 
ERIKA ESTRADA RUIZ: Dos minutos, dos minutos y medio, no más de ese tiempo, porque 
como verás, fluye muy rápido la votación, así que esperamos que en, de ser necesario, que 
haya fila afuera de las casillas, tendremos también colocadas marcas en el piso para que 
sepan cuál es la sana distancia, solicitarles que no vayan acompañadas, al menos que sea 
indispensable, ya sea que la familia se haya puesto de acuerdo para salir a votar al mismo 
tiempo o necesita asistencia… 
 
SARAHI URIBE: … Que no vayan los niños, también. 
 
ERIKA ESTRADA RUIZ: O que no vayan los niños en ese momento de preferencia, para 
hacerlo mucho más ágil, y todos, todos contribuir a este ejercicio democrático, porque es la 
fiesta de todos, es el momento en el que estamos con nuestra voluntad diciendo quiénes 
van a ser las personas que nos van a gobernar los próximos tres años y tenemos todo listo. 
 
SARAHI URIBE: Consejera Erika, le agradezco muchísimo y nos estamos viendo entonces 
el próximo domingo allá en las urnas. 
 
ERIKA ESTRADA RUIZ: Muchísimas gracias y nos vemos el próximo domingo. 
 
Salgan por favor y tenemos todo listo para que puedan ejercer sus derechos. 
 
SARAHI URIBE: Gracias. 
 
Con esto nos vamos a una nueva pausa, los leemos por redes sociales, Twitter, Instagram, 
@sarahiuribeg, regresamos. 
 
MEMS 
 
 
 
 
 



Si se tienen complicaciones para identificar la casilla que les corresponde, las 
personas pueden llamar al teléfono del IECM. 
(2021-06-02), Canal 40 Adn, Tu Mundo en Tiempo Real, Sarahí Uribe, (Nota 
Informativa) - 11:53:58, Duración: 00:01:11  
 
SARAHÍ URIBE, CONDUCTORA: Y antes de despedirnos, pues les muestro nuevamente 
estos kits que se están armando aquí en el Instituto Electoral de la Ciudad de México, ¿qué 
es lo que contienen? Caretas, cubrebocas, todo el equipo necesario para que se protejan 
las personas que van a estar ahí en las casillas. 
 
Hay que recordar que en estas elecciones, 94 millones de mexicanos estarán participando, 
tan sólo en la Ciudad de México 7.8 millones, le recordamos dónde usted puede consultar 
la ubicación de su casilla, muy fácil, llamando al teléfono que ya está apareciendo aquí en 
la pantalla y que pertenece al Instituto Electoral de la Ciudad de México, ahí le podrán 
brindar toda la información que usted requiere. 
 
ANG 
  



Para quienes todavía tienen dudas de cómo votar el domingo es sencillo: al momento 
de llegar a la casilla que les corresponde les tomarán la temperatura. 
 (2021-06-02), Canal 40 Adn, ADN 40 En Línea, Luciana Wainer, Claudia Mollinedo, 
(Nota Informativa) , Hora: 13:47:13, Duración: 00:02:45 
 
Para quienes todavía tienen dudas de cómo votar el domingo es sencillo: al momento de 
llegar a la casilla que les corresponde les tomarán la temperatura, les pondrán gel 
antibacterial. Erika Estrada, consejera del IECDMX, comentó que hay que ubicar bien la 
casilla, hay que llevar credencial INE y de preferencia llevar un marcador, lo que sí es 
obligatorio es el uso de cubrebocas, de otra manera no se podrá entrar a la casilla. 



En elecciones del 6 de junio se tiene contemplado absolutamente todo para que las 
personas que tengan una discapacidad puedan votar sin ningún problema 
 (2021-06-02), Canal 40 Adn, Es tendencia, José Luis Mora, (Nota Informativa) , Hora: 
15:45:24, Duración: 00:02:39 
 
En elecciones del 6 de junio se tiene contemplado absolutamente todo para que las 
personas que tengan una discapacidad puedan votar sin ningún problema 
 
Erika Estrada Ruiz, consejera electoral del IECM, explicó que se tiene todo listo para que 
puedan ejercer sus derechos las personas que tengan una discapacidad o necesidad 
diferente, las mamparas tienen altura suficiente para que las sillas de ruedas entren sin 
problemas 
 
Erika Estrada Ruiz, recordó que las INE válidas para votar son las que están vigentes en 
2021 pero también de 2019 y 2020, apuntó que el INE acordó ampliar el plazo 
 



En la CDMX los habitantes votarán el 6 de junio para renovar alcaldes, concejales y 
diputados del Congreso local y federal. 
(2021-06-02), Canal 40 Adn, ADN 40 En Línea, Luciana Wainer, Claudia Mollinedo, 
(Nota Informativa) - 14:18:11, Duración: 00:02:03  
 
LUCIANA WAINER, CONDUCTORA: De cara a las elecciones más grandes en la historia 
de México, ¿usted sabe qué se elige aquí en la capital? Se lo contamos. 
 
(INSERT VIDEO) 
 
HUGO VELA, REPORTERO: Este 6 de junio los habitantes de la Ciudad de México votan 
para renovar alcaldes, concejales y diputados del Congreso local y federal. 
 
En esta elección los habitantes de la Ciudad de México vamos a elegir en total 402 cargos 
que corresponden a 16 alcaldes, 66 diputados locales y 160 concejales, 10 por alcaldía. 
 
Para ello vamos a ingresar a una mampara que tiene la leyenda “el voto es libre y secreto”. 
Una vez dentro de la mampara vamos a encontrar tres boletas, una del color rosa que 
corresponde a los diputados del Congreso local, una color verde que es para votar por 
alcaldes y concejales y también una color café que corresponde a los diputados federales, 
que esta elección depende del Instituto Nacional Electoral. 
 
También vamos a encontrar instrumentos de apoyo para las personas débiles visuales va 
a haber una lupa para que puedan ver mejor. También vamos a tener un plumón con la 
marca X para las personas que tengan alguna discapacidad motriz, que puedan votar 
fácilmente de manera incluyente. 
 
BERNARDO VALLE, CONSEJERO IECM: Las urnas están perfectamente identificadas con 
el color que corresponde a cada una de las boletas. 
 
HUGO VELA: Una vez que hayamos votado, vamos a doblar nuestra boleta para garantizar 
que nadie vea nuestro voto y posteriormente tenemos que depositar la boleta en la urna 
correspondiente. En este caso tenemos dos, una color verde que es para alcalde y una 
color naranja rosado que es para diputados de la Ciudad de México. 
 
En este momento depositamos nuestro voto y con ello concluimos nuestra participación en 
el proceso electoral de la Ciudad de México. Vota México 2021. 
 
 
SML 
 



En entrevista, Carolina del Ángel, consejera del IECM, habló sobre cómo ubicar las 
casillas correspondientes para las votaciones del próximo domingo./ Tecnología con 
Pontón. 
(2021-06-02), 102.5 Noticias MVS, Especiales 102.5 Noticias MVS, José Antonio 
Pontón, (Entrevista) - 12:14:37, Duración: 00:07:10  
 
JOSÉ ANTONIO PONTÓN, CONDUCTOR: En la línea tenemos a la consejera Carolina del 
Ángel. 
 
¿Cómo estás Carolina? 
 
CAROLINA DEL ÁNGEL, CONSEJERA DEL IECM: Hola, muy bien, muchas gracias, 
contenta de estar aquí contigo y con tu auditorio. 
 
JOSÉ ANTONIO PONTÓN: Ya se acerca el 6 de junio, habrá elecciones y a ver, platícame 
rápidamente en dónde se puede ubicar la casilla en la que podemos votar, porque luego 
estamos medio desorientados y no sabemos dónde nos toca. 
 
CAROLINA DEL ÁNGEL: Claro, mira tenemos varias formas, yo te quiero hablar de la que 
tiene el Instituto Electoral de la Ciudad de México, en nuestra página oficial, lo primero que 
aparece cuando abres la página es justamente todo lo que tiene que ver con este proceso 
electoral, con estas elecciones, y vas a encontrar rápido, hay un tema que dice, ubica tu 
casilla, en donde lo único que te pide es la sección electoral, que es el numerito, ahí dice 
sección en la credencial para votar, son cuatro dígitos, los pones y ya te manda la ubicación 
de las casillas correspondientes a esa sección. 
 
También hay una aplicación que hizo el Instituto Nacional Electoral, INES, se llama para 
Whats App y también el sábado y el domingo van a salir publicadas en los diarios la 
ubicación de todas las casillas, entonces no hay pretexto para no saber dónde vamos a 
votar. 
 
JOSÉ ANTONIO PONTÓN: Buenazo, ¿cuáles son algunas medidas de seguridad para 
evitar los contagios a la hora de la votación? 
 
CAROLINA DEL ÁNGEL: Para empezar, yo quiero aprovechar tu espacio para pedirle a 
toda la gente que no salga a votar sin cubrebocas, esto es básico, ha estado probado que 
el cubrebocas nos protege en gran medida del contagio de Covid y de cualquier otro, la 
gente no me va a dejar mentir y hasta menos gripa hemos tenido este año, verdad. 
 
Es un hecho, el cubrebocas primero, por parte de la autoridad electoral va haber 
sanitización de las casillas, existe la sana distancia que se le solicita a la gente que vamos 
a estar verificando en la fila, no se va a permitir que a la casilla ingresen más de dos 
personas al mismo tiempo de ejercer su sufragio, la mampara es doble, permite esta sana 
distancia, la credencial solo se la vamos a mostrar al Presidente de la Mesa Directiva de 
casilla, solo en caso de duda nos van a pedir que nos quitemos el cubrebocas para verificar 
la identidad, pero este retiro de cubrebocas, esa distancia es sana distancia, habrá todas 
las medidas, las mamparas de ser posibles acrílicos que permitan que no exista ese 
contacto directo entre personal y bueno, sobre todo, principalmente la sana distancia. 
 
Te reitero, va haber sanitización de las casillas la sugerencia aunque no es obligatorio, la 
sugerencia es que las personas lleven su propia pluma para votar, no por, ya sabes, las 



fack news que andan circulando mal intencionadas en redes, por favor, nadie va a estar 
poniéndole fuego a nuestra boleta, no usamos nada que se borre, la autoridad electoral 
utiliza crayones de cera para emitir el voto que pueden ser usados por la gente, pero 
también van a estar siendo sanitizados, pero si la gente siente mayor confianza llevando su 
propia pluma por los motivos que sea, por supuesto que puede hacerlo. 
 
Esas son las medidas, pedirle a la gente, de verdad insistirle porque no van a poder entrar 
a la casilla si no tienen el cubrebocas. 
 
JOSÉ ANTONIO PONTÓN: Claro, okey, de qué hora a qué hora estarán abiertas las 
casillas. 
 
CAROLINA DEL ÁNGEL: La jornada electoral empieza a las 8:00 de la mañana del domingo 
6 de junio y termina a las 6:00 de la tarde, corriditos, la votación no se interrumpe, no se 
cierran las casillas para ir a comer, es corrido el horario de 8:00 de la mañana a 6:00 de la 
tarde, le pedimos a la gente que este en su casilla a las 6:00 de la tarde, la única forma de 
cerrar una casilla después de las 6:00 es que justo a las 6:00 haya gente formada y 
entonces les van a decir, hasta aquí, quien estuvo a las 6:00 de la tarde tiene el derecho a 
votar porque a esa hora concluye la jornada electoral y las demás personas ya no, entonces 
eso, la gente tiene que ir a votar entre ocho de la mañana y seis de la tarde. 
 
JOSÉ ANTONIO PONTÓN: Carolina del Ángel, consejera electoral, ¿a partir de qué hora y 
en dónde se empezarán a ver los resultados y en dónde se pueden consultar? 
 
CAROLINA DEL ÁNGEL: Los resultados oficiales como tal resultados estarán en las 
páginas oficiales de la institución hasta el miércoles, pero no quiere decir que vayamos a 
esperar hasta el miércoles para tener una tendencia de los resultados. El Instituto tiene dos 
proyectos, el PREP, el ya muy conocido PREP, se trata de resultados preliminares, no son 
encuestas, no son sondeos, son los resultados de las casillas que van a ir llegando y 
conforme van llegando pues se van subiendo este sistema. 
 
No son oficiales, porque todavía falta todo el proceso de acabar este escrutinio y cómputo 
a lo mejor recuentos, esperemos que no haya demasiados, por eso no son oficiales, pero 
si son, no son oficiales finales, pero si son de la autoridad electoral. 
 
Ni la otra que tenemos es son los conteos rápidos que vamos a tener para el caso de las 
alcaldías, esa sí es una muestra estadística, preparada a partir pues de algoritmos 
estadísticos, muestras representativas y que lo que van a arrojarnos es tendencias pues 
prácticamente irreversibles. Por margen de error de entre el dos y el 3% en Londres y los 
resultados son cerrados, bueno, pues se tendrá que tener esa previsión y ese cuidado de 
decir eso, ¿no? Para que no haya dudas y que si se movió ya sea por el margen de error, 
ya sea porque faltan cosas por contar, pues no parezca suspicacia, pero más bien es justo 
para que la gente pueda tener eso, una tendencia de la votación para el caso de las 
elecciones de las alcaldías. La noche, la misma noche del domingo a las 10:30, 11 de la 
noche ya estaremos teniendo estas tendencias. 
 
JOSÉ ANTONIO PONTÓN: Ah, buenísimo, pues habrá que estar pendientes. ¿Y cuantas 
boletas recibiremos justo ese día, el 6 de junio? 
 
CAROLINA DEL ÁNGEL: Recibiremos dos locales y una Federal, a nivel federal en la 
Ciudad de México se renuevan y bueno, en todo el país, para la Ciudad de México es la 



boleta para diputaciones federales, se renueva totalmente la Cámara de Diputados del 
Congreso de la unión y a nivel local vamos a recibir dos boletas, la de diputación local y la 
de alcaldía en dónde vienen en planilla con las concejalías, tres boletas en total el 6 de 
junio. 
 
JOSÉ ANTONIO PONTÓN: Perfecto, ya por último, ¿en dónde se puede obtener un poco 
más de información acerca de la elección? 
 
CAROLINA DEL ÁNGEL: Claro que sí, la página oficial del Instituto electoral de la Ciudad 
de México es www.iecm.mx 
 
JOSÉ ANTONIO PONTÓN: Perfecto, pues ahí está, muchas gracias, Carolina del Ángel, 
ahí estaremos en contacto y bueno, pues estaremos también muy pendientes al 6 de junio. 
 
CAROLINA DEL ÁNGEL: Muchísimas gracias mi querido, José Antonio, un gusto hablar 
contigo y con tu auditorio y por favor, salgan a votar, es bien importante contar y ejercer 
este derecho y es obligación ciudadana. 
 
JOSÉ ANTONIO PONTÓN: Totalmente, muchas gracias, Carolina, que estés muy bien. 
 
CAROLINA DEL ÁNGEL: Hasta luego. 
 
 
/EBG 
 
 



En entrevista, Mauricio Huesca, consejero del IECM, habló sobre las próximas 
elecciones en la ciudad de México y ejemplificó como se va a votar. 
(2021-06-02), TV6 Multimedios, Telediario Nocturno, Carlos Zúñiga, Paola Barquet, 
(Nota Informativa) - 20:12:30, Duración: 00:16:56  
 
CARLOS ZÚÑIGA, CONDUCTOR: Y como adelantamos más temprano está aquí con 
nosotros el consejero Mauricio Huesca Rodríguez del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, que nos trae todos estos aditamentos que son los que ustedes van a ver el próximo 
domingo 6 de junio cuando acudan a votar en las casillas aquí en la capital de la República 
Mexicana. 
 
Mauricio, bienvenido. Gracias por acompañarnos. 
 
PAOLA BARQUET, CONDUCTORA: Bienvenido. 
 
MAURICIO HUESCA, CONSEJERO ELECTORAL DEL IECM: Carlos, Paola, muy bien. 
Encantado de estar con ustedes esta noche para platicar pues ya de la gran fiesta que 
tendremos este domingo. 
 
PAOLA BARQUET: Y gracias por todos los aditamentos que nos trajeron para poder 
enseñarle a la gente y que se vaya familiarizando, que no al momento de llegar se vaya 
asustar de ahora que tengo que hacer, porque en pandemia de por si se pone complicado. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: O cómo. 
 
MAURICIO HUESCA: Claro que si. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Que vamos encontrar Mauricio. 
 
MAURICIO HUESCA: Lo que vamos encontrar en la casilla precisamente es primero que 
les van a marcar la credencial, una pedir la credencial desde luego para identificarse. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Como la de Paola, Paola trae la suya. 
 
PAOLA BARQUET: Yo ya vengo preparada. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: A ver. 
 
MAURICIO HUESCA: Vas a llegar Paola, no va haber cero contacto con el funcionario de 
casilla. 
 
PAOLA BARQUET: Normalmente le entregábamos, ¿verdad? 
 
MAURICIO HUESCA: Normalmente la entregábamos, la vas a poner sobre la mesa que 
vamos a tener dispuesta, entonces el funcionario de casilla te va entregar una boleta como 
estas. 
 
PAOLA BARQUET: Algo así. 
 
MAURICIO HUESCA: Exactamente una boleta como estas en las cuales Carlos si me 
ayudas. 



 
CARLOS ZÚÑIGA: ¿Esa es la de? 
 
MAURICIO HUESCA: Esta es la de alcaldías, esta es la de diputaciones. Si se fijan son de 
dos colores diferentes y que están asociados los colores al color de la urna, precisamente 
para que no nos equivoquemos al momento de hacer el depósito de la misma. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Una de un color. 
 
PAOLA BARQUET: Esta tiene verde alrededor como la caja y aquel rojito rosita. 
 
MAURICIO HUESCA: Efectivamente. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Es rosita o qué color viene siendo este, pero la verdad está muy fácil de 
identificar, o sea cada uno para que no se confunda y que lo coloque en la urna correcta. 
 
MAURICIO HUESCA: Comentarles Paola, Carlos que va ser el uso obligatorio del 
cubrebocas, va a ser obligatorio durante toda la jornada electoral cuando estas adentro de 
la casilla es precisamente, entonces habremos que disponer justamente del cubrebocas. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: A ver, nos lo ponemos. 
 
MAURICIO HUESCA: Si no tiene una persona les dispondremos del cubrebocas en la 
propia casilla para que puedan votar, afuera de la casilla pueden claramente no trae la pero 
dentro de la casilla en todo momento, ¿por qué?, porque es protección del propio 
funcionario de casilla, de las representaciones de partidos políticos y de la ciudadanía que 
acuda a votar. 
 
PAOLA BARQUET: Ahora cuando... perdón... 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Pero si yo no llevo me lo van a dar ahí. 
 
MAURICIO HUESCA: Exactamente. 
 
PAOLA BARQUET: ¿Cuándo estemos haciendo la fila va haber alguien que cuide nuestra 
sana distancia?, pregunta número uno y la segunda, ¿cuántas personas, 10, 20 van a poder 
entrar para votar? 
 
MAURICIO HUESCA: Es muy importante esa pregunta Paola, porque fíjate que lo que 
hemos dispuesto es que solamente haya dos personas electoras votando, se fijan en el 
cancel es un cancel único que va tener dos posibles formas de votación o no por enfrente 
y otro por otras que van hacer la votación simultánea pero solamente van estar dos 
personas. 
 
Afuera de la casilla vamos a disponer de personas capacitadoras asistentes electorales que 
lo que nos ayudarán esa organizar a la fila a las personas para que haya sana distancia, 
para que también las personas ayuden a aquellas personas con alguna situación de 
discapacidad o personas adultas mayores las puedan dar un trato preferente y agilicen 
precisamente la forma de votación de la casilla. 
 



Y comentarles también que es válido, totalmente válido, si no quieren tomar los plumones, 
las crayolas que tendremos dispuestas en la casilla podrán llevar su pluma, su crayola, su 
pluma, lo que sea para poder hacer el marcaje de la boleta y desde luego si en la propia 
entrada de la casilla les vamos a dar también un poco de gel, una toalla desinfectante para 
que ustedes puedan llegar a solicitar también el espacio donde van a marcar la boleta si no 
traen plumón, planificar el propio plumón, hacer el marcaje con tranquilidad para poder 
después doblarlo y depositarlo en la urna. 
 
PAOLA BARQUET: ¿Hacemos el ejercicio? Entonces estamos formados o nuestro 
cubrebocas, con sana distancia, llegamos, entregamos el INE y lo ponemos más bien en la 
mesa no se lo damos en la mano a nadie. 
 
Vamos a recibir las boletas que nos toquen según el lugar en donde estemos si es que nos 
toca alcaldía nos van a dar la verde también y en el caso de que no nos toque alcaldía... 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Si, las 16. 
 
PAOLA BARQUET: ...pues sería nada más, bueno. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: No, si son 16. 
 
(PANELISTAS) 
 
PAOLA BARQUET: Peor me refiero a nivel... y entonces nos dan la otra para también poder 
votar en la otra caja. 
 
Después de tener nada más esto, vamos a ir para acá y aquí vemos que la diferencia a lo 
que normalmente habría es que ya no tenemos lo que cubre para que no se guarde 
(INAUDIBLE) Covid. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: ¿La mampara no va estar? 
 
MAURICIO HUESCA: No vamos a tener justamente la cortina que normalmente estaría, 
exactamente. 
 
PAOLA BARQUET: Para evitar que se junte el aire contaminado. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: La cortina, la mampara. 
 
MAURICIO HUESCA: Efectivamente, efectivamente. 
 
PAOLA BARQUET: Y entonces ya nada más aquí vamos a realizar. Y aquí nos decías que 
hay diferentes opciones, para las personas que no ven... 
 
 
MAURICIO HUESCA RODRIGUEZ: Para las personas que tienen debilidad visual tienen 
está copia (inaudible) que lo que va a hacer es ampliarle la visión de las personas 
candidatas que están al frente y al reverso de la candidatura. 
 
 



CARLOS ZÚÑIGA: Hagamos una muestra la cámara número uno. Por favor. Aquí tengo 
yo, aquí la ponemos, aquí se ve más grande. Le estoy enseñando a Paola acá y de aquí de 
este lado también, para que usted vea en la boleta de… Esto para las personas que no 
vean, o tengan problema de debilidad visual. 
 
 
MAURICIO HUESCA RODRIGUEZ: Para quienes no vean le van a poder disponer de esta 
plantilla braille, Lo que vas a hacer esta plantilla braille, es colocar la boleta, es como un 
sobre si se fijan, lo que va colocar la persona es la boleta tras la plantilla braille, va a tener 
una coincidencia con las opciones políticas, para que tenga una lectura aquí de la escritura 
braille que tiene aquí y pueda marcar la opción política de su preferencia. 
 
Importante comentarles Carlos, Paola, que en esta ciudad y en la diputación Federal 
también hay candidaturas comunes, hay coaliciones, las cuales van a tener la posibilidad 
de que una persona electora pueda volar en un recuadro, en dos recuadros, o en tres 
recuadros. Pero es importante saber que hay diferentes candidaturas o alianzas a nivel 
alcaldías, otras a nivel de diputaciones locales y otras muy diferentes en la candidatura 
Federal. ¿Cómo podría identificarlas? Les pedimos que sí sean cuidadosos y cuidadosas, 
al momento de leer la boleta. Porque aquí se van a poder encontrar, si por ejemplo aquí 
dice, Adolfo Anzo Espino, van a poder buscar que aquí también está el mismo candidato, 
aquí también está el mismo candidato, y así podrán identificar que al menos estos tres 
partidos políticos van en coalición o en algún tipo de alianza, y su voto sólo es válido 
siempre y cuando marquen o este sólo, o estos 2, o estos 3. 
 
 
PAOLA BARQUET: Es decir que lo que tengan en común sea el mismo candidato. 
 
 
MAURICIO HUESCA RODRIGUEZ: La misma candidatura. 
 
 
PAOLA BARQUET: Solamente si es el mismo candidato. No vaya marcar, dos partidos 
diferentes que tiene dos candidatos diferentes, porque entonces el voto se anula. 
 
 
MAURICIO HUESCA RODRIGUEZ: Entonces hay que tener mucho cuidado porque las 
boletas pueden tener diferentes combinaciones de partidos políticos. Hay mucha gente que 
se puede ir con la idea de que van tres partidos políticos en coalición en las mismas tres 
elecciones. 
 
 
CARLOS ZÚÑIGA: En cada elección es distinta. Por cierto, ¿cómo es la coordinación para 
la instalación de Casillas con el Instituto Nacional electoral? 
 
 
MAURICIO HUESCA RODRIGUEZ: Justamente la instalación se hace manera conjunta, el 
INE y el Instituto electoral de la Ciudad de México. De hecho, las personas que se van a 
fungir como funcionarios son capacitados por la autoridad Nacional, los lugares los 
instalarán las mesas directivas de casillas, fueron seleccionados en conjunto con la 
autoridad nacional y la autoridad electoral local. Hoy por hoy todavía estamos haciendo 
esfuerzos autoridad electoral nacional y ciudad de México, para sanitizar todos los espacios 



públicos, los domicilios particulares donde se instalarán las mesas directivas de casilla, para 
tener todo dispuesto para el domingo 6 de junio. 
 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Aunque van a ser dos mesas de que directivas distintas, una de la 
elección federal y otra local… 
 
 
MAURICIO HUESCA RODRIGUEZ: Es una sola mesa. 5 funcionarios y funcionarias 
electorales que van a estar dispuestos, que son vecinas y vecinos de todos nosotros y que 
el momento de que Paola entregue su credencial, le entregará, el secretario o la presidenta, 
las tres boletas. Los dos locales y las dos federales. 
 
 
 
PAOLA BARQUET: Ahora va haber miles de casillas a nivel nacional, ¿cómo ubicar la mía? 
 
 
MAURICIO HUESCA RODRIGUEZ: Muy fácil Paola, si se meten al portal 
www.tucasilla.ine.mx, ahí podrán disponer de la casilla electoral. Si me permites tu 
credencial Paola, perdón que la voy a tocar, tapando aquí tu domicilio. Aquí hay un apartado 
que se llama sección electoral, es en sección electoral dónde van a encontrar justamente 
el número que tiene que colocar en este apartado para que pueda votar. Efectivamente 
cuatro dígitos. Dice solamente sección. En esta página que les comentó tendrán que elegir 
la entidad en la que se encuentran, teclean los cuatro dígitos que están aquí y en automático 
les va aparecer incluso sale hasta un mapa interactivo de Google Maps que los va a 
redireccionar hacia donde… 
 
 
PAOLA BARQUET: ¿Qué pasa si llegó una casilla que no me pertenece? 
 
 
MAURICIO HUESCA RODRIGUEZ: Ahí podrán pedir informes justamente para poder decir 
dónde se encuentra la casilla. Pero sería mucho más fácil si se meten este sistema y así 
de esta manera puedan ubicar dónde están las Casillas. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: El tema de la credencial la vigencia, aunque ya le hemos mencionado. 
¿Cuál es el criterio? 
 
MAURICIO HUESCA: Bueno, hoy por hoy tendría, en principio no podrían votar aquellas 
personas que vencieron su credencial en 2018, 2019, incluso 2020, pero por disposición... 
el tema de la pandemia y la, pues lo que hubo en los retrasos para la entrega de credencial 
para votar y el cierre de las oficinas, estas credenciales con terminación 218, 219 y 220 
podrán votar en estas elecciones. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: 218, 219 Y 220... 
 
(PANELISTAS) 
 
PAOLA BARQUET: Solamente si es un año anterior al 2018, es decir, desde el 2017 o 
menos, esas ya no pueden votar. 



 
(PANELISTAS) 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Ahí ya debiste haber hecho el trámite para renovar tu credencial. ¿Qué, 
qué otro elemento vamos a poder encontrar? (INAUDIBLE) 
 
MAURICIO HUESCA: Importante, importante señalar que para las personas con 
discapacidad y que acuden en silla de ruedas, si se fijan las mamparas tienen una, una, 
pues una especie de porta urna, que lo que hace es que la persona que está en una silla 
de ruedas, en lugar que antes que tenían las mesas y sobre eso ponían y tenían que 
levantar el brazo, en esta ocasión, pues a la altura del tronco, lo único que tendrán que 
hacer es extender la mano para poder encontrar la boquilla y depositarlo. Adicionalmente, 
en la boquilla si se fijan, tenemos aquí una lectura Braille, para aquellas personas 
nuevamente que no tienen la posibilidad de ver, puedan hacer la lectura de qué tipo de 
elección se encuentra aquí y depositen la... 
 
PAOLA BARQUET: En pantalla es difícil alcanzar a ver, pero es justamente esta parte en 
donde está todo en Braille, al igual que nos acababas de mostrar con la cartilla que se 
coloca (PANELISTAS) 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Así tal cual, vamos a encontrar, debemos encontrar las urnas del 
Instituto Electoral, siempre sobre esta... 
 
MAURICIO HUESCA: Siempre sobre esta porta urna... 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Sobre esta porta urna... 
 
MAURICIO HUESCA: Efectivamente. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Y bueno, seguramente vamos a encontrar las del INE quizá en otra 
posición, pero lo importante es no confundirnos y estar atentos del color de cada boleta. 
 
PAOLA BARQUET: Y hablábamos también del tema de los niños Carlos, hace ratito que 
nos preguntaron ¿qué pasa con los niños? ¿pueden ir en esta elección, no pueden ir, cómo 
funciona? 
 
MAURICIO HUESCA: Lo que estamos recomendando es que solamente vayan las 
personas que vayan a votar, pero entendemos que hay personas que no pueden 
desatender a la familia, entonces podrán llevar a los hijos sin ninguna problemática también 
a la casilla. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Yo me encontré este elemento, ¿que es esto? Mauricio. 
 
MAURICIO HUESCA: Justamente Carlos, fíjate que esto es para aquellas personas que 
tienen alguna falta de coordinación motriz y que les dificulta tomar un lapicero o una pluma, 
lo que hacen es esto, lo pueden tomar así o se lo pueden colocar sobre esta parte y lo que 
hacen es aprietan la tinta, porque esto es un sello este lo que genera... 
 
CARLOS ZÚÑIGA: ¡Ah! Lo podemos mostrar aquí. Aquí está. 
 
(PANELISTAS) 



 
CARLOS ZÚÑIGA: La cruz pues. Y esto ¿lo van a poner sobre la boleta? 
 
MAURICIO HUESCA: Lo marcan sobre la boleta exactamente de esta manera, entonces 
ya marcan también para aquellas personas que no tienen extremidades, pues que con el 
muñón se lo colocan en esta parte y hacen el mismo ejercicio. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Muy bien, en quién va a quedar un criterio, por ejemplo, si alguien 
necesitaría otro tipo de asistencia, que alguien se acerque a una persona. 
 
MAURICIO HUESCA: La idea es que aquellas personas que tengan alguna discapacidad 
con todos estos elementos que hemos dispuesto tengan una autonomía total para votar, 
pero claro que siempre llega una persona... 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Que sea individual... 
 
MAURICIO HUESCA: Que sea individual, que llegue con alguna situación que le de más 
confianza asistir con una votación, entonces puede ir con una persona de confianza para 
que la asista durante todo el proceso de votación y no va a haber ningún problema. Las 
presidentas, los presidentes, los secretarias, secretarios, están capacitados para 
justamente identificar dos posibles problemáticas. 
 
Personas con discapacidad o con edad avanzada que necesiten entrar a la casilla con 
asistencia, aunque tengamos estos alimentos que ayuden o aquéllas, el protocolo trans 
para aquellas personas que su identidad sexo genérica no sea congruente con el plástico 
que van a presentar, para efecto de que no tengan ninguna preocupación de que tengan 
que demostrar alguna situación adicional. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: ¿Cuánto tiempo calculan que cada elector va a durar en la casilla para 
hacer todo este proceso? 
 
MAURICIO HUESCA: En los simulacros que hemos dispuesto, ha variado de entre 45 
segundos y un minuto y medio más o menos de cada elector. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Ágil, ágil entonces. 
 
PAOLA BARQUET: ¿Qué es lo que tenemos que llevar ya listo para que esto sea más ágil? 
nada más nuestra INE, nuestro, nuestro plumón o pluma si es que lo elegimos. 
 
MAURICIO HUESCA: El cubrebocas... 
 
PAOLA BARQUET: El cubrebocas... 
 
MAURICIO HUESCA: Y ya tener tu candidatura... 
 
PAOLA BARQUET: Y tener bien decidido por quién voy a votar y no ponernos ahí a la mera 
hora a filosofar ¡Híjole! ¿Cuáles eran? y ponernos a checar el celular ¿cuáles eran las 
propuestas de este candidato? 
 
CARLOS ZÚÑIGA: No tampoco... Ese tema de los celulares nos han preguntado, ¿se va a 
permitir? 



 
MAURICIO HUESCA: Sí, sin lugar a duda no hay problema o restricciones... 
 
CARLOS ZÚÑIGA: ¿Se le puede tomar foto a la boleta? 
 
MAURICIO HUESCA: Puede tomar foto a la boleta sin ninguna problemática, desde luego, 
también. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: ¿Qué tal de la tinta indeleble? 
 
MAURICIO HUESCA: La tinta indeleble puede llevar... ¡Ah, bueno! La tinta indeleble que 
va en el dedo muy buena, también, muchas gracias. Comentar que esta tinta indeleble en 
realidad, se les ha llamado tinta indeleble por muchos años, pero no es una tinta, es una 
mezcla de ácidos que lo que hace es quema la llaga, lo que hace es una llaga temporal en 
el pulgar, que lo que genera es que pues, pues esta llaga se vaya cicatrizando en las 
próximas este dos días o tres días y lo que genera es que al ser una mezcla de ácidos, lo 
que va a generar es que no hay ninguna transmisión de bichos o bacterias virus o de alguna 
manera, eso ya está comprobado... 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Tranquilidad a la hora de pasarlo. 
 
MAURICIO HUESCA: Efectivamente, que lo hagan sin ningún problema... 
 
PAOLA BARQUET: Aunque alguien más lo haya tocado, el propio líquido. 
 
MAURICIO HUESCA: Mata cualquier tipo de virus o bacteria y eso es totalmente pues 
seguro poder usar este... 
 
PAOLA BARQUET: ¿Cómo le hace? por ejemplo ¿qué sucede cuando una persona quiere 
votar dos veces, cómo le hacen para saber que ya votó? 
 
MAURICIO HUESCA: Bueno, como las credenciales para votar hoy por hoy ya tienen una, 
pues un cruce de datos biométricos, es imposible que tengan ya dos credenciales, hoy por 
hoy, al menos de la generación cuarta y quinta que ya estamos en las credenciales, es 
imposible que una persona ya tenga dos identidades con diferentes credenciales para votar. 
Y en esa lógica, el padrón electoral que se ha depurado, que dicho sea de paso, hoy, este 
año, este proceso electoral es el padrón más confiable que hemos tenido en términos 
exactitud, porque tiene una confiabilidad del 99.8% 
 
Es decir, es de los más confiables que hemos tenido, pues esto va a generar que el día del 
elección tu credencial para votar va a tener, va a aparecer en el libro que es el listado 
nominal en donde te buscan los funcionarios de casilla, y solamente va aparecer en una de 
las 13 mil 200 casillas de estarán en la Ciudad de México, no va a haber forma de que 
aparezca en otros registro esa credencial para votar, porque se hace ese cruce de datos 
biométricos precisamente. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Muy bien, y ya después de que cierren las casillas a las seis de la tarde 
¿cuánto tiempo vamos a esperar para conocer los resultados oficiales? 
 
MAURICIO HUESCA: Claro, mira, en la Ciudad de México particularmente vamos a tener 
tres ejercicios, un ejercicio estadístico que es conteos rápidos, que son tendencias 



electorales con una prueba, una confianza del 95% y un error de más, menos 2%, que eso 
lo vamos a poder dar a partir de las 11, 12 de la noche. De tal manera que para las 16 
demarcaciones territoriales, las y los electores se vayan a dormir sabiendo que en las 
tendencias electorales quién ganó en cada una de las 16 demarcaciones territoriales. 
 
Adicionalmente, a partir de las ocho de la noche abriremos el Programa de Resultados 
Preliminares Electorales, el denominado PREP, en todos los difusores de medios de 
comunicación que puedan, el más cómodo para todas y todos ustedes, ahí lo podrán 
consultar. Y podrán ver incluso el acta de cada una de las casillas, entonces si ustedes 
quieren identificar después cómo quedó su casilla, van a poder insertar el mismo número 
de la sección que ahorita vimos Paola, lo colocan en el difusor del PREP, buscan cuál es 
su casilla y les arroja incluso el acta que se escaneó. 
 
Este proceso va a durar desde las ocho de la noche del día de la elección y hasta las ocho 
de la noche del lunes, pero nosotros tenemos un estimado de que hacia las tres o cuatro 
de la tarde, ya esté prácticamente el 99% de las actas capturadas, que es un segundo 
elemento de certeza para saber quiénes, cuáles fueron los resultados de alcaldías y 
diputaciones locales. 
 
PAOLA BARQUET: ¿Qué, cuándo se va a saber, por ejemplo, sobre el voto del extranjero? 
porque entiendo que también va a ser un asunto que tal vez no es tan relevante en números 
como en Estados Unidos por ejemplo, pero que también tiene su presencia. 
 
MAURICIO HUESCA: Justamente par el día de la jornada electoral, a las seis de la tarde 
que cierran todas las casillas, en ese momento comienza el cómputo de la diputación 
migrante de la Ciudad de México y empezará el cómputo tanto electrónico como en 
papeleta, el cual durará aproximadamente entre 2 y 3 horas y justamente lo que estamos 
pensando es que entre las 11 de la noche y las 12 de la noche podamos dar ya no 
tendencias ni resultados preliminares, sino ya resultados oficiales de quién es la candidata 
a diputada o diputado que ganó en el extranjero para la Ciudad de México. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Bueno pues, aquí vemos ya los elementos que usted se va a encontrar 
el próximo domingo en las casillas, aquí en la Ciudad de México, son elementos confiables, 
recordemos que va a estar todo manejado por nuestros vecinos, gente que conocemos, 
gente que incluso ya ha participado en otros ejercicios similares y hay que ir a votar con 
toda confianza, poniendo cada quien de nuestra parte. 
 
¿Algo que quieras agregar? Mauricio. 
 
MAURICIO HUESCA: Pues solamente invitar a toda la ciudadanía para que se apropie del 
espacio público este domingo, la verdad es que es una de las elecciones intermedias más 
importantes de la historia de nuestro país y es muy importante que la gente salga a votar, 
normalmente votan este tipo de elecciones entre el 40 y 43%, nosotros invitamos a que 
salga de manera masiva y con toda la confianza de que habrán las medidas de seguridad, 
tanto de higiene como del voto, para que puedan salir a votar con total confianza este 
próximo 6 de junio. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Sal a votar con confianza como decía Paola, ya lleven los elementos 
que a usted lo van a tener más tranquilo y que van a hacer más ágil el proceso. 
 
PAOLA BARQUET: Que sea una fiesta de democracia, como debería de ser. 



 
CARLOS ZÚÑIGA: Pues muchas gracias, Mauricio. 
 
MAURICIO HUESCA: Muchas gracias. 
 
(PANELISTAS) 
 
PAOLA BARQUET: Gracias. 
 
CARLOS ZÚÑIGA: Mucho éxito, mucha suerte en este proceso y ahí estaremos viendo los 
resultados también que se van a dar en la noche, muchas gracias. 
 
Vamos a una pausa y regresamos con más, este es el Telediario de Multimedios. 
 
 
JAJA/ DLG/I C/KER 
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Chilango en el extranjero Así puedes votar por un diputado migrante para la CDMX 
El diputado migrante representará en el Congreso de la ciudad a todas y todos los 
ciudadanos capitalinos radicados en el extranjero. 
https://www.elfinanciero.com.mx/cdmx/2021/06/02/chilango-en-el-extranjero-asi-puedes-
votar-por-un-diputado-migrante-para-la-cdmx/ 
Redacción 
junio 02, 2021 | 22:26 hrs 
 
Cada vez falta menos para que las y los ciudadanos del país voten el 6 de junio en lo que 
serán las elecciones más grandes de la historia, sin embargo, a diferencia de otros procesos 
electorales, está vez las personas originarias de la Ciudad de México que residen fuera del 
país podrán elegir a un diputado migrante. 
 
De acuerdo con el Instituto Nacional Electoral de la Ciudad de México (IECM), el diputado 
migrante será el encargado de representar a todas y todos los ciudadanos capitalinos 
radicados en el extranjero para su mejor involucramiento en la toma de decisiones del país. 
 
¿Cómo puedo votar desde el extranjero? 
Las personas residentes en el extranjero que deseen votar este 6 de junio podrán hacerlo 
a través de un voto postal o electrónico. 
 
Piden mantener protocolos de salud durante elecciones; cerrarían casillas que no los 
cumplan 
Piden mantener protocolos de salud durante elecciones; cerrarían casillas que no los 
cumplan 
Para el voto postal, los ciudadanos tuvieron que registrarse en el Sistema de Registro para 
Votar desde el Extranjero. Una vez aprobada la inscripción, la autoridad electoral envía la 
boleta al domicilio indicado. Las personas deben mandar su voto antes del 5 de junio para 
que sea válido. 
 
 
Quienes eligieron el voto electrónico debieron registrarse previamente para tener claves de 
acceso al Sistema de Voto Electrónico por Internet y realizar así su sufragio a más tardas 
a las 18:00 horas del 6 de junio. 
 
¿Quiénes contienden a diputado migrante? 
- Partido Acción Nacional (PAN): Raúl de Jesús Torres, licenciado en Relaciones 
Internacionales por parte del Endicott College en Boston 
 
-Partido Revolucionario Institucional (PRI): Andrea Kat Canto, maestra en Derecho por la 
Universidad Groningen, en Países Bajos. 
 
¿Te urge renovar tu visa norteamericana? Ya puedes agendar una cita  
¿Te urge renovar tu visa norteamericana? Ya puedes agendar una cita 
-Partido de la Revolución Democrática (PRD): Sandy Choreño Rico, maestra en Derecho 
de Negocios Internacionales por la Universidad Iberoamericana. 
 
-Partido Verde: Cecilia Miranda Mijangos, licenciada en Entrenamiento Deportivo y 
exmiembro del Consejo del Instituto de los Mexicanos en el Exterior. 
 
PUBLICIDAD 



 
-Partido del Trabajo (PT): Diana Reyes Ángeles. 
 
-Movimiento Ciudadano (MC): Beatriz Guerrero Auna, licenciada en Ciencias Políticas por 
el Instituto Tecnológico Autónomo de México. 
 
-Morena: Verónica Puente Vera, maestra en Ciencias Matemáticas por la Universidad 
Tecnológica de Michigan. 
 
-Partido Equidad, Libertad y Género (ELIGE): Mario Francisco Gutiérrez Martínez, 
licenciado en Derecho. 
 
-Partido Encuentro Ciudadano (PES): Nancy Guadalupe Oviedo, licenciada en Relaciones 
Internacionales por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
 
-Redes Sociales Progresistas (RSP): Armando Tonatiuh Hernández, licenciado en 
Comunicación por el Colegio Comunitario de Houston. 
 
-Fuerza por México: Sergio Roberto Guzmán. 
 



Genaro Lozano, analista, opina sobre las encuestas y debates en la Ciudad de 
México. 
 
Fecha:      2021-06-02 23:26:55  
Medio:      Canal 2 Las Estrellas   
Autores:   Leopoldo Gómez   
Duración: 00:03:05   
 
LEOPOLDO GÓMEZ, CONDUCTOR: Déjame ir con Genaro, ahorita regresamos contigo. 
 
Hoy escuchaba en la mañana Germán Martínez Cáceres, y lo que decía él, y me pareció 
muy interesante, dice: esta elección a final de cuentas es sobre la capacidad que vamos a 
tener de convivir con el otro, de eso es, no es de salvar la democracia, no es de la 
inseguridad, no es de la pandemia, es al día siguiente como vamos a llevarnos, es lo que 
está en juego, ¿qué dirías al respecto? 
 
GENARO LOZANO, ANALISTA: Pues, coincido con él parcialmente, porque creo que 
hemos estado así por lo menos desde el 2006 que empezó, digamos, este fenómeno de 
esa narrativa que describía Raymundo en donde hay quien piensa que López Obrador es 
un peligro para la democracia, y hay quien piensa que es el líder más democrático que 
hemos tenido en la historia de este país.  
 
La verdad es que sí, del 7 de junio vamos a ver los conflictos postelectorales, vamos a ver 
si reconocen o lo resultados, en la manera en la que nos estamos también, pues, 
conviviendo y llevando con los vecinos que a lo mejor votaron por otra opción, o en las 
redes sociales con todos estos, estas descalificaciones que ha habido en contra de quien 
emite una opinión distinta o en contra de quien publica sus votos, etcétera. 
 
Creo que si hemos visto en los últimos años ese tipo de debate y ese tipo de narrativas en 
estos pueblos. Sin embargo, acaban de publicar un "paper", un artículo muy bueno en ese 
sentido, Otoniel Ochoa y Leopoldo Gómez en una revista del CIDE, con datos de cómo 
realmente la sociedad mexicana no esta tan polarizada, digamos, en la calle, yo creo que 
los momentos electorales siempre polarizan a las sociedades, son por supuesto momentos 
divisorios, pero una vez pasada la elección, y lo dijo el mismo presidente, una vez pasada 
la elección se van a calmar los ánimos, y eso es lo que pasa en todas las democracias, y 
es lo que yo esperaría ver. 
 
Pero si me gustaría que hacia futuro veamos a una sociedad que sabe debatir más, 
Leopoldo, porque en esta elección, el Instituto Electoral de la Ciudad de México, por 
ejemplo, organizó 51 debates, 51 debates, yo me aventé algunos de ellos y la verdad es 
que no había propuestas, lo que había era descalificaciones, lo que había era prácticamente 
acusaciones, y casi todas concentradas aquí en la Ciudad de México, por cierto, en torno a 
la figura del Presidente López Obrador, en lugar de en los problemas que el vecino de 
alguna alcaldía o de algún distrito realmente enfrentan. 
 
Entonces, creo que… 
 
LEOPOLDO GÓMEZ: Déjame, déjame regresar a un tema de tu primera intervención, ¿qué 
de la diversidad sexual? ¿Qué representa esta elección en ese ámbito? 
 



GENARO LOZANO: Fíjate que no sólo para la diversidad sexual, es la elección de las 
acciones afirmativas para la diversidad sexual, es el número más amplio de candidaturas 
LGBT en la historia por acciones afirmativas del INE, son 117 de personas; afro 
descendientes que son 150 en 10 partidos; de personas con discapacidad, que también 
son 130, todo esto porque en los últimos años el INE ha ido poniendo reglas para tratar de 
nivelar la cancha, y me parece muy bien, así como hicieron con las mujeres y la paridad, 
ahora está ocurriendo. 
 
Ahora, hay fallas, el PAN supuestamente tiene 4% de candidaturas LGBT, yo encontré a 
una sola... 
 
LEOPOLDO GÓMEZ: Hay simulación, también hay simulación. 
 
GENARO LOZANO: Ya es simulación, no se pueden auto describir como LGBT. 
 
 
ALCM 
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Finalizaroncampañasenelpais

Segunlasleyeselectorales,
venderelvotopuedeacarrear
problemaseinclusolacárcel

Se sancionarácon prisiónhastapor3 años a quiensolicitesufragios

por paga u otra contraprestacióno bien,mediante laviolencia

Por José Luis Montañez

El próximo6 dejuniohabrá
eleccionesenMéxicoparaele-
gira500diputadosfederalesy
19mil915cargosdecarácter
local;sin embargo,como seha
vuelto una constanteen nues-
tropaís,los delitosen tornoa
esteproceso,quedeberíaser

librey democrático,siempre
sehacenpresentes,poresote
invitamosaconocercuálesson
estosdelitos,partiendode la
preguntaquemuchossehacen
¿Puedoir alacárcelsi vendo
mi voto? Bueno, pues de
acuerdoconlaleyenmateria
electoral,la respuesta“abote
pronto”seríaun“depende”,

puesdependiendodemuchos
factoresqueacontinuación
explicaremos,quienesincurren
en estedelito,podrían ser
acreedoresamúltiplesy graves
sancionesy dependiendodel
rangodegravedad,también
podríanpararenla
cárcel.La Fiscalía

Especializadapara... 

 
COMPRAR O VENDER EL VOTO ES UN

delitoelectoralque se puede sancionar

con cárcel.
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Vendero comprarelvotoestápenado

Pueden sancionar

hasta con cárcel a quienes
cometan delitos electorales

—Las multasvaríandeacuerdo
a laposiciónsocioeconómicadelinfractor

El próximo6 dejuniohabrá
eleccionesenMéxicoparaele-
gira500diputadosfederales
y 19mil915cargosdecarác-
terlocal;sinembargo,como
sehavueltounaconstanteen
nuestropaís,losdelitosentor-
noaesteproceso,quedebería
serlibrey democrático,siem-
presehacenpresentes,poreso
teinvitamosaconocercuáles
sonestosdelitos,partiendode
lapreguntaquemuchosseha-
cen¿Puedoir a la cárcelsi
vendomivoto?

Bueno,puesdeacuerdo
conlaleyenmateriaelectoral,
larespuesta“abotepronto”
seríaun“depende”,puesde-
pendiendodemuchosfactores
queacontinuaciónexplicare-
mos,quienesincurreneneste
delito,podríanseracreedores
amúltiplesy gravessanciones
y dependiendodelrangode
gravedad,tambiénpodrían
pararenlacárcel.

La FiscalíaEspecializada

paralaAtencióndelosDeli-
tosElectorales(Fepade)se-
ñalaqueun delitoelectoral
estodoactou omisióncon-
trarioalaleyprevistoy san-
cionadopenalmentepor la
misma, es decir,que son

aquellasaccionesuomisiones
quelesionano ponenenpe-
ligroeladecuadodesarrollo

delafunciónelectoraly aten-
tancontralascaracterísticas
delvotoquedebeseruniver-

sal, libre,directo,personal,
secretoe intransferible.De
talmanera,queefectivamente
venderocomprarelvoto,es
undelito.

Entonces,si vendestuvo-

to,teconviertesencómplice,
no envíctima,y es un delito

que se castigacon cárcel,
puesenelartículo7*delca-
pítuloII delaLeyGeneralen
MateriadeDelitosElectora-
les,seestablecequese im-
pondrándecincuentaa cien
díasdemultay prisióndeseis

mesesa tresaños,a quien
“solicitevotosporpaga,pro-
mesadedinerouotracontra-
prestación,o bien,mediante

violenciaoamenaza,presione
aotroaasistiraeventospro-
selitistas,o a votar o abste-

nersedevotarporuncandi-
dato,partidopolíticoo coa-
lición,durantela campaña
electoral,eldíadelajornada
electoraloenlostresdíaspre-
viosa lamisma”.

OTROSDELITOS
ELECTORALES

Ahorabien,¿quéotrasaccio-
nes son consideradascomo
delitoselectorales?

Pues de acuerdocon el
Instituto Electoral de la

Ciudad deMéxico, son las

siguientes:
—Solicitarvotosacambio

dedineroy entorpecerel
desarrollodelas
votaciones.

—Solicitarevidenciadel

sentidodelvotoconfotos
ounadeclaraciónfirmada.

—Votarasabiendasqueno
cubrelosrequisitosque
porleyserequieren.

—Utilizary pretendervotar
conunacredencialqueno
seasuya.

—Intentarvotarmásdeuna
vezenunamismajornada
electoral.

—Acarrearvotantesconla

finalidaddeinfluirensu
Voto.

—Obstaculizareltrasladoy

entregadepaquetería
electoral.

—Retenerdurantelajornada
electoral,sincausa

justificadaporlaley,una
omáscredencialespara
votardelosciudadanos.

—AlterarelRegistro
FederalElectoral

(TurismoElectoral),para
intentarvotarenotro
municipiodistritoo
estado.

SANCIONES,SEGÚN
GRAVEDADDELDELITO
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Una vezconocidolo ante-

rior,podemosdeducirque
todospodríamosincurriren
uno deesosdelitos,no obs-

tante,la Fepadeseñalade
una formamás específica
queundelitoelectoralpuede
sercometidoporfunciona-

ríoselectorales,funcionarios

partidistas,precandidatos,
candidatos,servidorespú-
blicos, organizadoresde
campañasy ministros de
cultoreligiosos,ademásde
losciudadanos.

De talmaneraqueestas
conductasestáncontenidas
enlaLey GeneralenMateria
deDelitosElectorales,y se
contemplansancionesenel
casode sercometidas,mis-
masquesedeterminaránuna
vezquelaFepadehagalain-

vestigacióncorrespondiente,
pueslapenava ligadaconel
niveldeestudiosy nivelso-
cioeconómicodelinfractor;

estoquieredecir,queuna
personapodríapagarundía
desalariomínimooterminar
enprisión.

En esteescenario,aque-
llos testigosdequealguien
cometióun delitoelectoral,
unavíctimao aquelaquien
selecondicioneelvoto,de-
bedenunciarantelaFepade
porque,delo contrario,po-
dríaterminarseñaladocomo
cómplice,más aúncuando
se aceptadineroa cambio
delvoto.

Una vez quese inicia la

denuncia,dijo,laFepadere-
solverási lapersonaesino-
centeo culpable.En casode

comprobarselaculpabilidad,
lapersonaseñaladadeberá

presentarseanteelTribunal
ElectoraldelPoderJudicial
delaFederacióny éstedeter-
minarálasanciónalaquese
haráacreedora.

VAN32 CARPETAS
DEINVESTIGACIÓNPOR
DELITOSELECTORALES

De acuerdoconeltitularde
laFiscalíaEspecializadaen
DelitosElectorales,Sergio
Zúñiga Hernández,ya van
untotalde32carpetasdein-
vestigaciónabiertasdurante
eltiempodecampañaselec-
torales,asícomo 35 actas
circunstanciadas.

“Las actascircunstancia-
dasderivandelaaplicación
electrónicaquerecientemente
sepusoenmarchaparaque
laciudadaníadenunciarapo-
siblesdelitoselectorales,por
endelos denunciantesson
anónimos”destacó.

Asimismo,indicóquede
lascarpetasdeinvestigación
existeunapersonadetenida,
y serelacionaconlacompra
devotosacambiodedádivas,

talescomolasdespensas“del
totaldecarpetas,ochocorres-
pondenapresuntaviolencia
políticaenrazóndegéneroy
durantelosdíasdecampaña
noseregistróviolenciarela-
cionadaconlapolíticacomo
haocurridoenotrasentida-
des”,aclaró.
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  a E _

 

La Fepade señala que un delitoelectorales todo acto u omisión contrario a la ley previsto y

sancionado penalmente.

 

 

 

Si vendes tu voto te conviertes en cómplice, no en víctima, y es un delito que se

castiga con cárcel.
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suspenden
vacunación 

Recomendación.LópezObradortambiénrecordóquesi se estáenfermodeCovid-19no se puedesaliravotar./UARTOSCURO

candidatosjuegansus
ultimascartase inicia
elperiododerefiexión

Cuenta regresiva. A partir del primer minuto
de estejueves comenzó el periodo de re-
flexión del voto y queda suspendida la pro-
moción de partidos y aspirantes

Mañaneras. El INE ordenó,como medida
cautelar la suspensión de la difusión detres
conferencias matutinas del Presidente de la

República

Llegaron a su fin las campa-
ñas electoralesdelospartidos
políticos y sus candidatos,así
como las delos candidatosin-

dependientesquecontienden
por alguno de los cargos de
elección popular en estepro-
cesoelectoral 2021.

Todo está listo para la vota-
ción que se realizará durante
la jornadadelpróximodomin-

6 de la llamadaelec-

ción más grande delahistoria
de México, por el número de
cargosen disputa.

Desde el primer minuto de
estejuevesinicióenMéxico el
llamado periodo de reflexión

delvoto,porloqueningún can-
didato o partido podrán hacer

promoción personal ni desus
plataformaselectorales.

Durante el fin de semana
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realizaron eventos masivos
ensus localidadesamanerade

cierre.Finalmente, este miér-

colesdieron por concluida su

promoción.
Esto en el contextodepan-

demia que inicialmente obli-
góaloscandidatosaevitarlas
aglomeracionesy eventosma-
sivos; sin embargo, al cierre de

su promocióndejarondelado
las medidas desana distancia
pesealos llamados delasauto-
ridadesdesaludaevitarsitua-

cionesderiesgoquepudieran
implicar repuntes en los con-

tagiosdeCovid-19.
Al respecto,el propio Insti-

tuto Nacional Electoral (INE)
destaca que “las campañas
electorales estuvieron mar-
cadas por las medidas pre-
ventivas en materia de salud
(...)razón por la cual muchos
eventos decampaña se lleva-
ron a cabode forma virtual y
atravésde las redessocialeso

plataformasdigitales”.
Ahora, en este periodo de

veda o reflexión que inició el
primerminuto deestejueves

3 dejunio y concluiráhastael
cierre de las casillas el día de

laelección,quedasuspendida
toda propaganda electoralen
medios de comunicación im-

presos,radioy televisión.
También estáprohibida “la

publicación de resultados de
encuestasy sondeos sobrepre-
ferencias electorales, difusión
deinformes delaboresy cual-

quier tipo de propaganda gu-
bernamental”, detalla el INE.

De esta manera, los resul-

tados de encuestas por mues-

treo, sondeos de opinión, en-
cuestas de salida o conteos
rápidos sobre las elecciones
localesy federalespodrándar-
seaconocerhasta después del
cierreoficialdelas casillas.

Suspenden vacunación
por elecciones
La Secretaría de Salud (Ssa)
confirmó que el domingo 6
dejunio no habrávacunación
contraCovid-19enelpaíspara
facilitarelprocesoelectoral.

Durante la conferencia de
prensa diaria desde Palacio
Nacional, el subsecretario de

Salud, Hugo López-Gatell,
dijoque el gobierno deMéxi-
cotomó estadecisión para no
entorpecerel procesodevo-
tación.

“El domingo 6 dejunio de-
cidió el gobierno de México
no conducir la vacunación,

no porqueestopuedaalterar
las preferencias electorales,
sino porque ya habrá mucho
movimiento por las eleccio-
nes y si adicionamos a esto
un operativo masivo enorme
de vacunación -que segura-
mente estaremos muy cerca
en esosmomentos delmillón

pordía-,podríamos dificultar
unay otracosa”,explicó.

El funcionario agregó que
suspender la campaña nacio-
nal de vacunación contra el
virus SARS-CoV-2 por un día
afectaríaen lo mínimo dicho

proceso.

INE suspende conferencias
La Comisión deQuejasy De-
nuncias del Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) sesionó
el último día de campañas
para resolver tres solicitudes
de medidas cautelares.En el
marco del primer asunto, el
INE ordenólasuspensión dela
difusión detres conferencias
delpresidentedelaRepública
por constituir una intromi-
sión alosprocesoselectorales.

La quejafue presentadapor
elpartidoMovimiento Ciuda-
dano (MC) y su candidato a la

gubernatura de Nuevo León,
Samuel García Sepúlveda,en
contradelpresidentedelaRe-
pública,Andrés Manuel López
Obrador,porexpresioneselec-
toralesrealizadasdurante las
conferencias matutinas de
los pasados 5, 6 y 7 de mayo.
A decirdelosquejosos,sevul-
neraron los principios de im-
parcialidady neutralidaden la
contienda.

La comisión determinó la
procedencia de las medidas
cautelarespues,deun análisis

preliminar y bajolaapariencia
del buen derecho, las declara-

ciones hechas por el primer
mandatario sí constituyen
una intromisión a los proce-
sos electorales,prohibida por
losartículos41y 134constitu-

PUBLIMETRO

“Alasy los candidatos,par-
tidos, ciudadanía, funcio-
narios públicosy medios de
comunicación selesprohí-
be lapropagandao proseli-
tismo por cualquiermedio,
lapublicaciónderesulta-
dos de encuestas y sondeos
sobrepreferencias electo-
rales,difusión de informes
delaboresy cualquiertipo
de propaganda guberna-
mental”

Instituto Nacional
Electoral(INE)
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|LASCLAVES

Actos violatorios

Si bien la función públi-
cano puede suspender-
se,según elPrograma de
BlindajeElectoral2021,
sebusca evitar que los
servidores incurran en:

* Conductas y actos
violatorios de disposi-
cionesjurídicaspenales,
administrativas y
electorales.
* Elusojilícito de

recursos, en especial
para incidir en elvoto.
* Afectarel derechode
beneficiarios.
* Quel ejerciciodelos
programas sociales se
confunda con actos

proselitistas.
* Esto implica que la
prohibición constitucio-
nal y legal,radicaen que
no seutilicen recursos

públicos para fines
distintos a los autoriza-
dos.

* Tampoco que los
servidores públicos
aprovechen la posición
en queseencuentran
paraquedemanera
explícita o implícita,
hagan promoción para sí
o deun tercero,que
pueda afectarla
contienda electoral.
* En caso de hacerlo, se
estaría incurriendo en
un atentadodirecto a

los principios y valores
que rigen los procesos
electorales,en particu-
lar los deequidade

igualdad.
* Siesta situación se

llega apresentar,se
debe presentar una
denuncia.



Publimetro

Sección: Portada,Nacional Página: 1,3

2021-06-03 03:54:57 805 cm2 $637,479.12 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 
“INE
hu Hina Ch

—i

1“E””

ES LIBREY SECRETO

“u
a l * * -

A

<
*_ 7

3

Veda.Los ciudadanostendránun periododetresdíassin campañasparareflexionarsu voto./ CUARTOSCURO

 
  



Cómo denunciar un delito electoral en la CDMX en las elecciones 2021 
Recuerda que la denuncia procesará de forma más rápida si se cuenta con evidencia como 
fotografías, videos, documentos y más. Conoce cómo denunciar. 
https://www.adn40.mx/elecciones-2021/como-denunciar-delito-electoral-cdmx-mva-
especial 
02 junio, 2021 | Redacción ADN40 | Elecciones 2021 
 
Son varios los estados de México que se encuentran en jornada electoral, por lo que durante 
estos días podemos encontrar anomalías para obtener más votos, incluso, el mismo día de 
las elecciones pueden aumentar. Si tú llegas a ser testigo de un delito electoral en estas 
elecciones 2021, te decimos cómo denunciar. 
 
De acuerdo con el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), existen varios agentes 
que pueden cometer algún tipo de delito electoral, pero la ciudadanía también cuenta con 
distintas instituciones que se encargan de verificar y castigar cada una de las faltas que 
pongan en riesgo la democracia de la CDMX y de México en general. 
 
¿Qué es un delito y un delito electoral? 
 
Un delito y un delito electoral cuentan con una definición totalmente distinta, según lo explica 
la Fiscalía Electoral (Fepade): 
 
Un delito es todo acto u omisión contrario a la ley previsto y sancionado penalmente por la 
misma. 
 
Los delitos electorales son aquellas acciones u omisiones que lesionan o ponen en peligro 
el adecuado desarrollo de la función electoral y atentan contra las características del voto 
que debe ser universal, libre, directo, personal, secreto e intransferible. 
 
¿Quiénes pueden cometer un delito electoral? 
El IECM señala que existe una larga lista de agentes que pueden cometer un delito electoral 
en las próximas elecciones 2021, de los cuales te mencionamos a continuación: 
 
- Organizadores de campaña 
 
- Ministros de culto religioso 
 
- Servidores públicos 
 
- Fedatarios públicos 
 
- Cualquier persona 
 
- Candidatos 
 
- Precandidatos 
 
- Funcionarios electorales 
 
- Funcionarios partidistas 
 

https://www.adn40.mx/elecciones-2021/como-denunciar-delito-electoral-cdmx-mva-especial
https://www.adn40.mx/elecciones-2021/como-denunciar-delito-electoral-cdmx-mva-especial


Por su parte, la Fepade señala que los delitos electorales pueden ser sancionados a través 
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 
 
¿Ya sabes cómo votar este domingo #6dejunio? �������� 
 
La Consejera @ErikaStradaRuiz te lo explica con esta sencilla demostración��� 
https://t.co/W6SjoUmUfM 
 
— IECM (@iecm) June 2, 2021 
¿En dónde puedo denunciar los delitos electorales? 
El IECM indica que cualquier delito electoral puede ser denunciado por cualquier ciudadano 
en diferentes dependencias públicas: 
 
- Los sistemas de atención ciudadana: FEDENET o FEDETEL 
 
- Un escrito ante la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
 
- Un agente del Ministerio Público en la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
 
- Un Ministerio Público Local 
 
- Policías que levantarán su denuncia formulando su informe 
 
¿Cómo realizar una denuncia de delitos electorales? 
Las personas que quieran denunciar un delito electoral tratarán de presentar una evidencia 
que pruebe el delito electoral, pues de esta forma se podrá dar seguimiento a la queja. 
 
Las evidencias pueden ser imágenes, audios, videos, documentos e incluso sombres de 
las personas involucradas en la posible violación a las reglas. 
 
Estas pruebas tendrán que ser presentadas ante las autoridades o pedir ayuda a elementos 
de seguridad que se encuentren cerca del lugar. 
 
Asimismo, los canales que se pueden contactar para denunciar son los siguientes: 
 
FEDENET: www.fedenet.org.mx 
 
FEDETEL: 800 8 33 72 33 
 
¿Qué acciones son consideradas como delitos electorales? 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México señala una serie de acciones que pueden ser 
consideradas como delitos electorales. A continuación, te las compartimos: 
 
- Solicite votos a cambio de dinero y entorpezca el desarrollo de las votaciones. 
 
- Solicite evidencia del sentido del voto con fotos o una declaración firmada. 
 
- Vote a sabiendas que no cubre los requisitos que por ley se requieren. 
 
- Utilice y pretenda votar con una credencial que no sea suya. 
 



- Intente votar más de una vez en una misma jornada electoral. 
 
- Acarree votantes con la finalidad de influir en su voto. 
 
- Obstaculice el traslado y entrega de paquetería electoral. 
 
- Retenga durante la jornada electoral, sin causa justificada por la ley, una o más 
credenciales para votar de los ciudadanos. 
 
- Altere el Registro Federal Electoral (Turismo Electoral), para intentar votar en otro 
municipio distrito o estado. 
 
La noticia por todos los medios. ¡Descarga nuestra app! 
 
MVA 
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IECM ordena a líder
de RSP noutilizar al
grupo de “Mastines”

Creación puede llegar
a considerarse como
acto intimidatorio,
indica comisión

HÉCTOR CRUZ

—metropolieluniversal.com.mx

Además de iniciarle un procedi-
mientoadministrativo sanciona-
dor al líder del partido Redes So-
cialesProgresistas (RSP) capitali-
no,PedroPablode Antuñano Pa-
dilla, el Instituto Electoral de la
Ciudad de México (ECM) le or-
denó abstenerse de continuar
con elgrupo deautodefensaelec-
toral,denominado “Mastines”.

Así lo resolvió anoche en se-
sión pública la Comisión Perma-
nente de Asociaciones Política
del ECM, cuyos integrantesde-
terminaronquedeincumplir con
la determinación,al dirigentede
RSP leseráimpuestauna medida
de apremio, que va desde una
amonestación y multa hasta el
uso de la fuerzapública.

La comisión, que preside el
consejeroBernardoValleMonroy,
establecióque el acuerdo fue to-
mado porquelacreacióndedicho
grupo “pudieranllegaraconside-
rarseactosintimidatoriosy hasta
inhibitoriosdelejercicioalvoto li-
bre y secreto”.

Además, “podría generar la
concepcióndequelaciudadanía,
en general,podría servíctima de
un actoviolento por ser confun-
dida o relacionadacon la comi-
sión de algún supuesto delito
electoral”,asentaronen su acuer-
do los consejerosdel ECM.

Por ello,ordenaron al respon-
sable “abstenerse de continuar
con la organizaciónde los deno-
minados Grupos de autodefensa
Electoral o cualquier otro simi-

lar,que pretendan realizaractos
devigilanciao detencióndeper-
sonas duranteelperiodo deveda
electoraly hasta el día de la jor-
nada electoraldel 6 de junio”.

Asimismo, De Antuñano Pa-
dilla queda informado que la

compra o coacción de votos
puede constituir un delitoelec-
toral y, en tal virtud, la investi-
gación de dichas actividades
compete a la Fiscalía Especiali-
zada en Delitos Electorales (FE-
DE) capitalina.

Durante la sesión nocturna,
los consejeros del instituto ana-
lizaron las constancias, para es-
tablecerque hay elementos que
permiten suponer que desde el 1
dejunio,eldirigentedeRSP en la
Ciudad de México realizóaccio-
nes tendentes a crear lo que de-
nominó “Grupo Mastines”, de
autodefensaelectoral.

De acuerdo con el dicho del
acusado,estegrupo se integrapor
personas militantesdel mencio-
nado partido,así como que, su-
puestamente, desde su creación
y hasta eldía de la jornadaelec-
toral, realizará acciones encami-

nadasa vigilar, supervisar y evi-
tarlacompra delvoto y laentrega
de despensas. e

 
De incumplir
con ladeter-
minación del

IECM, Pedro
Pablo de Antu-
ñano podría
recibir una

amonestación,
multa y hasta
el uso de la

fuerza pública.
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RSP presentó a los “Mastines”, grupo de

autodefensa electoral que supervisará la jornada.

 



IECM sanciona a RSP por la creación de los ‘Mastines’; ordenan retirarlo 
Explica que con la creación de dicho grupo de autodefensa electoral “pudieran llegar a 
considerarse actos intimidatorios e inhibitorios del ejercicio al voto libre y secreto” 
grupo de autodefensa electoral, denominado “Mastines” 
Foto: Especial 
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/iecm-sanciona-rsp-por-la-creacion-de-los-
mastines-ordenan-retirarlo  
ELECCIONES  02/06/2021  22:25  Héctor Cruz Ciudad de México   Actualizada  22:32 
     
 
Además de iniciarle un procedimiento administrativo sancionador al líder del partido Redes 
Sociales Progresistas (RSP) capitalino, Pedro Pablo de Antuñano Padilla, el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM) le ordenó abstenerse de continuar con el grupo 
de autodefensa electoral, denominado “Mastines”. 
 
Así lo resolvió en sesión pública la Comisión Permanente de Asociaciones Política del 
IECM, cuyos integrantes determinaron que de incumplir con la determinación, al dirigente 
de RSP le será impuesta una medida de apremio, que va desde una amonestación y multa 
hasta el uso de la fuerza pública. 
 
Dicha Comisión, que preside el consejero Bernardo Valle Monroy, estableció que el acuerdo 
fue tomado porque la creación de dicho grupo “pudieran llegar a considerarse actos 
intimidatorios y hasta inhibitorios del ejercicio al voto libre y secreto”. 
 
Además, “podría generar la concepción de que la ciudadanía, en general, podría ser víctima 
de un acto violento por ser confundida o relacionada con la comisión de algún supuesto 
delito electoral”, asentaron en su acuerdo los consejeros del IECM 
 
Por ello, ordenaron al responsable, “abstenerse de continuar con la organización de los 
denominados ‘Grupos de Auto Defensa Electoral’ o cualquier otro similar, que pretendan 
realizar actos de vigilancia o detención de personas durante el periodo de veda electoral y 
hasta el día de la jornada electoral del 6 de junio”. 
 
Asimismo, De Antuñano Padilla queda informado que la compra o coacción de votos, puede 
constituir un delito electoral y, en tal virtud, la investigación de dichas actividades compete 
a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade) capitalina. 
 
apr/rcr 



IECM sanciona a RSP por la creación de los "Mastines" 
https://es-us.noticias.yahoo.com/iecm-sanciona-rsp-creaci%C3%B3n-mastines-
234537847.html  
mié, 2 de junio de 2021 6:45 p. m.·1  min de lectura 
CIUDAD DE MÉXICO, junio 2 (EL UNIVERSAL).- Además de iniciarle un procedimiento 
administrativo sancionador al líder del partido Redes Sociales Progresistas (RSP) 
capitalino, Pedro Pablo de Antuñano Padilla, el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM) le ordenó abstenerse de continuar con el grupo de autodefensa electoral, 
denominado "Mastines". 
 
Así lo resolvió en sesión pública la Comisión Permanente de Asociaciones Política del 
IECM, cuyos integrantes determinaron que de incumplir con la determinación, al dirigente 
de RSP le será impuesta una medida de apremio, que va desde una amonestación y multa 
hasta el uso de la fuerza pública. 
 
Dicha Comisión, que preside el consejero Bernardo Valle Monroy, estableció que el acuerdo 
fue tomado porque la creación de dicho grupo "pudieran llegar a considerarse actos 
intimidatorios y hasta inhibitorios del ejercicio al voto libre y secreto". 
 
Además, "podría generar la concepción de que la ciudadanía, en general, podría ser víctima 
de un acto violento por ser confundida o relacionada con la comisión de algún supuesto 
delito electoral", asentaron en su acuerdo los consejeros del IECM 
 
Por ello, ordenaron al responsable, "abstenerse de continuar con la organización de los 
denominados ‘Grupos de Auto Defensa Electoral’ o cualquier otro similar, que pretendan 
realizar actos de vigilancia o detención de personas durante el periodo de veda electoral y 
hasta el día de la jornada electoral del 6 de junio". 
 
Asimismo, De Antuñano Padilla queda informado que la compra o coacción de votos, puede 
constituir un delito electoral y, en tal virtud, la investigación de dichas actividades compete 
a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade) capitalina. 
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*Esquivel dicequeno,otravez
Con lanovedaddequeelsubgobernadordelBancodeMéxico,GerardoEsquivel,quien
últimamenteha estadoteniendoencima los reflectores,activadosestosúltimos por las

especulacionesquegeneralasucesiónen lamáxima posiciónen elbancocentral,ayer
de plano dijoque le parecedesafortunadoque desdeahoray con tantaanticipaciónse
estédiscutiendoun asuntoquehabrádeconcretarsehastadiciembre.El propioEsquivel
—luegodequeelpasado21demayo López Obrador anunciaraqueoptaráporproponer
un relevo—yahabíapublicadoun tuitun tantojuguetónquecilindreóamás deuno,enel
quepedía:“Amí nimeapunten.Yoestoybiendesub.Yasabenquelevoy alCruzAzul" (en
un momentoenelqueaún no secoronabaelequipodefutbol).El casoesqueayervolvió
altemay dijoqueno estáinteresadoenelprocesoporrazonespersonalesy familiares.

* El doble reto de la maestra Delfina
DoblementecomplicadastienelascosaslatitulardeEducación,Delfina Gómez,paralo-
grarquesedéun regresoaclaseselpróximo7dejunio.Elprimerescolloson lasdudasde
algunasautoridadesestatalesparasumarsealretomo;elsegundoeselelementodequese
darádemaneravoluntaria.Y esquetodopareceindicarqueeltrabajodeconvencimiento

alospadresdefamiliaavanza,peronolosuficienteajuzgarporun sondeorealizadoporla
AsociacióndePadresdeFamilia,segúnelcual46 porciento,casilamitaddeellos,notiene
previstoaúnmandara sus hijosa lasaulas.A estose agreganargumentoscomo los del
médicoFrancisco Moreno, una voz relevanteen eltemaCovid-19,quienayercuestionó:
¿Regresoaclasescon20 porcientodelapoblaciónvacunada,aun mesdelasvacaciones,
conelmagisteriovacunadoconunavacunasinfase3,conlamortalidadquetieneMéxico?

Hagamosalgobien,regresemoshastaagostode2021.Uf.

* Temas prioritarios
Está ya a la vueltade la esquina —es el próximo martes- la visita que realizarála vice-
presidentadeEstadosUnidos,Kamala Harris, a México,sobrelaquediversosexpertos
coincidenenseñalarquetendrácomotemacentraleldelamigración,aunquepudierano
serelúnico o tenerotrosconcatenados.Ayerel cancillerMarcelo Ebrard y el secretario
deEstado deEU,Antony Blinken, tuvieron en Costa Ricauna reunión preparatoriapara

elencuentroHarris-LópezObrador,en laque,de lapartemexicanase informóquelos
temastratadosfueron:migración,cooperacióncontralapandemiay seguridad;mientras
quedel ladoestadounidenseel ordenfueseguridady migración.Nos hacenver queel
temadelapandemiano esotroqueelplanteamientoquehavenidohaciendoMéxico,para
podertenerun crecienteaccesoavacunas“afindeavanzarenunadistribuciónmásjusta

y equitativa"delosbiológicosanivelregional.

* Empieza la reflexión,siguen los preparativos
Pues finalmentese acabaronlas campañas paraelegir20 mil 415cargos.Llegóelperio-
dodereflexiónparaquedurantetresdíaslosciudadanosdescansendelbombardeode
informaciónproselitistay reflexionensobreladecisiónquetomaránfrentea lasurnas.A
partirdehoyy hastaquecierrenlacasillaselpróximodomingo,candidatos,funcionarios
públicosymediosdecomunicacióntienenprohibidopresentarpropagandaohacerprose-
litismoodifundir encuestasdepreferenciaselectorales,o informesdegobiernoo cualquier

tipodepropagandagubernamental.Y mientraselsilencioempiezaacamper, loqueno
parason lospreparativosparalaelección.El INE,quecomandaLorenzoCórdova,hasta
ayerhabíaentregadoel65% deladocumentaciónelectorala los presidentesdecasilla.
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* Hasta elfull y lo que falta
Por ciertoque elque tuvo un mes intenso en la Ciudad deMéxico fue el InstitutoElec-
torallocalno sólo por lo que implicael proceso,sino porque se duplicaron las quejaspor
actoscometidosengranmedidapor losprotagonistasdeloscomicios.De septiembredel
2020 aabrildel2021hubo 350 expedientesy en mayo llegarona 680, lo que significaun
crecimientode 94.3por ciento.Se diceque esteúltimomes decampañas tambiénfuede

vértigoparalaFiscalíaEspecializadaenDelitosElectoralesdelaCDMX, queseestrenóen
funcionesconestaselecciones;sinembargo,enlanovedad,muchasdenunciasquerecibió
fueronimprocedentesporque,segúnlaFiscalía,laspersonasno sabencuálesson losdeli-
toselectorales.Lascondicionesestánpuestasparaquecualquierapuedadenunciaralgún
actoirregularduranteloscomicios.Habráqueversi siguenhastaelfull

* Mastines con correa

Elquelevantóámpulafueeldenominado“grupoautodefensaelectoral",conjuntodejóve-
nes fornidos promovido por Redes SocialesProgresistasalistadopara,según se dijo,po-
nerleen su mad...aquienessorprendieracomprandovotos.“Esperemosquelohagande
manerapacífica(sudefensadelvoto),no tendríanporquéhacerlodistinto”,dijolaJefade
GobiemodelaCiudaddeMéxico,Claudia Sheinbaum, sobrelaaparicióndelaagrupación,

lacualtambiénprovocólareaccióndelárbitroelectoral,queanticipóeliniciodeun proce-
dimientoadministrativosancionadoral líderdeesepartidoen lacapital,Pedro Pablo de
Antuñano,aquienprácticamenteleordenó"enjaular”asus "mastines”.Todosesperan,nos
dicen,quesecumplaelsabioproverbiodeque“perroqueladra...
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COBERTURAINÉDITA



Línea 13  
https://www.contrareplica.mx/nota-Linea-13-03-junio-202120212650 
Columnas jueves 03 de junio de 2021 - 01:00 
 
Cobertura inédita 
 
Una nueva etapa parece iniciar en cuanto a medios públicos, pues de manera inédita 
durante la jornada electoral del 6 de junio realizarán una cobertura especial desde las 7:30 
horas, realizarán cinco segmentos a lo largo del día, en los que participarán enlaces de 
corresponsales y reporteros enviados a todo el país, además verificarán las noticias que se 
generen y la información emitida por las autoridades electorales. En la tarea estarán 
integrados Canal Once, Canal 14, Canal 22, Capital 21 y sorpresivamente se suma 
Congreso TV. Veremos qué tal sale la experiencia. 
 
Promesas incumplidas 
 
En donde están dando mucho de que hablar es en el Partido Fuerza por México y es que 
en el partido del ex Senador de Morena Pedro Haces, no le han pagado a quienes los han 
apoyado en la campaña. Por ello más de la mitad de su equipo decidió dejarlos y sumarse 
a otro grupo político, el último grupo que ya no aguantó fue uno de comunicación que 
decidieron marcharse después de un adeudo de más de tres meses. Así que si se 
preguntan por qué declinaron sus candidatos a alcaldes en la Ciudad de México ya tienen 
la respuesta. 
 
Focos Rojos 
 
Aunque el Gobierno de la Ciudad y el IECM han señalado que se espera una elección 
tranquila y que no hay focos rojos, deberán tener los ojos bien abiertos por que se pueden 
presentar incidentes como la confrontación ocurrida este miércoles en la Alcaldía 
Magdalena Contreras, específicamente en la colonia San Bernabé, donde un grupo de 
vecinas y vecinos corrieron literalmente a las brigadas de Morena acusando que se 
pretendía instalar un supermercado frente a la iglesia del pueblo. A eso súmenle que es 
una de las alcaldías donde se espera que todo acabe en tribunales. 
 
Hora de las definiciones 
 
Al iniciar el proceso electoral en la Ciudad de México la expectativa de Morena era que con 
los candidatos que designó de manera directa y no por encuestas cómo ahora se sabe, 
ganaría 14 alcaldías y 29 distritos. Sin embargo, con una elección Intermedia en la que lo 
local tiene más peso hay quien dice que en estos momentos ganarían 25 distritos y 10 
alcaldías están seguras. Se dan por perdidas Cuajimalpa y Benito Juárez y se encontrarían 
en férreas disputas Álvaro Obregón, Miguel Hidalgo, Coyoacán y Magdalena Contreras. 
Hagan sus apuestas. 
 



CDMX alista operativo preventivo por elecciones del 6 de junio 
La jefa de Gobierno señaló que la Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Fiscalía local 
participarán en el ejercicio preventivo 
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/cdmx-alista-operativo-preventivo-por-
elecciones-del-6-de-junio 
ELECCIONES  02/06/2021  14:04  Eduardo Hernández Ciudad de México  Actualizada  
14:25 
     
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, informó que para las 
elecciones del próximo 6 de junio se prepara un operativo por parte de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana y de la Fiscalía capitalina, pero será un asunto preventivo. 
  
“Mañana vamos a presentarles cuál es el despliegue operativo de la policía que va a estar 
el día domingo, apoyando a toda la jornada electoral, esencialmente como un asunto 
preventivo y también la Fiscalía General de Justicia sé que tiene también un esquema para 
estar vigilando durante toda la jornada electoral”, dijo. 
  
Destacó que este dispositivo tendrá el objetivo de que la ciudadanía sepa que la policía va 
a estar vigilando y atendiendo cualquier situación; mientras que la fiscalía cuenta con su 
área de delitos electorales y estará atendiendo en ese momento cualquier denuncia que se 
presente. 
 
Sheinbaum confía en elecciones pacíficas en CDMX 
La mandataria capitalina confío que los comicios del próximo 6 de junio se desarrollarán de 
manera pacífica, por lo que llamó a la gente a participar a ejercer su derecho. 
 
“Creo que se van a desarrollar de manera pacífica, ahí la Fiscalía anunció el despliegue 
que va a tener, de igual manera va a haber vigilancia como siempre hay en las elecciones 
que se han desarrollado en la ciudad y creemos que va a ser pacífico y lo que nos importa 
mucho, y ese es el llamado, a que sea muy participativo, a que la gente salga a ejercer su 
derecho a elegir a sus gobernantes”, comentó. 
 
Sheinbaum Pardo expuso que hasta el momento no se tenía contemplado implementar ley 
seca en la capital, sin embargo se revisará con las alcaldía, en coordinación con el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM) para analizar si es necesario implementarla. 
 
lr/rdmd 
 

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/cdmx-alista-operativo-preventivo-por-elecciones-del-6-de-junio
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/cdmx-alista-operativo-preventivo-por-elecciones-del-6-de-junio
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El Consejo Ciudadano

para la Seguridad y Justicia

invitó a la población

a reportar delitos electo-

rales. El organismo puso a

disposición su línea telefó-

nica y chat por WhatsApp

555-533-5533 para brindar

orientación a la población y

recibir denuncias como par-

te del convenio con el Insti-

tuto Electoral de la Ciudad.

Viridiana Martínez
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Muypocas
propuestas,
violencia
yShow,en
campañas

Especialistasen temas electorales
señalanque ante laescasa oferta
políticapredominaron confrontación,
intervención presidencialy asesinatos

 

HORACIO JIMÉNEZ
Y VÍCTOR GAMBOA
—nacion Geluniversal.com.mx

Politólogos y expertos en temas
electoralesadviertenque en las
campañas políticasde 2021,que
conciuyeron en elúltimo minuto
deayer,predominaronla faltade
propuestasy laconfrontación,en
donde el presidenteAndrés Ma-
nuel López Obrador se convirtió
en actor central por las descali-
ficacionesa laoposicióny contra
las autoridadeselectorales.

Subrayan que,mientras se vi-
vía una violencia políticaque co-
bró la vida de al menos 35 can-
didatos,sedesarrollóuna disputa
en la que se estabacon el Presi-
dente o en su contra.

Los expertos María Marván,
Marco Antonio Baños y Benito
Nacif consideranquepredomina-
ron otros aspectos más que las
propuestas;Luis CarlosUgalde di-
ce que los planteamientosestata-
les no ilegaronal centrodelpaís.

El politólogo José Antonio
Crespoaseguraqueen estacam-
paña laspropuestasde la4T fue-
ron las mismas de hacetresaños
y que la oposición no tuvo un
planteamientonuevo.“Sibailan,
cantan o hacen maromas es la
principalofertadecampaña...La
elección va a ser entre refrendar
su gobierno o rechazarlo”,ataja.
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Confrontaciónymaromas
predominanencampañas
Politólogos adviertenque es pobre laofertapolítica;destacan ataques y
descalificaciones;es un choque de estar con López Obrador o quitarle poder político

HORACIO JIMÉNEZ

—nacion eluniversal.com.mx

Politólogosy expertosen temas
electoralesadvierten que en las
campañas electorales de 2021,
queconcluyeronenelúltimo mi-
nuto de ayer, predominaron la
faltade propuestas y la confron-
tación entre actores políticos,
donde el presidenteAndrés Ma-
nuel López Obrador se convirtió
en figura centralde las descalifi-
cacionesa laoposicióny a lasau-
toridadeselectorales.

Además, advirtieron que la
eleccióndel domingo 6 de junio
seráuna votaciónpara definir si
seestádelladodelpresidenteLó-
pez Obrador o en contra de su
proyectopolítico.

En entrevistas,los exconseje-
ros electorales María Marván,
Marco Antonio Baños y Benito
Nacifconsideraronquepredomi-
naron otros aspectos más que las
propuestas de los candidatos en
beneficiode la ciudadanía;otros
factoresque jugaron un papel im-
portante fueron el crimen orga-
nizadoy la violencia política,y
pronosticaron una participación
de más de 50% de los votantes.

El presidentedel extintoInsti-
tuto Federal Electoral (IFE), Luis
CarlosUgalde,opinó que hastael
centro del país no se alcanzan a
percibirmuchas delaspropuestas
que sí hubo en las campañas lo-
calese,incluso,dijoque en los es-
tados sedieron muchas propues-
tas y buenas,por lo que es muy
injustodecir que las campañas y
los candidatos“valenmadre”.

propuestas,
gunas muy buenas, otras malas.
También ataques,y el balancees
positivo. Si se observa desde la
Ciudad de México, pues no se ve

pero se recorre y se
ve todo lo que se propuso en las
campañas para gobernadory al-
caldes,hay una enormevariedad,
o hastaquienes no hicieronnada
como lacandidataen Guerrerode
Morena, pero hay un amplio aba-
nico de propuestasy también de
ataques.Creoque las agresiones
son positivasparaquelagentees-
téinformada,es un balancemix-
to”,dijoUgalde Ramirez.

Consideró que el ver que esta
elecciónsólo setratódeuna con-
frontaciónentreLópezObradory
la oposición,es una visión muy
chilanga, “pues esta contienda
son 32 comicios locales de varios
candidatos con diversas biogra-
fías,con propuestasde todo tipo,
y paradiputados federalesesuna
eleccióndeLópez Obradorcon su
narrativade la4T y una coalición
opositora que señala que eso es
un riesgo, esa es una segunda
contienda, pero comparada con
laprimera,esdemenorcuantíay
de menos potencia”,precisó.

El politólogoJoséAntonioCres-
po aseguróqueen estacampaña
laspropuestasde laCuartaTrans-
formaciónfueron las mismas de
hacetresaños,lasquehizoLópez
Obrador:apoyoa lospobresy pro-
gramassociales,perode partede
la oposición no hubo un plantea-
miento nuevo,en cambio predo-

minaron losataques,lasdescalifi-
caciones,asícomo elrecordarco-
upciones o erroresde estesexe-
nio. Destacó que más que pro-
puestashubo bailesy malabares.

“La elecciónva a ser entrere-
frendarsu gobierno o rechazarlo.
Los votan éles es-

tán contentoscon el proyectoy
quieren que continúe, y los que
no, básicamentees por la razón
inversa,no les gusta lo que está

pasando,sientesque puede estar
peor,quevamos mal y lequieren
poner un freno a través de otro
partido. Ya sea que voten por MC
oporPRI,PAN y PRD,claramente
noestán contentosconloqueestá
pasando”,dijo Crespo Mendoza.

El exconsejerodel INF, Baños
Martínez, subrayó que esteproce-
so electoraltuvo algunas caracte-
rísticasque no son usuales como
la violenciacon más de 88 asesi-
natos entrecandidatos y precan-
didatos,el intervencionismo del
Presidentede la República in-
cumpliendo medidas cautelares
delINE y algunoscriteriosdeltri-
bunal,y las críticasen las maña-
nerasa sus adversariospolíticosy
la violenciapolíticade género.

Anticipó que será una contien-
da muy competida y para él,en la
renovacióndelaCámaradeDipu-
tados estuvieron ausentes las
ideas,“nohay una propuestaque
algúncandidatohayaposicionado
enlasociedady queuno larecuer-
de,no hay intencióndemodificar
X o Y en beneficiodel país”.

La exconsejeradel INE, Mar-
ván Labordecoincidió en la falta
depropuestas,enlosataquesyen
los números musicales de los
candidatos, así como el choque
entrelaoposicióny elPresidente.
Acusó queelJefedelEjecutivofe-
deralestuvomuy activoen la ló-
gica de denostar a la autoridad
electoraly haciendopropaganda
desde la mañanera, “perono di-
ría que fue el único.

Rechazóque MC estéjugando
del lado del Presidente,y si es
comparsade López Obrador,no
entiende qué está haciendo en
Nuevo León o en Campeche,
donde esclaroque lascandidatas
de Morena pueden perder.

La politólogaMaiteAzueladijo

.queestacampañatienelacarac-

terísticaque por la cantidad de
cargos que se van a elegir,la po-
larización quedó en el extremo
con el discurso del Presidente
conelbloquedepartidosdeopo-

sición y también dijoque la vio-
lenciapolíticallegóa límitesex-
tremos,sobretodopor elnúmero
de candidatos asesinados y la-
mentó la impunidad.

“Definitivamenteel Presiden-
teparticipómás de lo que leco-

rrespondea lafigurapresidencial
en un procesoelectoral.Él violó
lasleyesy lasreformaselectorales
que promulgó cuando eraoposi-
ción y cuando señalaba los abu-
sos de utilización de espacios y
recursospúblicos para hacer pro-
moción electoraldesde el Ejecu-
tivo”,dijoAzuela Gómez.

El exconsejeroNacif Hernán-
dezafirmóque estaseráuna de
las campañas marcada por el in-
tervencionismo ilegal del Presi-
dentey añadióqueestono sólo se
dio en las mañaneras,sino a tra-
vésdelaFiscalíaGeneraldelaRe-
pública actuando como compar-
sa de López Obrador para intimi-
dar oamenazaracandidatosy es-
toya se había visto en 2018con el
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decisionescontra-
riasa losinteresesdeMorenay de
sus aliados, tuvimos a López
Obradory aMorena en confron-
tacióny ataquea las autoridades
y al Tribunal Electoral”,dijo.

Nacif Hernández expuso que
su expectativade participación
supera50%, “lamás altaen elec-
ciones intermedias”.e

panistaRicardo Anaya.
“Cuandolas autoridadeselec-

toralestoman

 
JOSÉANTONIOCRESPO
Politólogo

"Laprincipalpropuesta
decampañadelos
candidatoses Si
bailan,cantan,hacen
maromas,es la
principaloferta
decampaña

 
MARÍA MARVÁN LABORDE
Exconsejeradel INE

La verdades que
hacemuchoquelas
campañasnosirven
parapresentar,es más,
nosé si algunavez
sirvierono sirvenpara
presentarpropuestas

MARCO ANTONIO BAÑOS
Exconsejero del INE

“Habráquevercuál
es elmecanismode
evaluaciónqueel
ciudadanotieneahora
enlasurnas:si vaa
refrendarelapoyoa
Morenao se loretirará”

 



Participará Coparmex CDMX con más de 50 observadores en elecciones 
https://jornada.com.mx/notas/2021/06/02/capital/participara-coparmex-cdmx-con-mas-de-
50-observadores-en-elecciones/ 
Bertha Teresa Ramírez Tiempo de lectura: 3 min. 
 
Ciudad de México. La Confederación Patronal de la República Mexicana de la Ciudad de 
México (Coparmex-CDMX), participará durante el proceso electoral con la vigilancia activa 
de más de 50 observadores electorales en campo, quienes han sido capacitados tanto por 
el INE, por el IECDMX y por el propio Centro Empresarial, “para participar de manera activa 
e imparcial en pro de unas elecciones limpias, sin contratiempos y que garanticen la libertad 
de los ciudadanos para emitir su voto”. 
 
Agregó que alentará a sus “colaboradores y a sus familias para que acudan a votar y a que 
lo hagan con libertad, además de que las empresas afiliadas a Coparmex se comprometen 
a brindar las condiciones necesarias para que los colaboradores que funjan como 
funcionarios de casilla, puedan faltar el domingo 6 y el lunes 7 de junio a sus trabajos sin 
que se les descuente el día”. 
 
El organismo empresarial, exhortó a la ciudadanía “a que en estos últimos días de campaña 
y en la llamada veda electoral sirvan para reflexionar su voto basando su decisión en las 
propuestas y perfiles de quienes aspiran a algún cargo de representación”. 
 
Pidió a la ciudadanía a acudir con todas las medidas de seguridad y sana distancia a las 
urnas y emitir un voto informado y razonado, pues como ciudadanos tenemos el derecho 
de votar de forma diferenciada por cada uno de los puestos de elección popular y, por tanto, 
determinar los equilibrios de poder que nuestro país necesita. 
 
En tanto exhortaron a los partidos y coaliciones, “a que se conduzcan con civilidad durante 
la jornada electoral, respeto a la ley, pero, sobre todo, a que respeten la voluntad ciudadana 
expresada en las urnas”. 
 
A los gobiernos federal y local y a los titulares de las Alcaldías, “les pedimos que garanticen 
las condiciones para que las elecciones se puedan llevar en un ambiente de paz, a que se 
evite la coacción a través de la política social o de recursos públicos y sobre todo un 
comportamiento neutral durante la jornada electoral”. 
 
Lo que está en juego el próximo 6 de junio trasciende la elección de cargos de elección 
popular, pues con el voto de las y los capitalinos, se decidirá el futuro de las familias de la 
capital, los empleos, la competitividad y el bienestar de quienes habitamos en la CDMX”, 
agregó. 
 
Al mismo tiempo, refrendo “su total respaldo al Instituto Nacional Electoral (INE), el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECDMX), al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Ciudad de México, 
pues son ellos quienes han dado y darán certeza a las decisiones que los ciudadanos 
tomaremos en las urnas”. 

https://jornada.com.mx/notas/2021/06/02/capital/participara-coparmex-cdmx-con-mas-de-50-observadores-en-elecciones/
https://jornada.com.mx/notas/2021/06/02/capital/participara-coparmex-cdmx-con-mas-de-50-observadores-en-elecciones/


COPARMEX a favor de voto diferenciado para equilibrar poderes y decidir futuro en 
CDMX 
El próximo domingo 6 de junio no sólo están en disputa cargos de elección popular, sino el 
futuro, el empleo, la competitividad y el bienestar de la ciudadanía capitalina. 
https://mensajepolitico.com/coparmex-a-favor-de-voto-diferenciado-para-equilibrar-
poderes-y-decidir-futuro-en-cdmx/ 
By Mensaje Político on Jun 02, 2021 
 facebook  twitter  google+ 
 
El próximo domingo 6 de junio no sólo están en disputa cargos de elección popular, sino el 
futuro, el empleo, la competitividad y el bienestar de la ciudadanía capitalina. 
 
Ciudad de México, 2 junio 2021 (REDACCIÓN / CDMX MAGACÍN.- El próximo domingo 6 
de junio no sólo están en disputa cargos de elección popular, sino el futuro, el empleo, la 
competitividad y el bienestar de la ciudadanía capitalina, según consideró el Centro 
Empresarial de la Ciudad de México, al reiterar el derecho de los ciudadanos para emitir un 
voto diferenciado y con ellos equilibrar los poderes, por lo que pidió acudir a las urnas a 
emitir un sufragio informado y razonado. 
 
Por su parte, el organismo participará en el proceso electoral con un despliegue de 50 
observadores electorales en pro de una jornada limpia, sin contratiempos y mediante el cual 
se garantice la libertad electoral de los capitalinos. 
 
Mediante un comunicado, la Coparmex exhortó a la ciudadanía a aprovechar los días de 
veta electoral para reflexionar sobre las propuestas y perfiles de los aspirantes para hacer 
una elección sustentada. 
 
“En este tenor, los empresarios de la capital alentaremos a nuestros colaboradores y a sus 
familias para que acudan a votar y a que lo hagan con libertad, además de que las empresas 
afiliadas a COPARMEX se comprometen a brindar las condiciones necesarias para que los 
colaboradores que funjan como funcionarios de casilla, puedan faltar el domingo 6 y el lunes 
7 de junio a sus trabajos sin que se les descuente el día”, añade el texto. 
 
El organismo también pidió a los partidos conducirse con civilidad, a respetar la Ley y sobre 
todos la decisión de la ciudadanía. A los gobiernos de los tres niveles exhortó a garantizar 
las condiciones para que los comicios se lleven a cabo en paz, que se evite la coacción del 
voto con políticas sociales o recursos públicos, además de conducirse de manera neutral 
durante la jornada. 
 
“Es mucho lo que está en juego este próximo 6 de junio, por lo que debemos todo estar 
atentos, participar y pensar que en nuestras manos está dar rumbo a las decisiones más 
importantes para el futuro y el bienestar de quienes habitamos la capital del país”, refiere. 
 
Por otro lado refrendó su respaldo a las autoridades electorales, como el Instituto Nacional 
Electoral, el Instituto Electoral de la Ciudad de México, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Ciudad de 
México, ya que son las únicas instancias que podrán dar certeza y legalidad a los resultados 
electorales. 



COPARMEX a favor de voto diferenciado para equilibrar poderes y decidir futuro en 
CDMX 
El próximo domingo 6 de junio no sólo están en disputa cargos de elección popular, sino el 
futuro, el empleo, la competitividad y el bienestar de la ciudadanía capitalina. 
https://cdmx.info/coparmex-a-favor-de-voto-diferenciado-para-equilibrar-poderes-y-decidir-
futuro-en-cdmx/  
Redacción CDMX MAGACÍN 2 junio, 2021  
 
Ciudad de México, 2 junio 2021 (REDACCIÓN / CDMX MAGACÍN.- El próximo domingo 6 
de junio no sólo están en disputa cargos de elección popular, sino el futuro, el empleo, la 
competitividad y el bienestar de la ciudadanía capitalina, según consideró el Centro 
Empresarial de la Ciudad de México, al reiterar el derecho de los ciudadanos para emitir un 
voto diferenciado y con ellos equilibrar los poderes, por lo que pidió acudir a las urnas a 
emitir un sufragio informado y razonado. 
 
Por su parte, el organismo participará en el proceso electoral con un despliegue de 50 
observadores electorales en pro de una jornada limpia, sin contratiempos y mediante el cual 
se garantice la libertad electoral de los capitalinos. 
 
Mediante un comunicado, la Coparmex exhortó a la ciudadanía a aprovechar los días de 
veta electoral para reflexionar sobre las propuestas y perfiles de los aspirantes para hacer 
una elección sustentada. 
 
“En este tenor, los empresarios de la capital alentaremos a nuestros colaboradores y a sus 
familias para que acudan a votar y a que lo hagan con libertad, además de que las empresas 
afiliadas a COPARMEX se comprometen a brindar las condiciones necesarias para que los 
colaboradores que funjan como funcionarios de casilla, puedan faltar el domingo 6 y el lunes 
7 de junio a sus trabajos sin que se les descuente el día”, añade el texto. 
 
El organismo también pidió a los partidos conducirse con civilidad, a respetar la Ley y sobre 
todos la decisión de la ciudadanía. A los gobiernos de los tres niveles exhortó a garantizar 
las condiciones para que los comicios se lleven a cabo en paz, que se evite la coacción del 
voto con políticas sociales o recursos públicos, además de conducirse de manera neutral 
durante la jornada. 
 
“Es mucho lo que está en juego este próximo 6 de junio, por lo que debemos todo estar 
atentos, participar y pensar que en nuestras manos está dar rumbo a las decisiones más 
importantes para el futuro y el bienestar de quienes habitamos la capital del país”, refiere. 
 
Por otro lado refrendó su respaldo a las autoridades electorales, como el Instituto Nacional 
Electoral, el Instituto Electoral de la Ciudad de México, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Ciudad de 
México, ya que son las únicas instancias que podrán dar certeza y legalidad a los resultados 
electorales. 



El 6 de junio está en juego el futuro y el bienestar de los capitalinos: Coparmex 
https://liberalmetropolitanomx.com/2021/06/02/el-6-de-junio-esta-en-juego-el-futuro-y-el-
bienestar-de-los-capitalinos-coparmex/  
POR LIBERAL METROPOLITANO Y CÚSPIDE el 2 JUNIO, 2021 • ( 0 ) 
Rebeca Marín 
 
Lo que está en juego el próximo 6 de junio trasciende la elección de cargos de elección 
popular, pues con el voto de las y los capitalinos, se decidirá el futuro de las familias de la 
capital, los empleos, la competitividad y el bienestar de quienes habitamos en la CDMX. 
 
En este sentido, el Centro Empresarial de la Ciudad de México exhorta a la ciudadanía a 
acudir con todas las medidas de seguridad y sana distancia a las urnas y emitir un voto 
informado y razonado, pues como ciudadanos tenemos el derecho de votar de forma 
diferenciada por cada uno de los puestos de elección popular y, por tanto, determinar los 
equilibrios de poder que nuestro país necesita. 
 
Al mismo tiempo, COPARMEX CDMX refrenda su total respaldo al Instituto Nacional 
Electoral (INE), el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECDMX), al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de 
la Ciudad de México, pues son ellos quienes han dado y darán certeza a las decisiones que 
los ciudadanos tomaremos en las urnas. 
 
Además de reconocerles el gran esfuerzo que han realizado para generar condiciones 
sanitarias óptimas para realizar los comicios y darle certeza a los ciudadanos que 
participarán en este proceso electoral histórico. 
 
Nuestro sindicato patronal, participará durante el proceso electoral con la vigilancia activa 
de más de 50 observadores electorales en campo, quienes han sido capacitados tanto por 
el INE, por el IECDMX y por el propio Centro Empresarial para participar de manera activa 
e imparcial en pro de unas elecciones limpias, sin contratiempos y que garanticen la libertad 
de los ciudadanos para emitir su voto. 
 
Con lo anterior, exhortamos a la ciudadanía a que en estos últimos días de campaña y en 
la llamada “veda electoral” sirvan para reflexionar su voto basando su decisión en las 
propuestas y perfiles de quienes aspiran a algún cargo de representación. 
 
En este tenor, los empresarios de la capital alentaremos a nuestros colaboradores y a sus 
familias para que acudan a votar y a que lo hagan con libertad, además de que las empresas 
afiliadas a COPARMEX se comprometen a brindar las condiciones necesarias para que los 
colaboradores que funjan como funcionarios de casilla, puedan faltar el domingo 6 y el lunes 
7 de junio a sus trabajos sin que se les descuente el día. 
 
A los partidos y coaliciones los exhortamos a que se conduzcan con civilidad durante la 
jornada electoral, respeto a la ley, pero, sobre todo, a que respeten la voluntad ciudadana 
expresada en las urnas. 
 
Al Gobierno Federal, al Gobierno de la Ciudad de México y a los titulares de las Alcaldías, 
les pedimos que garanticen las condiciones para que las elecciones se puedan llevar en un 
ambiente de paz, a que se evite la coacción a través de la política social o de recursos 
públicos y sobre todo un comportamiento neutral durante la jornada electoral. 
 



Es mucho lo que está en juego este próximo 6 de junio, por lo que debemos estar atentos, 
participar y pensar que en nuestras manos está dar rumbo a las decisiones más importantes 
para el futuro y el bienestar de quienes habitamos la capital del país. 
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RECHAZA REBASE DE GASTOS DE CAMPAÑA

El Verde reconoció la labor de sus candidatos
DE LA REDACCIÓN

comunidadegimm.com.mx

En el marco de campañas
políticasexitosas,pacíficasy
propositivas,el PartidoVer-
de en la Ciudad de Méxi-
co reconoció el trabajoque
han realizado sus candida-
tasy candidatosen la capi-
tal,quienescierranel actual
proceso electoral en cabal
cumplimientoa lo estableci-
do por la

go,KarlaValeriaGómezy Pía
Mistrettasean acusadas de
un presunto rebase de gas-
tos de campaña,ya que

estos señalamientos se está-
nanticipandoveredictosque
no han sido señalados por
la autoridad electoral,pues
estos serán dictaminados el
5 de julio en una sesión del
ConsejoGeneraldel Institu-
to Electoralde la Ciudad de
México.

Lo anterior podría afec-
tarla imageny lapercepción
ciudadana positiva obtenida
por lascandidatasa travésde
todo el trabajorealizadoen
esteprocesoelectoral.

El Partido Verde reiteró
su reconocimientoal trabajo
de campañade todasy

 
Foto: Especial

SugeyÁbrego,candidatadel
Partido Verde para la diputa-
ción local por el distrito 17.



Reconoce PVEM labor de sus candidatos durante campaña electoral 
El Partido Verde negó que las candidatas a diputadas locales Sugey Ábrego, Karla Valeria 
Gómez y Pía Mistretta hayan rebasado los gastos de campaña 
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/reconoce-pvem-labor-de-sus-candidatos-
durante-campana-electoral/1452385 
REDACCIÓN | 16:00 hrs. 
 
CIUDAD DE MÉXICO.- En el marco de campañas políticas exitosas, pacíficas y 
propositivas, el Partido Verde en la Ciudad de México reconoció el arduo trabajo que han 
realizado sus candidatas y candidatos en la capital, quienes cierran el actual proceso 
electoral en cabal cumplimiento a lo establecido por la autoridad electoral. 
 
El Partido Verde destacó que Sugey Ábrego, candidata a diputada local por el distrito 17, 
se ha desempeñado de manera íntegra durante el actual proceso electoral cuyo periodo de 
veda inicia mañana, afirmó que la candidata ecologista ha demostrado un gran compromiso 
con atender las causas que preocupan a los ciudadanos. 
 
Ante este panorama, resulta lamentable que hace algunos días se difundiera información a 
través de un medio de comunicación respecto a un presunto rebase de gastos de campaña 
de la candidata a diputada local, así como de algunos otros aspirantes de este instituto 
político. 
 
Lamentó que Sugey Ábrego, Karla Valeria Gómez y Pía Mistretta sean acusadas de un 
presunto rebase de gastos de campaña, ya que con estos señalamientos se están 
anticipando veredictos que no han sido señalados por la autoridad electoral, lo cual puede 
afectar la imagen y la percepción ciudadana positiva obtenida por las candidatas a través 
de todo el trabajo realizado en este proceso electoral.   
 
En este sentido, puntualizó que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) 
realizará su sesión de consejo general el próximo 5 de julio, por lo que el Dictamen y la 
Resolución de la Comisión de Fiscalización de este instituto será oficial hasta esa fecha, 
por lo que previamente no se puede asegurar que un candidato o candidata haya rebasado 
los topes de campaña, ya que no se cuenta con la información oficial que se dará a conocer 
hasta la fecha mencionada. 
 
Finalmente, el Partido Verde reiteró su reconocimiento al trabajo de campaña de todas y 
todos sus candidatos y confió que en los próximos comicios del 6 de junio tendrán el apoyo 
de la ciudadanía, ya que los ciudadanos se han dado cuenta de que este instituto político 
representa la mejor opción en la Ciudad. 
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POR SHEILA CASILLAS

nacionOcontrareplica.mx

Ayer miércoles,un grupo de mujeres
habitantes de la Alcaldía Coyoacán, se

manifestaronenelcrucedelasavenidas

Taxqueñay CanaldeMiramontes,para
manifestarsu rechazoal aspirantede

PANa laDiputaciónLocalporelDistrito
30,perteneciente a dicha demarcación,

RicardoRubio,quienha sido señalado

porgolpearasu esposa.
Su esposa habría denunciado an-

te el Ministerio Público que Ricardo

Rubio la ha golpeado en múltiples

ME
recrudeció cuando se encontraba

embarazada.

En estesentido lo que las mujeres

exigieronqueseleretirelacandidatura

puesconsideranqueno puedeocupar
el cargode legislador,alguiencon los
antecedentesdeRicardoRubio.

Por su parte,PedroCésarCarrizales

Becerra,mejor conocido como “El Mi-

jis, diputado localde San Luis Potosí
señalóenTwitterqueun grupodefemi-

nistassolicitósu apoyo paraestecaso.

El Mijis indicó que el grupo de fe-
ministas solicita audiencia con el Ins-

titutoElectoralde la Ciudad de México

(ECM), así como con el presidente del

PAN,MarkoCortéspararetirarlelacan-
didaturaa Ricardo.e

 dl

hasidoseñaladopor
golpeara su esposa.Especial
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En Xochimilco no

quieren regresode
José Carlos Acosta

JOSEFINA QUINTERO M.

En elcentrodeXochimilco,en la
explanadaprincipaldelademarca-
ción,representantesdelospueblos
y barrios originarios dejaron un
mensajea sucomunidady alalcal-
deconlicenciaJoséCarlosAcosta
Ruiz, quien busca mantenerse en

el gobierno,puesno quierenque
serelija.
Conunaenormepintaenelado-

quin en laque se leía“Autonomía
si,no relección.Vivanlospueblos.
FueraJoséCarlos”,manifestaronsu
desacuerdoaqueelexfuncionario
se mantengaotrostresañosal fren-
tedelaalcaldía,
Los habitantesde lazonarural

aclararonqueno sonsimpatizantes
deningúnpartidoni líderpolítico,
“peroun mal gobiernono puede
repetirse”.
Asimismo, hicieron un llama-

do a lascomunidadesoriginarias
paraseguiren elcaminodela au-
tonomia sin la intromisión de las
autoridades,quehastaelmomento
se han opuestoa que los pueblos
puedan decidir ynombrar a sus
representantespor medio de sus
usosy costumbres.
Recordaronqueinclusohastael

momento ni siquiera han podido
ejercer su presupuesto participa-
tivo porque el Instituto Electoral
(ECM) dejópendienteelejercicio,
antela supuestaimposibilidadde
realizarreunionesy asambleaspor
lapandemia;sin embargo,loscan-
didatosy partidosen campañano
cumplieronconlareglasanitariay
se desconocealgunasanciónquese
hayaaplicado.
Indicaronqueun claroejemplo

delesofueelcierredecampañade
JoséCarlosAcosta,quienconvocó
a una gran cantidadde personas
paraefectuarun enormemitin,
“ahíno huboninguna restricción,
pese a que los pueblos de Xochi-
milo permanecieronsemanasen
atención prioritaria por el gran
númerodecasosdeCovid-19que
se registraronpor lasdos olasde
contagios”.

la alcaldía
rodeó a los representantesy por
algunosmomentoscreyeronque
seles impediríaescribirlaleyenda;
no obstante,antela transmisión en
vivodesuprotestasólosevioa los
uniformadoscaminarenmediode
las letras,las cuales fueron remar-

cadasparaquequedaraclaroque
noquierenunarelección.

Durante la manifestación,un
grupo de policias de



La Jornada

Sección: Contraportada, Capital Página: 32,27

2021-06-03 04:05:46 432 cm2 $111,496.92 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Se coludió Toledo
con su hermano
para manoseo
de $26 millones
* Como diputadoen la
extintaALDF envióese
monto aláreadondelaboraba
su parienteenelIEDF

ENTRE 2016 Y 2018 ENVIÓ $26 MILLONES

ToledodesviódinerodelaALDFa
suhermanoporInstitutoElectoral

El entonces IEDF, donde Nelson Francisco era
subcontralor, no utilizó esos fondos; fueron
asignadospara“asesoríalegaly atención”

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

Como integrante de la extinta
Asamblea Legislativa (ALDF), el
exdelegadodeCoyoacán,Mauri-
cio ToledoGutiérrez,enviódurante
lostresañosquedurósupuesto26
millonesdepesoscon50 centavos
en recursosetiquetadosal enton-
cesInstitutoElectoraldelDistrito
Federal(EDF).
Segúnconstaen losdecretosde

presupuesto de egresos de 2016,
2017 y 2018,esos recursos se asig-
naron directamentealáreadonde
estabaadscritosu hermanoNelson
Francisco,cuyodomiciliofuecatea-
doelpasadomartescomopartede
unainvestigacióndela fiscalíaca-

pitalinapor enriquecimientoilícito
duranteeltiempoenquefuefuncio
narioenelórganoelectoral.
Apenas ocupó el cargo como

diputado,en septiembrede2015,
Mauricio Toledoconsiguióla pre-
sidenciade laComisióndePresu-
puestoy CuentaPúblicay dentro
delpresupuesto2016aprobadoen
diciembredeese año,incluyólos
primeros 8 millonesde pesosen
recursosadicionalesalIEDF.
Ese dinerono erapara

ceractividadesinstitucionalesdel
IEDF, sino que fue asignado “al
fortalecimientoy operaciónde la
atención ciudadana la asesoría

con-
traloriageneraldedichoinstituto”,
dondeestabaadscritosu hermano
comoasesor.

legalpreventiva,ambasen la

Fraternidad incómoda

NelsonFranciscoocupabala sub-
contraloríadeatenciónciudadana
ynormatividad,debiópedirlicencia
para separarsedelcargo luegode
queen 2014 la entoncesProcura-
duríaGeneraldeJusticiacapitalina
inició una investigación al ser acu-
sadodeextorsionaratrabajadores
del IEDF.
Se lesiguióunprocesoluegode

exhibirseenredessocialesunvideo
dondeseleobservaquerecogedi-

neroy valesdedespensadeperso-
naldelorganismo,peroregresóal
siguienteaño como asesor,según
constaen lasactasdesesionesdel
Comité de Adquisiciones,Arren-
damientosyServiciosGenerales,a
lasqueasistíaenrepresentacióndel
contralorJorgeAlbertoDiazconti.

En la Comisión de Presupuesto
y CuentaPública—queteníaen la
vicepresidenciaalactualdiputado
federaldelPAN, Luis Alberto Men-
dozaAcevedo, Mauricio Toledoeti-
quetóenelpresupuestodeegresos
de2017otros10millonesdepesos
al IEDF“paraunprogramade capá-
citaciónyhonorariosparalapuesta
enmarchadelSistemaNacionalAn-

ticorrupción,queseríaejercidopor
lacontraloriadedichoinstituto”.

a lacontra-
loria internadel IEDF “parafor-
talecer,implementary adecuarla
estructuray elprogramadehono-
rariosparalapuestaenmarchadel
SistemaNacionalAnticorrupción”,
queenla ciudadseterminódeinte-
grarapenasenmarzopasado.

Dentrodelpresupuesto2018,8
millonesdepesoscon50 centavos,
tambiénse destinaron

En 2014 lafiscalía
localempezó una
investigación
contra su
pariente
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P El legislador federalpor el PT,
cuando era asambleísta en 2017
por el PRD, en sus épocas felices.
Foto La Jomada






